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RESUMEN
El esfuerzo mundial por erradicar el poliovirus salvaje (WPV) ha entrado en una fase crítica. A 
principios del 2022, hay dos países en los que la enfermedad es endémica (Afganistán y Pakistán) 
donde persiste el poliovirus salvaje de tipo 1 (WPV1), mientras que, en países libres de WPV 
de tres de las seis regiones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se han detectado 
poliovirus circulantes derivados de la vacuna (cVDPV) en comunidades con una vacunación 
insuficiente.

Para conseguir erradicar el WPV y poner fin a la transmisión de los cVDPV, la Iniciativa de 
Erradicación Mundial de la Poliomielitis (IEMP) puso en marcha una nueva estrategia descrita 
en el documento Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el cumplimiento de 
una promesa. La estrategia de la IEMP pretende actuar sobre las barreras que impiden poner fin 
a la transmisión del WPV1 y los cVDPV, trazando una ruta hacia la erradicación del WPV; para 
ello, hace hincapié en las inversiones continuas y las mejoras en la calidad de la vigilancia y la 
puntualidad de la detección.

La IEMP utiliza tres modelos de vigilancia para detectar los poliovirus: el principal es la vigilancia 
de los casos de parálisis flácida aguda (PFA), modelo que se complementa con la vigilancia 
ambiental (VA) y la vigilancia en personas con inmunodeficiencias primarias, denominada 
vigilancia de poliovirus derivados de la vacuna asociados a inmunodeficiencia (iVDPV). Los tres 
sistemas cuentan con el apoyo de la Red Mundial de Laboratorios de Poliomielitis (GPLN) y el 
sistema de gestión de datos e información sobre poliomielitis.

Desde el anterior Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis para 2018-2020, la 
vigilancia sobre el terreno y los laboratorios se han enfrentado a nuevos desafíos. Tras la irrupción 
del coronavirus del síndrome respiratorio agudo severo de tipo 2 (SARS-CoV-2) a finales del 2019 
y la consiguiente pandemia de COVID-19, en muchos países se suspendieron temporalmente 
las actividades contra la poliomielitis. Si bien el desempeño de la vigilancia disminuyó en los 
primeros meses de la pandemia, en el 2020 se detectó un número sin precedentes de poliovirus, 
lo cual refleja los grandes reveses provocados por la suspensión de las actividades de respuesta 
a los brotes. Sin embargo, antes de la COVID-19, muchos países todavía tenían carencias en 
la vigilancia de los poliovirus a nivel subnacional. En algunos países, los resultados eran menos 
satisfactorios en distritos con zonas de difícil acceso y en poblaciones de alto riesgo, con acceso 
limitado al sector de la salud formal. Además de estas dificultades, algunos países sufren una 
escasez de recursos humanos y económicos, bien porque se han desviado activos de vigilancia 
de poliomielitis hacia otras prioridades de salud pública (en particular la COVID-19) o porque la 
coyuntura económica actual ha reducido la ayuda de la IEMP a los países.

Este nuevo Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis 2022-2024 es el primero de 
dos planes de acción llamados a colmar la aspiración de la estrategia de la IEMP. Su objetivo 
es trasladar la estrategia a la acción y para ello se propone acelerar la detección de poliovirus, 
mejorar la calidad de la vigilancia a nivel subnacional, fomentar la integración de la poliomielitis 
con la vigilancia de otras enfermedades prevenibles mediante vacunación (EPV) que pueden 
causar epidemias e incorporar la igualdad de género como facilitador clave en las actividades y los 
programas de vigilancia.
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El Plan de acción mundial se articula en torno a seis objetivos mutuamente complementarios:

1. Mejorar y mantener la sensibilidad y la puntualidad de la vigilancia de la PFA.
2. Optimizar la red de vigilancia ambiental para contribuir a la pronta detección de los 

poliovirus.
3. Instaurar la vigilancia de los iVDPV para mantener la erradicación de la poliomielitis.
4. Mantener y fortalecer la capacidad y los medios de la Red Mundial de Laboratorios de 

Poliomielitis.
5. Aumentar la eficiencia en la recopilación, gestión y utilización de datos para la acción.
6. Promover la gestión de la vigilancia y la rendición de cuentas.

En el Plan de acción mundial 2022-2024 se presta especial atención a una serie de países 
definidos como “prioritarios” por las brechas persistentes en la vigilancia y por su vulnerabilidad 
crónica a la transmisión de los poliovirus, pero se insta a todos los países a adoptar las medidas 
y las recomendaciones propuestas. Se han definido actividades de nivel nacional, regional y 
mundial para facilitar el cumplimiento de los objetivos establecidos por la estrategia de la IEMP, 
particularmente en relación con un nuevo criterio de puntualidad: la recepción de las muestras en 
el laboratorio en un plazo máximo de 14 días desde el inicio de la parálisis, en un caso de PFA, y 
la comunicación de los resultados analíticos y de secuenciación no más tarde de 35 días después 
del inicio de la parálisis.

Para afrontar estos y otros objetivos de la estrategia de la IEMP, en el Plan de acción mundial 
2022-2024 se busca mejorar los sistemas de vigilancia con indicadores sobre puntualidad y 
calidad, que facilitarán el seguimiento del progreso en todo el mundo y en los países prioritarios. 
Como parte del Plan de acción mundial, la IEMP alentará a los países y colaborará con ellos 
para que estudien cómo se comportan sus poblaciones a la hora de buscar atención de salud, 
adaptando los formularios de investigación de casos de PFA de modo que documenten los 
encuentros de atención de salud anteriores a la notificación, tanto de los casos de PFA como de 
los cuidadores. Con los formularios modificados, será posible detectar personas y centros que no 
estén en la red de notificación de la PFA, a fin de valorar su inclusión y aumentar la sensibilidad 
de la vigilancia. Estos exámenes también ayudarán a conocer cómo buscan atención de salud las 
comunidades y grupos poblacionales vulnerables y servirán para fundamentar las actividades de 
vigilancia, por ejemplo las de ámbito comunitario. Además, en el nuevo Plan de acción mundial 
se prioriza la expansión dirigida de los puntos de VA en determinados países y se ofrece apoyo 
específico a los países que tengan redes de VA deficientes. La IEMP también introducirá nuevas 
metodologías y tecnologías para acelerar la detección y subsanar las brechas en la vigilancia. 
Partiendo de años de investigación y desarrollo, se pondrá a prueba una nueva metodología 
analítica, llamada “detección directa”, en la que no se emplean cultivos celulares, junto con una 
secuenciación ampliada, en una serie de laboratorios; si los resultados son favorables, todo 
ello se aplicará en más laboratorios. La IEMP también acelerará la actualización del antiguo 
sistema de “información para la acción”, invirtiendo en plataformas web de gestión de datos e 
información, como WebIFA. Para fomentar aún más la detección rápida, la IEMP probará un 
sistema electrónico de rastreo de muestras en tiempo real, desde el punto de obtención hasta los 
resultados finales del laboratorio, lo que garantizará que los programas nacionales puedan saber 
dónde se encuentra la muestra en todo momento y adoptar medidas si hay un retraso en alguna 
etapa del proceso.
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Dado que en la estrategia de la IEMP se da prioridad a los cambios para mejorar el éxito en 
primera línea y sobre el terreno, cada uno de los objetivos del Plan de acción mundial aborda 
directamente la creación y el mantenimiento de la capacidad humana. En el Plan de acción 
mundial 2022-2024 se incrementa el valor crucial de un entorno de trabajo propicio, y se abarca 
todo el proceso de actividades de contratación, capacitación y retención de personal calificado. 
Se anima a los programas a mejorar el equilibrio de género de su personal, instituir políticas de 
prevención y respuesta a la explotación, el abuso y el acoso sexuales (PREAAS), y promover la 
igualdad de género como medio para garantizar un entorno de trabajo seguro y propicio. En el 
marco del empeño por garantizar la equidad de género en el alcance de la vigilancia, las medidas 
de desempeño incluirán datos desglosados por sexos. Además, se adoptarán mecanismos para 
detectar alertas de posibles inequidades de género.

Durante el período cubierto por el presente Plan de acción mundial, los programas nacionales 
tendrán que equilibrar las prioridades de integración con el mantenimiento de las normas estrictas 
de vigilancia necesarias para erradicar el WPV. En este proyecto será fundamental garantizar que 
el conjunto del personal esté equipado y preparado para promover la integración de la poliomielitis 
en la vigilancia de otras enfermedades epidemiógenas. Junto con los asociados y las partes 
interesadas, incluidos el Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos (IVB) y 
el Programa de Emergencias Sanitarias (WHE) de la OMS, se adoptarán medidas para evaluar las 
necesidades comunes y apoyar la sostenibilidad a largo plazo de la vigilancia de la poliomielitis, 
particularmente como parte de la planificación posterior a la certificación.

El Plan de acción mundial ha sido elaborado por el Grupo de Vigilancia de la IEMP, en el que 
están representados los asociados de la IEMP, las Regiones de la OMS y expertos de laboratorio 
y de vigilancia sobre el terreno. Estará en vigor a partir de la primera mitad del período de 
la estrategia IEMP, entre el 2022 y mediados del 2024. A principios del 2024, se reevaluará 
el progreso general de su aplicación y se elaborará un nuevo plan que tenga en cuenta las 
novedades y refleje los cambios operados en las políticas y prioridades, a fin de cubrir la parte 
restante de la estrategia de la IEMP.
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INTRODUCCIÓN
La vigilancia es uno de los pilares del esfuerzo mundial por erradicar los poliovirus. El principal 
sistema para detectar la transmisión de poliovirus es la vigilancia de los casos de poliomielitis 
en las personas con parálisis flácida aguda (PFA); a su vez, este sistema se complementa 
con la vigilancia ambiental (VA), para detectar poliovirus en aguas cloacales y residuales, y la 
vigilancia para la detección de poliovirus en personas con inmunodeficiencias primarias, a la 
que se denomina vigilancia de poliovirus derivados de la vacuna asociados a inmunodeficiencia 
(iVDPV).1 La vigilancia de poliovirus está respaldada por la sólida Red Mundial de Laboratorios de 
Poliovirus (GPLN) y el sistema de información sobre la poliomielitis (POLIS), que permite consultar 
fácilmente los datos para decidir cómo actuar.

En conjunto, los tres sistemas de vigilancia (PFA, VA e iVDPV), la GPLN y el POLIS son piezas 
esenciales para la erradicación de la poliomielitis. Cada área de trabajo funciona a partir de la 
labor sobre el terreno en cada uno de los países, y se eleva hasta los niveles regional y mundial a 
través de la Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis (IEMP), que en este documento 
se denomina el “programa”.

El Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis 2022-2024 se basa en el Plan de 
acción mundial anterior para 2018-2020, que introdujo varias intervenciones e innovaciones, 
entre las que cabe destacar: actividades específicas para fortalecer la VA; nuevas estrategias 
para llegar a grupos poblacionales de difícil acceso; directrices para poner en marcha la vigilancia 
de los iVDPV con pruebas piloto en determinados países; un foro para la coordinación de 
los sistemas de información; y orientaciones armonizadas para fomentar el trabajo crucial de 
vigilancia sobre el terreno.2 El nuevo Plan de acción mundial 2022-2024 también está alineado 
con la nueva Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el cumplimiento de una 
promesa, conocida como estrategia de la IEMP,3 en lo tocante a la vigilancia. Para promover los 
cambios dentro de la IEMP, a fin de fortalecer la colaboración con otros programas de salud, el 
Plan de acción mundial 2022-2024 parte de la estrategia mundial para la vigilancia integral de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (EPV) y de una estrategia mundial de preparación ante 
pandemias, que se encuentran en fase de desarrollo.4

1 Aunque el objetivo de la vigilancia de la poliomielitis en los pacientes con inmunodeficiencias primarias es detectar la excre-
ción de poliovirus y no solo de los VDPV, en lo sucesivo se hablará de “vigilancia de los iVDPV” en aras de la claridad.
2 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Global Polio Surveillance Action Plan, 2018-2020. Ginebra: Organiza-
ción Mundial de la Salud; 2018. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2016/07/GPEI-global-polio-surveillance-
action-plan-2018-2020-EN-1.pdf.
3 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el cumplimiento 
de una promesa. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/3509
70/9789240035362-spa.pdf.
4 Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la OMS. Global strategy for comprehensive Vaccine-Pre-
ventable Disease (VPD) surveillance. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2020. Disponible en: https://www.who.int/publica-
tions/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance. Programa de Emergencias Sanitarias 
de la OMS. Estrategia de preparación mundial ante pandemias. En preparación.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2016/07/GPEI-global-polio-surveillance-action-plan-2018-2020-EN-1.pdf.
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2016/07/GPEI-global-polio-surveillance-action-plan-2018-2020-EN-1.pdf.
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf.
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf.
 https://www.who.int/publications/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance
 https://www.who.int/publications/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance
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de tipo 2 (cVDPV2). Desde el 2019, la IEMP se 
enfrenta además a un aumento de los brotes 
de poliovirus circulantes derivados de la vacuna 
(cVDPV) en países libres de WPV, en cinco de 
las seis regiones de la OMS. Esta crisis urgente 
se ha visto exacerbada por la pandemia de 
COVID-19.
Los retrasos en la detección de la transmisión de 
WPV1 y cVDPV2 constituyen uno de los mayores 
riesgos para el programa de erradicación de la 
poliomielitis. Las deficiencias de vigilancia a nivel 
subnacional, en particular en las zonas de difícil 
acceso y en grupos poblacionales especiales 
a los que el programa no consigue llegar, 
afectan la capacidad de la IEMP para detectar 
la transmisión de poliovirus y responder con 
inmediatez. Sigue habiendo brechas evidentes 
en la vigilancia subnacional de la poliomielitis, en 
particular en Afganistán y Pakistán, así como en 
algunos países donde se han producido brotes.

La pandemia de COVID-19 también ha 
contribuido a que se notificasen menos casos 
de PFA, ya que las medidas de seguridad 
limitaron la movilidad nacional e internacional y el 
comportamiento de las comunidades a la hora de 
buscar atención de salud cambió drásticamente.

En la estrategia de la IEMP se recalca que los 
retrasos en la detección de la transmisión de 
poliovirus, agravados por problemas logísticos 
que dilatan el tiempo de respuesta más allá del 
margen de máximo impacto, representan uno de 
los mayores riesgos para la erradicación mundial 
de la poliomielitis. 

Por otro lado, con la introducción de la nueva 
vacuna oral contra el poliovirus de tipo 2 
(nOPV2), que ya está disponible gracias a la 
inclusión en la lista de uso en emergencias de 
la OMS para dar una respuesta rápida a los 
brotes de cVDPV2, será imperativo contar con 
niveles altos de vigilancia de la poliomielitis, 

La COVID-19 y la vigilancia de la 
poliomielitis
Cuando se produjo la primera ola de 
COVID-19 a principios del 2020, la IEMP 
recomendó limitar las interacciones 
de primera línea para proteger a las 
comunidades y al personal del programa 
que trabajaba sobre el terreno. Durante 
esta pausa operativa, se pospusieron 
las campañas de inmunización y 
los programas nacionales se vieron 
enfrentados a grandes problemas. Los 
confinamientos limitaron la capacidad del 
personal de realizar la vigilancia in situ, en 
tanto que el cierre de fronteras internas e 
internacionales impidió enviar muestras 
a los laboratorios, todo lo cual retrasó la 
detección de varios brotes de poliomielitis. 
A nivel mundial, también se vio afectada 
la vigilancia mínima de la poliomielitis que 
podía mantenerse, ya que la pandemia 
de COVID-19 tuvo repercusiones muy 
desproporcionadas en todas las regiones.* 
Sin embargo, aunque el desempeño se 
redujo en los primeros meses del 2020, 
se detectó un número sin precedentes de 
virus, lo que indica que, pese a todo, sí 
se mantuvo un nivel mínimo de vigilancia. 
Además, la pandemia de COVID-19 puso 
de relieve la importancia y la fiabilidad 
de la red de vigilancia de la poliomielitis 
para otras enfermedades epidemiógenas. 
En varios países, se aprovechó esta 
infraestructura para la respuesta a la 
COVID-19.
* Zomahoun D.J., Burman A.L., Snider C.J., 
Chauvin C., Gardner T., Lickness J.S., et al. Impact 
of COVID-19 Pandemic on Global Poliovirus 
Surveillance. Morbidity and Mortality Weekly Report 
2021; 69 (5152): 1648-1652. Disponible en: http://
doi.org/10.15585/mmwr.mm695152a4.

CONTEXTO
A la fecha de publicación del Plan de acción mundial 2022-2024, el poliovirus salvaje de tipo 1 
(WPV1) persiste en Afganistán y Pakistán, junto con poliovirus circulantes derivados de la vacuna

http://doi.org/10.15585/mmwr.mm695152a4
http://doi.org/10.15585/mmwr.mm695152a4
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particularmente en el contexto del seguimiento posterior a las campañas de vacunación. Será 
necesario confiar en la infraestructura de vigilancia de la poliomielitis para obtener información 
completa, oportuna y exacta, a fin de cumplir con los requisitos regulatorios y finalmente presentar 
las solicitudes de precalificación de la nOPV2.5

Otro desafío apremiante que enfrenta la IEMP en el período del presente Plan de acción mundial 
es la transición del personal y las infraestructuras de la IEMP a los de los Estados Miembros y los 
programas de inmunización o emergencias de salud, que se está realizando de forma acelerada 
y atendiendo a los riesgos.6 La transición es un avance muy importante y necesario, ahora que la 
IEMP se acerca a su objetivo. Sin embargo, este proceso también genera cierta incertidumbre, ya 
que no se sabe si los países podrán mantener por sí solos una vigilancia de alta calidad. A medida 
que se avance en la transición en todas las Regiones de la OMS, los programas nacionales 
deberán conjugar las prioridades de integración con los criterios estrictos necesarios para lograr 
la erradicación. Más adelante, la IEMP integrará las actividades propias de la poliomielitis con las 
de otras EPV u otros programas de preparación ante emergencias, a fin de facilitar el proceso de 
transición y garantizar la sostenibilidad de la erradicación de la poliomielitis.

5 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Polio Field and Laboratory Surveillance Requirements in the Context of 
nOPV2 Use. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/
nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.
6 Junta de Seguimiento Independiente para la Transición relativa a la Poliomielitis (TIMB). Fourth report, Navigating comple-
xity. Enero del 2021. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/02/4th-TIMB-Report-Navigating-Complexi-
ty-20210131.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/02/4th-TIMB-Report-Navigating-Complexity-20210131.pdf.
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/02/4th-TIMB-Report-Navigating-Complexity-20210131.pdf.
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FINALIDAD
La finalidad del presente Plan de acción mundial 2022-2024 es definir las estrategias y actividades 
de vigilancia necesarias a fin de desplegar o mantener un sistema de vigilancia lo bastante 
sensible para detectar la circulación de cualquier tipo de poliovirus. También pretende fortalecer 
la coordinación entre los sistemas de vigilancia sobre el terreno de la IEMP, la vigilancia de 
laboratorio de la GPLN, el sistema POLIS y la gestión de datos, junto con la gestión de equipos 
nacionales, regionales y mundiales.

Nuevos temas transversales

Una de las líneas primordiales del Plan de acción mundial es trasladar la estrategia de la IEMP 
a la práctica. Por lo tanto, se incidirá especialmente en acelerar la detección de los poliovirus, 
mejorar la calidad de la vigilancia subnacional, fomentar la integración de la poliomielitis con la 
vigilancia de otras EPV e incorporar las perspectivas de género en todas las actividades y los 
programas de vigilancia, como facilitador esencial para la erradicación de la poliomielitis.

• Rapidez en la detección de poliovirus. Los retrasos en la detección de la transmisión 
afectan negativamente a la respuesta a los brotes, ya que, de no mediar intervención, el 
virus puede propagarse. La estrategia de la IEMP se propone acortar el tiempo transcurrido 
entre la detección y la respuesta, confirmando y secuenciando ≥80% de los poliovirus 
en un plazo máximo de 35 días desde el inicio del cuadro clínico (o desde la recogida 
de la muestra de VA). Cumplir este objetivo dependerá de la premura con la que actúe 
todo el sistema de vigilancia, desde la detección e investigación de los casos hasta el envío 
de muestras y su procesamiento en el laboratorio, por lo que respecta a los tres tipos de 
vigilancia (PFA, VA e iVDPV).

• Calidad de la vigilancia subnacional. A nivel nacional, los países en los que la 
enfermedad es endémica y los afectados por brotes disponen de sistemas sensibles 
de vigilancia de la PFA; ahora bien, el panorama general del país oculta carencias a 
nivel subnacional, en particular en las zonas de difícil acceso y en grupos poblacionales 
especiales. El Plan de acción mundial se propone mejorar la calidad de la vigilancia a 
nivel subnacional, optimizando la VA y fortaleciendo la vigilancia de la PFA, a fin de lograr 
una tasa de PFA no poliomielítica (PFA NP) ≥2 por 100 000 menores de 15 años en al 
menos el 80% de los distritos (es decir, del segundo nivel administrativo) que tengan 
≥100 000 habitantes menores de 15 años, en los países prioritarios.

• Igualdad de género. La IEMP reconoce que la igualdad de género es fundamental para el 
éxito de las labores de erradicación.7 El Plan de acción mundial promueve la recopilación 
sistemática de datos desglosados por sexos y el análisis de género para fundamentar 
las decisiones y subsanar las brechas y obstáculos que se observen. También incluye 
la creación de capacidad en cuestiones de género. Los programas nacionales aplicarán 
medidas para prevenir y responder a la explotación, el abuso y el acoso sexuales (políticas 
de PREAAS), 

7 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia para la igualdad de género 2019-2023. Ginebra: Organiza-
ción Mundial de la Salud; 2019. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf
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capacitarán al personal de vigilancia sobre los cauces de denuncia confidencial y velarán 
por que existan mecanismos y sistemas de acompañamiento que tengan en cuenta las 
cuestiones de género.

• Integración. La integración de la vigilancia de la poliomielitis no es tan solo un paso hacia 
la transición de los activos y las funciones dependientes de la IEMP en preparación para 
el período posterior a la certificación; también es un medio para dar forma a un mundo 
sostenible sin poliomielitis, mediante la colaboración sistemática con otros actores de la 
esfera de la salud pública. Si bien esta labor ya está en marcha en algunas Regiones de la 
OMS, el programa se basará en las enseñanzas extraídas para fomentar sistemáticamente 
la integración. El Plan de acción mundial orientará a los países y las regiones para que 
sigan definiendo líneas de integración en todas las etapas del proceso de vigilancia de 
la poliomielitis, desde el trabajo sobre el terreno hasta los laboratorios y los sistemas de 
gestión de información y datos.
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OBJETIVOS
El Plan de acción mundial 2022-2024 persigue seis objetivos mutuamente complementarios:

1. Mejorar y mantener la sensibilidad y la puntualidad de la vigilancia de la PFA.
2. Optimizar la red de vigilancia ambiental para contribuir a la pronta detección de los poliovirus.
3. Instaurar la vigilancia de los iVDPV para mantener la erradicación de la poliomielitis.
4. Mantener y fortalecer la capacidad y los medios de la Red Mundial de Laboratorios de 

Poliomielitis.
5. Aumentar la eficiencia en la recopilación, gestión y utilización de datos para la acción.
6. Promover la gestión de la vigilancia y la rendición de cuentas.

ÁMBITO GEOGRÁFICO
Aunque la finalidad del Plan de acción mundial 2022-2024 y su alineación con los objetivos de la 
IEMP son de ámbito mundial, el plan está concebido ante todo para una serie de países prioritarios.

Para determinar cuáles serían los países prioritarios, que son los indicados a continuación, se 
acometió una evaluación del riesgo coordinada por el Grupo de Vigilancia de la IEMP. En ella 
se tuvieron en cuenta múltiples aportes, incluidas las evaluaciones regionales de la OMS, las 
evaluaciones de riesgo mundial, los planes regionales de transición y las evaluaciones de los 
obstáculos de cada país de cara a la erradicación (figura 1 y anexo A, “Evaluación del riesgo de 
cada país”).

 
Figura 1. Evaluación del riesgo a nivel del país (enero del 2022)

Los países de riesgo muy alto, riesgo alto y riesgo intermedio-alto son los que tienen brechas 
persistentes en la vigilancia y son más vulnerables a la transmisión del poliovirus (cuadro 1). La 
lista de países prioritarios permanecerá vigente durante todo el período que abarca el Plan de 
acción mundial 2022-2024, aunque es posible que se modifique la prioridad de algunos países o 
se agreguen otros si se detectan riesgos críticos o brechas en la vigilancia.

Fuente: OMS.

Map scale:1 cm=962 km
Coordinate System: GCS WGS 1984, Datum:WGS 1984, Units: Degrees

Riesgo muy alto

Riesgo alto

Riesgo intermedio-alto

Riesgo intermedio

Riesgo intermedio-bajo

Riesgo bajo
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CALENDARIO
Puesto que la nueva estrategia de la IEMP abarca el quinquenio 2022-2026 y prevé realizar un 
examen intermedio a finales del 2023, el presente Plan de acción mundial abarcará el trienio 
2022-2024, que corresponde al período inicial de la estrategia del programa mundial. A principios 
del 2024 se elaborará un plan de acción actualizado que cubra el trienio 2024-2026, segundo 
período de la estrategia de la IEMP. En él se recogerán las modificaciones que se hayan hecho 
en el examen intermedio de la estrategia de la IEMP, con especial atención a los requisitos de 
certificación.

DESTINATARIOS
El Plan de acción mundial 2022-2024 ha sido elaborado por el Grupo de Vigilancia de la IEMP, en 
el que están representados los asociados de la IEMP, los coordinadores regionales y los técnicos 
de laboratorio y vigilancia que trabajan sobre el terreno. El nuevo plan de acción está dirigido a 
las personas, las entidades y los países que participan en las actividades de erradicación de la 
poliomielitis. Así, los posibles lectores son los directores y el personal de programas nacionales 
de poliomielitis e inmunización; los coordinadores nacionales y regionales para la erradicación 
de la poliomielitis, en la OMS y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); los 
programas de inmunización y emergencias de salud; los órganos consultivos técnicos sobre 
inmunización y erradicación de la poliomielitis; y los organismos asociados de la IEMP.

Categoría de prioridad Región de la OMS Países

Riesgo muy alto
África Chad, Etiopía, Níger, Nigeria, República Demo-

crática del Congo
Mediterráneo Oriental Afganistán, Pakistán, Somalia

Riesgo alto
África

Angola, Burkina Faso, Camerún, Guinea, Ken-
ya, Malí, República Centroafricana, Sudán del 
Sur

Mediterráneo Oriental Yemen

Riesgo intermedio-alto

África Benin, Côte d’Ivoire, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Madagascar, Mozambique, Togo

Mediterráneo Oriental Iraq, República Árabe Siria, Sudán
Asia Sudoriental Myanmar
Pacífico Occidental Filipinas y Papua Nueva Guinea

Cuadro 1. Países prioritarios
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VIGILANCIA DE LA PFA
Objetivo 1. Mejorar y mantener la sensibilidad y la puntualidad de la vigilancia de la 
PFA

Antecedentes

La vigilancia de la PFA es la piedra angular de la erradicación de la poliomielitis y el método de 
referencia para detectar la circulación del virus dentro de un país. Todos los países deben tener 
la capacidad de detectar los cuadros clínicos de presunta PFA en todos los segmentos de la 
población, aplicando al menos una de las tres estrategias: vigilancia activa, vigilancia pasiva y 
vigilancia comunitaria.8

No obstante, los problemas que se dan sobre el terreno impiden a veces que la vigilancia de 
la PFA sea lo suficientemente sensible y oportuna. La propia cobertura de la vigilancia se ve 
limitada, en ocasiones, por varios motivos, como la incapacidad de llegar a grupos poblacionales 
especiales o a zonas de difícil acceso. En algunos programas puede haber mucha rotación de 
personal y pocas oportunidades de capacitación, lo cual repercute en la calidad de la vigilancia; 
a nivel gerencial, no siempre se analizan los datos de forma que se impulse adecuadamente la 
acción. Los países libres de WPV, por su parte, tienden a relegar la vigilancia de la poliomielitis, 
de modo que la aparición de nuevos casos o de casos importados se detecta tarde. En todos 
los países, la pandemia de COVID 19 también ha afectado negativamente la sensibilidad y la 
puntualidad del sistema de vigilancia de la PFA, incluso cuando la propia red de poliomielitis 
prestó una ayuda crucial para contener la COVID 19, demostrando su capacidad de trascender la 
poliomielitis y su utilidad en el rastreo de cualquier EPV, brote epidémico o evento de salud.
Para subsanar las brechas de vigilancia, los programas nacionales deben determinar cuáles 
son las limitaciones específicas de sus sistemas de vigilancia de la PFA, a fin de conocerlas y 
aplicar estrategias eficaces. Las actividades indicadas a continuación están pensadas para definir 
mejoras cruciales que permitan fortalecer la sensibilidad y puntualidad de la vigilancia de la PFA 
(véase el cuadro 2).

Cuadro 2. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 1

8 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Global Guidelines for Acute Flaccid Paralysis (AFP) and Poliovirus 
Surveillance. En preparación.

OBJETIVOS PARA 2022-2024

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Lograr y mantener una vigilancia 
sensible de la PFA, con actuaciones 
dirigidas, a fin de detectar y subsanar 
brechas a nivel subnacional

• ≥80% de los distritos de >100 000 habitantes menores 
de 15 años alcanzan una tasa anualizada de PFA NP 
≥2/100 000.

2. Mejorar la puntualidad de la detección 
de casos, la investigación y el transpor-
te de muestras

• Recogida de dos muestras de heces en ≥80% de los 
casos de PFA, con ≥24 horas de diferencia entre una 
y otra, y recepción de las muestras en un laboratorio 
acreditado por la OMS en un plazo no superior a 14 días 
desde el inicio de la parálisis.
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3. Facilitar la configuración y el manteni-
miento de equipos humanos calificados

• Publicación de las directrices de trabajo sobre el terreno 
actualizadas en el sitio web de la IEMP para mediados 
del 2022.

• Finalización del conjunto de medidas de capacitación y 
publicación en línea para mediados del 2022.

4. Emprender actividades dirigidas de 
seguimiento y evaluación, incluido el 
examen crítico de los procesos de vigi-
lancia y los datos para la acción

• Informe mensual sobre los indicadores de desempeño 
utilizados para orientar las mejoras, con análisis desglo-
sados por sexos.

5. Integrar la vigilancia de la PFA con 
otros programas de salud

• Número de países prioritarios cuyo instrumento de vigi-
lancia activa integra determinadas enfermedades epide-
miógenas.

• Número de países con capacitación integrada.

IEMP: Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis; OMS: Organización Mundial de la Salud; PFA: parálisis fláci-
da aguda; PFA NP: parálisis flácida aguda no poliomielítica.

Actividad 1. Lograr y mantener una vigilancia sensible de la PFA, con actuaciones dirigidas 
a fin de detectar y subsanar brechas a nivel subnacional

Para desplegar una vigilancia sensible y mantenerla en todo el país, es preciso acometer un 
examen crítico de su desempeño, que permita a los países ajustar su red de comunicación y sus 
estrategias de vigilancia de la PFA, a fin de actuar de manera efectiva en las comunidades de 
mayor riesgo.

La IEMP recomienda los pasos siguientes para mejorar la vigilancia de la PFA: 

• Examinar la red de vigilancia activa (incluida la priorización de los centros notificadores, la 
puntualidad e integridad de las visitas a los centros y la cobertura de la red) y garantizar que 
todo el personal de vigilancia participe y se responsabilice de las visitas a los centros de 
vigilancia activa.

• Cartografiar las zonas de difícil acceso y los grupos poblacionales, a nivel subnacional, para 
determinar dónde están las zonas de vigilancia insuficiente u otros puntos ciegos.

• Realizar análisis de datos, desglosados por riesgo, sexo, búsqueda de atención de salud 
y otros criterios de este tipo, para determinar dónde hay brechas subnacionales, cuáles 
son sus causas y qué estrategias pueden adoptarse para subsanarlas (véase el anexo 
B, “Auditorías de la vigilancia de la PFA”, y el anexo C, “Búsqueda de atención de 
salud”).

La vigilancia comunitaria puede incrementar aún más la sensibilidad de la vigilancia de la PFA y 
la puntualidad de la detección de casos, al tiempo que aumenta la participación y la aceptación 
de la comunidad. Se recomienda su uso cuando no pueda realizarse o no esté funcionando de 
manera óptima la vigilancia desde los centros de salud, en particular ante grupos de riesgo alto 
o en las zonas donde sea más fácil que no se detecte la transmisión de poliovirus. La vigilancia 
comunitaria debe valorarse caso por caso, ya que puede requerir muchos recursos. Antes de 
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ponerla en marcha, los programas nacionales deben evaluar las necesidades que conllevaría, de 
modo que conozcan los obstáculos a los que se enfrentará; ello debe incluir los comportamientos 
de búsqueda de atención de salud (véase el anexo C). Según lo indicado por esa evaluación, 
es posible que haya otras actividades que sean suficientes o más fáciles de aplicar, por ejemplo, 
incluir a prestadores de atención de salud informales en la red de vigilancia activa, aprovechar 
los servicios de extensión comunitaria o recurrir a redes ya existentes para otras enfermedades 
(véase el anexo D, “Vigilancia comunitaria”). 

Mejorar la calidad, la exactitud y la disponibilidad 
de los datos, aproximándola a la de tiempo real, 
también aumentará la sensibilidad del sistema 
de vigilancia de la PFA. Una de las prioridades 
del Plan de acción mundial 2022-2024 será dejar 
de usar formularios en papel sobre el terreno 
y adoptar el formato electrónico, en pro de la 
vigilancia activa, la supervisión y la vigilancia 
comunitaria (véase el objetivo n.º 5).

Los países en los que la enfermedad 
sea endémica y los que registren brotes 
deben subsanar sus brechas de vigilancia 
en los distritos donde el desempeño sea 
insuficiente. Para ello habrá que mejorar la 
vigilancia activa y garantizar el acceso a los 
grupos poblacionales especiales y las zonas 
remotas.

Tareas relativas a la actividad n.º 1

 D Auditar el sistema de vigilancia de la PFA, analizando concretamente cuál es su desempeño 
a nivel subnacional. Se valorará la posibilidad de realizar auditorías anuales (véase el 
anexo B).

 D Fortalecer y ampliar la vigilancia activa por parte de todas las partes interesadas, 
especialmente a nivel subnacional, y valorar la posibilidad de que las herramientas de 
examen cubran tanto la PFA como las EPV y otras enfermedades epidemiógenas.

 D Enumerar las áreas geográficas donde pueda plantearse la posibilidad de una vigilancia 
comunitaria en las Regiones de la OMS de África y del Mediterráneo Oriental, antes del 
primer trimestre del 2022 (véase el anexo D). 
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Actividad 2. Mejorar la puntualidad de la detección de casos, la investigación y el transpor-
te de muestras

Los retrasos a la hora de detectar la transmisión de poliovirus son uno de los mayores escollos 
para la erradicación de la poliomielitis, ya que afectan negativamente a la puntualidad y eficacia 
de la respuesta a los brotes, por lo que casi siempre termina creciendo la transmisión.

Para mejorar la puntualidad de la detección de 
la PFA, uno de los objetivos del programa es 
reducir todos los retrasos que se producen entre 
el inicio del cuadro de parálisis y la recepción de 
las muestras en un laboratorio acreditado por la 
OMS, proceso que no deberá demorar más 
de 14 días. En todas las etapas del proceso se 
aplicarán intervenciones para ahorrar tiempo, 
y en todos los países y todas las Regiones de 
la OMS se realizará un seguimiento a nivel 
mundial, con los indicadores actuales y con 
otros indicadores nuevos, a fin de conocer la puntualidad de la detección (véase el anexo E, 
“Indicadores”).

Para fomentar la detección oportuna de los casos, se dará prioridad a la vigilancia activa, 
mejorándola con instrumentos digitales que puedan emplearse sobre el terreno y en las labores 
de supervisión y seguimiento (véase el objetivo n.º 5).

Para facilitar el envío oportuno de las muestras, se ensayará un sistema de seguimiento 
electrónico en territorios donde siga habiendo retrasos entre el punto de recogida de muestras 
y la obtención de los resultados analíticos (véase el objetivo n.º 5). Hacer un seguimiento de la 
vigilancia sobre el terreno y en los laboratorios contribuirá a localizar dónde se encuentra el cuello 
de botella y dónde es preciso intervenir (véase el anexo F, “Puntualidad: formas de reducir los 
retrasos”).

En general, para determinar en qué puntos hay un cuello de botella, habrá que realizar análisis 
regulares, revisar la documentación periódicamente y conocer mejor cómo se comportan 
los casos de PFA y sus cuidadores a la hora de buscar atención de salud. Esto incluye la 
recopilación y el análisis sistemáticos de datos desglosados por sexos, edad y otros factores, que 
permitan localizar barreras relacionadas con el género. Los resultados servirán para introducir 
modificaciones efectivas y oportunas de las actividades de vigilancia de la PFA, especialmente en 
la mejora de la vigilancia activa, la detección de casos clínicos y el transporte de muestras.

Los países prioritarios deberán verificar si hay 
cuellos de botella en cada una de sus etapas 
(desde el inicio del cuadro clínico de parálisis 
hasta la recepción de las muestras de heces 
en un laboratorio acreditado por la OMS) y 
actuar en consecuencia para corregirlos. Esto 
será indispensable para reducir los retrasos 
en la detección y en la respuesta a los brotes.

Tareas relativas a la actividad n.º 2 

 D Supervisar la puntualidad de la detección con arreglo a los indicadores nuevos (véase el 
anexo E).

 D Rastrear los retrasos a nivel subnacional y en todas las etapas del proceso de vigilancia 
(véase el anexo F).

 D Ensayar el seguimiento en tiempo real de las muestras en todo su trayecto, desde el punto 
de recogida hasta el laboratorio acreditado por la OMS, en unos países prioritarios (Chad, 
República Democrática del Congo, Somalia y Sudán del Sur) e intervenir en los puntos 
donde se atasque la recogida y el transporte (véase el anexo F).

 D Introducir cuestiones de género y búsqueda de atención de salud en los instrumentos de 
recopilación y análisis de datos.
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Actividad 3. Facilitar la configuración y el mantenimiento de equipos humanos calificados

Para realizar la vigilancia de la PFA y para que la actividad sea sostenible dentro de un sistema 
integrado de EPV o enfermedades epidemiógenas, es fundamental contar con equipos 
debidamente experimentados y calificados.

Para configurar y mantener la plantilla de vigilancia de la PFA, los países deben tomar en 
consideración todo el espectro de recursos humanos: desde la selección de personal para 
cubrir puestos vacantes hasta la creación de capacidad mediante inversiones programáticas en 
capacitación y la evaluación sistemática del desempeño, con supervisión, apoyo y tutoría en el 
puesto de trabajo. Debe prestarse atención especial, asimismo, a avanzar en igualdad de género 
y mejorar el equilibrio de género de los equipos, 
mediante los procesos de contratación y 
retención (véase el anexo G, “Configuración 
de equipos humanos calificados para la 
vigilancia”).

Por otro lado, los países deben garantizar que 
el personal que intervenga en la vigilancia de la PFA cuente con los medios necesarios para que 
su actividad contribuya al objetivo de la IEMP de integrar la erradicación de la poliomielitis con 
otras EPV y emergencias de salud y asegurar su sostenibilidad a largo plazo, incluyendo en los 
programas de capacitación y desarrollo todos los conocimientos y aptitudes conexos (véase el 
anexo H, “Integración de la vigilancia de poliovirus”). Para ello podría ser útil explorar vínculos 
con los programas de capacitación existentes, como el de epidemiología sobre el terreno. Durante 
la pandemia de COVID 19, se cancelaron o aplazaron muchas actividades de capacitación, por 
lo que, en los países prioritarios, el personal de vigilancia deberá recibir al menos un curso de 
actualización en el trienio 2022-2024. Además de los aspectos técnicos, la capacitación debe 
incluir habilidades de gestión, comunicación interpersonal y perspectiva de género, como por 
ejemplo los análisis de datos relativos al género, el estudio de las barreras de género para la 
inmunización y la vigilancia y el cumplimiento de las políticas de PREAAS (véase el anexo I, 
“Cuestiones de género en la vigilancia de la poliomielitis”). 9

Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Actualizar las directrices de vigilancia de poliovirus y parálisis flácida aguda (Global 
Guidelines for Acute Flaccid Paralysis and Poliovirus Surveillance) y publicar el documento 
actualizado en el sitio web de la IEMP para mediados del 2022.

 D Actualizar el plan de capacitación en vigilancia de la PFA con módulos sobre gestión, 
comunicación interpersonal, cuestiones de género e integración, para mediados del 2022.

 D Adaptar el plan de capacitación en vigilancia de la PFA, para que puedan cursarse por vía 
telemática, y publicar las traducciones al árabe, francés y español.

 D Impartir capacitación de actualización sobre vigilancia integrada dentro del trienio 2022 
2024. Las Regiones deberán apoyar a los países elaborando un plan de capacitación en el 
primer trimestre del 2022.

9  La directriz normativa de la OMS sobre la protección contra la explotación y el abuso sexuales puede consultarse en línea: 
https://www.who.int/es/publications/m/item/information-on-policy-directive-on-protection-from-sexual-exploitation-and-sexual-abuse-(sea) 
. En una versión posterior se incluirá un apartado sobre PREAAS en el procedimiento operativo estandarizado (POE) de respuesta a 
un brote o episodio de poliomielitis, que se publicará en el sitio web de la IEMP: https://polioeradication.org/polio-today/polio-now/out-
break-preparedness-response.

Está previsto que los países prioritarios 
proporcionen capacitación de actualización 
sobre vigilancia integrada durante el período 
cubierto por el Plan de acción mundial 2022-
2024.

https://www.who.int/es/publications/m/item/information-on-policy-directive-on-protection-from-sexual-exploitation-and-sexual-abuse-(sea)
https://polioeradication.org/polio-today/polio-now/outbreak-preparedness-response
https://polioeradication.org/polio-today/polio-now/outbreak-preparedness-response
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Actividad 4. Emprender actividades dirigidas de seguimiento y evaluación, incluido el 
examen crítico de los procesos de vigilancia y los datos para la acción

La IEMP dispone de una gran cantidad de datos 
que permiten conocer cuál es la sensibilidad 
general de la vigilancia de la PFA. En este 
contexto, el Plan de acción mundial 2022-
2024 propugna un planteamiento holístico a 
la hora de examinar los datos, más allá de 
los indicadores convencionales (indicadores 
básicos como la tasa de PFA no poliomielítica y la idoneidad de las muestras fecales), para que 
los funcionarios de vigilancia, los supervisores y los gerentes puedan detectar toda posible brecha 
que frene el avance hacia la erradicación.

A fin de respaldar el programa a todos los niveles, el nuevo conjunto de indicadores abarca las 
actividades de vigilancia básicas y complementarias (véase el anexo E, “Indicadores”). En todas 
las etapas del proceso, desde la detección hasta la respuesta, se llevará a cabo un seguimiento 
estricto de la puntualidad, que reviste gran importancia en el Plan de acción mundial 2022-2024. 
También se presta atención al acceso a grupos poblacionales especiales, el impacto del género 
en las actividades de vigilancia y los comportamientos de búsqueda de atención de salud, ya que 
estos datos pueden revelar, colectivamente, dónde se están desaprovechando oportunidades de 
detectar y notificar casos de PFA. Además, la IEMP anima a revisar los geocódigos de la PFA junto 
con otras fuentes de datos, particularmente en lo que se refiere a conflictos y accesibilidad, ya que 
ello puede ayudar a encontrar puntos ciegos.

Como la falta de integridad de los datos pone en riesgo la erradicación, todos los planes 
nacionales deben dar importancia a los métodos para garantizar la fiabilidad y exactitud de los 
datos, mediante la supervisión de su recopilación y su revisión crítica en los niveles gerenciales. 
Para abordar cuestiones de integridad de los datos, también se prevé que dejen de usarse 
formularios en papel y se adopten instrumentos electrónicos.

Los países que hayan utilizado o tengan previsto utilizar la nOPV2 en respuesta a los brotes 
deberán seguir las directrices existentes para cumplir con los requisitos de vigilancia de la 
seguridad de las vacunas, como parte del seguimiento posterior al despliegue de la nOPV2.10

Tareas relativas a la actividad n.º 4

 D Revisar el desempeño de la vigilancia a nivel subnacional y nacional, con periodicidad 
mensual y con arreglo a los indicadores básicos y complementarios. Allí donde los 
resultados no sean óptimos, se llevará a cabo un seguimiento y se modificarán las 
actividades.

 D Examinar los progresos realizados en relación con cada indicador clave, con periodicidad 
mensual y a nivel mundial (véase el anexo E). 

10  Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Polio Field and Laboratory Surveillance Requirements in the Context of 
nOPV2 Use. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/
nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.

Es preciso realizar un seguimiento y analizar 
los datos de PFA más allá de los indicadores 
convencionales para localizar mejor las 
brechas y garantizar la detección temprana de 
los brotes.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf
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Actividad 5. Integrar la vigilancia de la PFA con otros programas de salud

La IEMP ayuda a los países a asumir la responsabilidad de la vigilancia de la PFA e integrar la 
vigilancia de la poliomielitis con otros sistemas de vigilancia epidemiológica, como los de EPV o 
emergencias de salud (véase el anexo H, “Integración de la vigilancia de poliovirus”). Muchos 
países ya han optimizado sus recursos (humanos, económicos, materiales y tecnológicos) para 
integrar las actividades de vigilancia de diversas enfermedades. Los componentes de la vigilancia 
de la PFA sobre el terreno (que comprenden el personal, la flota de vehículos y la gestión de 
datos) siguen siendo recursos básicos para que los países construyan y fortalezcan sus sistemas 
de vigilancia y proporcionen una respuesta rápida a las emergencias de salud.

Los países en los que la enfermedad sea endémica tendrán que acelerar la integración con la 
vigilancia de otras EPV o con los programas de emergencias de salud bajo el liderazgo de los 
centros provinciales y nacionales de operaciones de emergencia. Algunos de los pasos que 
deberán dar hacia la integración son instituir una vigilancia activa y adoptar herramientas de 
supervisión que abarquen tanto la PFA como las demás EPV, análisis empíricos y documentales 
de la vigilancia y reuniones deliberativas, y capacitación conjunta con el Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS (WHE), el Programa Ampliado de Inmunización (PAI) y las EPV 
para el personal de vigilancia.

Tareas relativas a la actividad n.º 5

 D Afganistán y Pakistán: reforzar la integración de la vigilancia de las EPV mediante planes de 
trabajo en materia de vigilancia.

 D Otros países prioritarios: definir áreas de integración con otros sistemas de vigilancia de 
las EPV o emergencias de salud. Estas medidas se pueden ir aumentando gradualmente, 
incluyendo más enfermedades en las listas de verificación de la vigilancia activa y la 
supervisión.
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Seguimiento

Las oficinas regionales de la OMS, la Sede de la OMS y los asociados mundiales de la IEMP darán 
seguimiento a la mejora y el mantenimiento de la sensibilidad y puntualidad de la vigilancia de la PFA 
(véase el cuadro 3).

Cuadro 3. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 1 (vigilancia de la PFA)

Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regio-
nal Nivel mundial 

1. Lograr y 
mantener una 
vigilancia 
sensible de 
la PFA, con 
actuaciones 
dirigidas, a fin 
de detectar 
y subsanar 
brechas a nivel 
subnacional.

• Auditar la vigilancia de 
la PFA y señalar puntos 
ciegos.

• Elaborar planes de 
fortalecimiento de 
la vigilancia para 
subsanar las brechas a 
nivel subnacional.

• Ayudar a los países a 
localizar y subsanar 
brechas a nivel 
subnacional.

• Publicar mapas 
dos veces al año, 
donde se indiquen 
los posibles puntos 
ciegos con respecto 
a la transmisión de la 
poliomielitis. 

• Proporcionar 
orientación sobre 
las auditorías de 
la vigilancia de la 
PFA y la vigilancia 
comunitaria.

2. Mejorar la 
puntualidad de 
la detección 
de casos, la 
investigación y 
el transporte de 
muestras

• Localizar y corregir 
rápidamente los 
retrasos en el 
transporte de muestras.

• Sistematizar la 
recopilación y el 
análisis de datos 
sobre la búsqueda 
de atención de salud 
en relación con las 
cuestiones de género. 

• Prestar asistencia 
técnica a los países 
para solventar los 
retrasos.

• Incluir nuevos objetivos 
de puntualidad en 
boletines e informes 
periódicos.

• Ofrecer apoyo para 
analizar los datos de 
búsqueda de atención 
de salud en relación 
con el género.

• Desarrollar 
tecnología para 
el seguimiento de 
muestras.

• Realizar un 
seguimiento de la 
puntualidad con 
arreglo a los nuevos 
objetivos.

• Ofrecer apoyo para 
analizar los datos 
de búsqueda de 
atención de salud 
en relación con el 
género. 

3. Facilitar la 
configuración 
y el 
mantenimiento 
de equipos 
humanos 
calificados

• Impartir capacitación 
subnacional y 
nacional en los 12 a 
18 meses posteriores 
a la finalización 
de los planes de 
fortalecimiento de la 
vigilancia.

• Elaborar planes de 
supervisión y tutoría.

• Adaptar los documen-
tos de orientación y el 
conjunto de herramien-
tas de capacitación 
para el uso regional.

• Elaborar un conjunto 
de herramientas de 
capacitación antes del 
primer trimestre del 
2022.

• Facilitar las actividades 
de capacitación sobre 
la PFA de tipo presen-
cial y telemático.

• Incluir componentes 
sobre cuestiones de 
género y PREAAS.

• Terminar las 
directrices 
mundiales para la 
vigilancia de la PFA 
y los poliovirus.

• Terminar el plan 
de capacitación 
presencial y virtual 
sobre vigilancia de 
la PFA.
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4. Emprender 
actividades 
dirigidas de 
seguimiento 
y evaluación, 
incluido 
el examen 
crítico de los 
procesos de 
vigilancia y los 
datos para la 
acción

• Comunicar los análisis 
de datos desglosados 
por sexos, grupos de 
alto riesgo y comporta-
mientos de búsqueda 
de atención de salud.

• Evaluar el progreso 
todos los meses con 
arreglo a los indicado-
res clave.

• Evaluar el progreso 
todos los meses 
con arreglo a los 
indicadores clave.

• Evaluar el progreso 
todos los meses 
con arreglo a los 
indicadores clave.

• Publicar un informe 
anual sobre el 
estado de la 
vigilancia de la PFA.

5. Integrar la 
vigilancia de la 
PFA con otros 
programas de 
salud

• Desarrollar la capaci-
dad del personal para 
llevar a cabo una vigi-
lancia integrada.

• Afganistán y Pakistán 
intensificarán los es-
fuerzos de integración 
y los documentarán en 
los planes de vigilancia.

• Definir e instaurar 
pasos en el proceso 
de vigilancia de la PFA 
para la integración.

• Explorar vínculos con 
programas de capaci-
tación existentes, como 
el programa de capa-
citación de la OMS en 
epidemiología sobre el 
terreno.

• Coordinarse con el 
PAI/EPV y el WHE 
para la creación 
de capacidad y la 
evaluación conjunta.

• Prestar apoyo a los 
países a la hora de 
buscar áreas de 
integración en el 
proceso de vigilancia 
de la PFA.

• Proporcionar 
orientación sobre la 
integración.

• Coordinarse con el 
PAI/EPV y el WHE 
para la creación 
de capacidad 
y la evaluación 
conjunta.

• Coordinarse con 
los programas 
de capacitación 
existentes, como 
el programa de 
capacitación 
de la OMS en 
epidemiología 
sobre el terreno, 
para definir un 
plan docente y una 
estrategia. 

PFA: parálisis flácida aguda; PREAAS: prevención y respuesta ante la explotación, el abuso y el acoso sexuales; EPV: enfermedades 
prevenibles por vacunación; PAI: Programa Ampliado de Inmunización de la OMS;PFA: parálisis flácida aguda; WHE: Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS.
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Objetivo 2. Optimizar la red de vigilancia ambiental para contribuir a la pronta 
detección de los poliovirus

Antecedentes

La vigilancia ambiental (VA), si se realiza adecuadamente, puede aumentar de forma significativa 
la sensibilidad del sistema de vigilancia de poliovirus. La VA se utiliza desde hace muchos 
años para detectar y realizar un seguimiento de la reintroducción del WPV en países libres de 
poliomielitis y corroborar la eliminación del WPV en países en los que esta había sido endémica. 
En repetidas ocasiones, la VA ha detectado la transmisión de virus en zonas que habían pasado 
inadvertidas a la vigilancia de la PFA, lo cual pone de manifiesto su valor complementario. Desde 
el 2016, se ha avanzado en la ampliación de la red mundial de VA, y actualmente la IEMP presta 
asistencia a más de 500 puntos de VA (véase la figura 2). 

Figura 2. Distribución de la vigilancia ambiental de la poliomielitis, enero del 2022*

A pesar de este progreso, hay diversos factores, como los problemas de seguridad y logística, 
las prioridades contrapuestas o la falta de apoyo gubernamental, que limitan la ampliación de la 
VA. Además, algunos puntos de VA siguen funcionando a pesar de que su sensibilidad es baja, lo 
cual hace pensar en un incumplimiento de las directrices de VA. Por otro lado, a medida que en 
los próximos años vayan reduciéndose los recursos económicos destinados a la vigilancia de la 
poliomielitis, el programa tendrá que explorar la posibilidad de colaborar con otros programas en 
aras de la sostenibilidad a largo plazo de la VA del poliovirus. Para hacer frente a estos retos, se 
llevarán a cabo las siguientes actividades (véase el cuadro 4). 

Cuadro 4. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 2 

VIGILANCIA AMBIENTAL

*Los países sombreados disponen de 
programas de poliomielitis (financiados por 
la IEMP o autofinanciados) y comunican a la 
OMS los resultados de la VA.Fuente:OMS

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Mejorar y mantener la calidad de los 
puntos de VA

• Investigación, clausura o modificación de todos los 
puntos de VA que no alcancen una tasa de detección de 
enterovirus ≥50% en un lapso de 12 meses.

2. Mejorar la puntualidad de la recogida y 
el envío de muestras de VA

• ≥80% de las muestras llegan al laboratorio en los tres 
días siguientes a su obtención.

0-5

6-11

12-18

27-71

76-126

No procede

Comunicación irregular a la Sede
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3. Ampliar y optimizar la VA en áreas 
geográficamente diversas y de alto 
riesgo

• Incremento del número de nuevos puntos o zonas fun-
cionales de VA, con VA funcional, en Afganistán y otros 
países prioritarios.

4. Facilitar la configuración de equipos 
humanos calificados y promover la 
integración

• Publicación de la guía de VA sobre el terreno para 
mediados del 2022.

• Número de países prioritarios que realizan actividades 
de capacitación de actualización al menos cada dos 
años.

5. Ampliar el uso de instrumentos 
electrónicos de recopilación de datos

• El 30% de los países de riesgo muy alto y riesgo alto 
cuentan con sistemas de gestión de la información en 
internet para la VA.

• Todos los países de riesgo muy alto y riesgo alto utilizan 
instrumentos electrónicos de recopilación de datos para 
la VA (recopilación y supervisión).

Actividad 1. Mejorar y mantener la calidad de los puntos de VA

La orientación para la aplicación de la vigilancia ambiental del poliovirus es un recurso 
imprescindible para la gestión de los puntos de VA.11 Tal como allí se indica, el primer paso para 
mejorar y mantener la calidad es evaluar la selección de los puntos de VA.

Una VA de calidad debe comenzar con la selección adecuada de los puntos, los cuales se 
ubicarán en las zonas de mayor riesgo de circulación de poliovirus. Las condiciones de los 
lugares donde se obtienen las muestras varían de un lugar a otro, por lo que también variará su 
desempeño e importancia epidemiológica. Así pues, es importante valorar periódicamente las 
condiciones en las que se encuentren, para garantizar que sigan siendo válidos para la red de VA.

El segundo paso para mejorar la calidad es realizar un seguimiento continuo de la sensibilidad 
del punto de obtención y modificar o clausurar los puntos que no funcionen, es decir, los que 
tengan una tasa de detección de enterovirus <50% durante seis meses o más. Aunque el umbral 
del 50% se considera crítico para la evaluación, modificación y posible clausura, los puntos que 
detectan menos del 80% de enterovirus también pueden carecer de la sensibilidad suficiente 
ante los poliovirus circulantes, por lo que deberán ser objeto de un seguimiento estricto. Los 
puntos de VA que no rindan lo suficiente deberán ser clausurados en los tres meses siguientes a 
la comprobación in situ, si no se constatan mejoras. Si no se puede realizar el examen in situ, se 
tomará una decisión a nivel regional entre los técnicos que trabajan sobre el terreno y el personal 
de laboratorio. Las muestras obtenidas en puntos de VA de desempeño insuficiente representan 
una carga para los laboratorios y un desperdicio de recursos, además de que pueden transmitir 
una idea falsa de que el virus no está circulando. Es cierto que algunos puntos en los que se 
aíslan pocos enterovirus en ocasiones han notificado virus de interés para el programa, sin 
haberse detectado casos de PFA, pero aun así se recomienda buscar puntos alternativos para 
mejorar la sensibilidad general del sistema. Por otro lado, se está evaluando la aplicabilidad de 
otros métodos innovadores, como las sondas de calidad del agua: la mayoría de estas sondas 
detectan variables o compuestos asociados a la aptitud del agua para el consumo humano; 
sin embargo, algunas determinaciones, como el pH, se asocian a una mayor probabilidad de 

11  Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Field Guidance for the Implementation of Environmental 
Surveillance for Poliovirus. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-
the-Implementation-of-ES-20230007-ENG.pdf.

 https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-the-Implementation-of-ES
 https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-the-Implementation-of-ES
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supervivencia de los enterovirus, de modo que podrían ser útiles para el seguimiento de la calidad 
del punto de VA.

Con visitas de supervisión periódicas, pueden comprobarse y corregirse los factores que afecten 
el desempeño, según resulte necesario, garantizando por ejemplo el cumplimiento de los 
procedimientos de recolección, acondicionamiento y transporte de muestras o solventando otros 
problemas.

La IEMP evaluará los valores de referencia e indicadores de VA durante el período cubierto por el 
Plan de acción mundial 2022-2024. 

Tareas relativas a la actividad n.º 1

 D Seguir la orientación mundial en lo relativo al seguimiento y la clausura de puntos de VA.
 D En los países prioritarios, examinar el desempeño de los puntos de VA mediante exámenes 

documentales, con periodicidad semestral a nivel mundial y trimestral a nivel nacional y 
regional.

 D Revisar y actualizar los indicadores mundiales de VA según sea necesario para mejorar la 
sensibilidad de la red. 

Actividad 2. Mejorar la puntualidad de la recogida y el envío de muestras de VA

Para mejorar la puntualidad en el envío de muestras de VA, la IEMP ha establecido el objetivo 
de que las muestras lleguen a un laboratorio acreditado por la OMS en un plazo no superior a 
tres días desde su obtención. Esto implica no agrupar las muestras por lotes, para no generar 
demoras, en tanto que la recolección y el traslado al laboratorio deben estar bien planificados y 
debe hacerse un seguimiento (véase el anexo F, “Puntualidad: formas de reducir los retrasos”). 
Cuando las circunstancias retrasen la recolección y no pueda utilizarse el método habitual de 
transporte, debe contarse con un plan alternativo para que las muestras lleguen al laboratorio en 
el plazo de tres días.

Al igual que en la vigilancia de la PFA, el programa explorará la posibilidad de dar seguimiento 
a las muestras de VA para que los programas nacionales sean capaces de localizarlas en todo 
momento y tomar las medidas oportunas si hay un retraso en algún punto (véase el objetivo 5). 
Los medios electrónicos también son de interés para poder contar con datos válidos sobre el lugar 
y la hora de obtención de las muestras, y contribuirán a documentar los posibles retrasos.

Tareas relativas a la actividad n.º 2 

 D Realizar un seguimiento de la puntualidad de la recogida y el envío de las muestras, con 
arreglo a los nuevos indicadores, y hacer un seguimiento de los retrasos a nivel subnacional 
para actuar con prontitud (véase el anexo E, “Indicadores”).

 D En determinados países (Chad, República Democrática del Congo, Somalia y Sudán del 
Sur), ensayar el rastreo en tiempo real de las muestras en todo su trayecto, desde el punto 
de recogida hasta su recepción en el laboratorio, e intervenir en los puntos donde haya 
cuellos de botella en la recogida o el transporte (véase el anexo F).

 D Contar con un plan de transporte alternativo por si no se pueden obtener las muestras 
según lo previsto.
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Actividad 3. Ampliar y optimizar la VA en áreas geográficamente diversas y de alto riesgo

Dada la importancia demostrada de la VA en la detección de los poliovirus, la estrategia de la 
IEMP recomienda ampliarla y optimizarla en las zonas de riesgo alto.

La contribución de la VA al sistema de vigilancia de poliovirus del país varía según la situación 
epidemiológica y según el uso de las vacunas contra los poliovirus. En los países en los que 
la enfermedad es endémica, la VA ayuda a realizar un seguimiento de la interrupción de la 
transmisión del WPV1 y complementa la vigilancia de la PFA al detectar vínculos epidemiológicos 
entre zonas geográficas distintas, posibles reservorios de virus y rutas de transmisión emergentes. 
En términos generales, Afganistán y Pakistán cuentan con una vigilancia sensible, dotada de 
sistemas de VA que funcionan correctamente, pero se han observado brechas en la detección a 
nivel subnacional y en zonas de difícil acceso. En Afganistán, por ejemplo, hay puntos de VA en 10 
de las 36 provincias, ubicados en zonas donde hay transmisión del WPV1.

Para mejorar la sensibilidad, Afganistán podría ampliar su red de VA a otras zonas de riesgo alto. 
La red de VA de Pakistán podría optimizarse aún más si se extendiera a zonas con movimientos 
regulares de poblaciones nómadas y migraciones estacionales.

En los países sin endemicidad, la VA puede contribuir a detectar la importación de WPV o cVDPV 
o el surgimiento de VDPV, confirmar la extensión de un brote, proporcionar evidencias adicionales 
de que se ha logrado la interrupción de la transmisión del virus y documentar la eficacia de la 
respuesta. Desde el 2019, varios países han puesto en marcha (Liberia, República Democrática 
del Congo, Sierra Leona, Tayikistán y Viet Nam) o ampliado (Filipinas, Malasia y Uganda) redes 
nacionales de VA, y algunos lo han hecho en respuesta a brotes locales de cVDPV o brotes en 
países vecinos. En el cuadro 5 se enumeran los países que prevén poner en marcha, ampliar u 
optimizar sus redes de VA para el Plan de acción mundial 2022-2024.

Cuadro 5. Países que prevén poner en marcha, ampliar u optimizar la vigilancia ambiental, 
por Regiones de la OMS

Región de la OMS Puesta en marcha de la 
VA Ampliación de la VA Optimización de la VA

África Botswana, Eritrea, Malawi, 
Rwanda, Zimbabwe 

Burkina Faso, 
Camerún, Gabón, 
Guinea Ecuatorial, 
Mozambique, Níger, 
República Democrática 
del Congo, Togo

Mediterráneo 
Oriental

Arabia Saudita, Emiratos 
Árabes Unidos, Iraq, Libia, 
Omán, Túnez

Afganistán, Líbano, 
República Islámica de Irán, 
Somalia, Yemen

Pakistán

Asia Sudoriental Bangladesh, India, Nepal, 
Tailandia Indonesia

Pacífico Occidental

Camboya, Mongolia, 
República de Corea, 
República Democrática 
Popular Lao

Viet Nam 

Papua Nueva Guinea
(La VA dejó de funcionar 
durante la pandemia de 
COVID-19 y hay que 
reactivarla).
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Europa Kirguistán

Américas Guatemala, Haití

Los países que se plantean poner en marcha, ampliar u optimizar la VA deben seguir 
cuidadosamente la orientación mundial y valorar zonas geográficamente diversas, teniendo en 
cuenta los riesgos y la viabilidad. Se recomienda buscar, cuando sea factible, puntos específicos 
para una VA a corto plazo, en las zonas de riesgo alto que se hayan detectado recientemente 
(p. ej., según el ámbito geográfico de un brote).12 Téngase en cuenta, empero, que no siempre 
será posible instalar un punto de VA en todos los lugares que se desee, ya que quizás no haya 
emplazamientos adecuados para obtener las muestras.

En los lugares donde no haya alcantarillado, se obtendrán muestras de otros sistemas de 
canalización de aguas residuales, como canales abiertos o zanjas. En estos entornos, no 
obstante, resulta difícil determinar la población 
correspondiente a la zona de captación, por lo 
que, para emplazar los puntos de VA pueden 
ser útiles los modelos digitales de elevaciones 
y los datos de “líneas azules” (corrientes y 
vías hídricas sintéticas y digitales, generadas 
mediante la determinación del flujo, la 
dirección y la acumulación).13 Cuando no se 
disponga de un modelo digital de elevaciones, 
se recurrirá a los conocimientos locales y los 
datos de campo (p. ej., organismos locales 
de microplanificación o gestión de aguas 
residuales) para estimar las poblaciones 
en cada zona de captación. Siempre que 
sea posible, se utilizarán aplicaciones para 
teléfonos inteligentes con geolocalización por GPS a fin de documentar la ubicación exacta, 
completa y oportuna y la información descriptiva de los puntos de VA posibles y los ya existentes. 

La selección y puesta en marcha de puntos nuevos siempre estará sujeta a un acuerdo con el 
laboratorio responsable a nivel nacional, o bien con un laboratorio de referencia regional si no se 
dispone de esta capacidad en el país. Además, todos los puntos nuevos deben pasar un proceso 
de validación en los primeros 6 a 12 meses de funcionamiento para determinar si la recolección de 
muestras de aguas residuales debe mantenerse e integrarse en la red permanente de VA.

Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Fomentar la ampliación de la VA en Afganistán y la optimización de la VA en Pakistán.
 D Fomentar la puesta en marcha, ampliación u optimización de la VA en determinados países 

y en nuevas zonas prioritarias.
 D Evaluar y desarrollar el uso de tecnologías y nuevos métodos para elegir los puntos de VA.

12 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Standard Operating Procedures for Poliovirus Surveillance Enhancement 
Following Investigation of a Poliovirus Event or Outbreak. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; diciembre del 2020. Disponible 
en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/02/SOPs-for-Polio-ES-enhancement-following-outbreak-20210208.pdf.
13 Pueden consultarse en línea los modelos actuales de modelos digitales de elevaciones relativos a 30 países en: https://
es.world.

Recomendación relativa a la nOPV2
Para responder a los brotes de cVDPV2, se 
elegirá primordialmente la vacuna nOPV2. 
Mientras la vacuna OPV2 esté incluida en la 
lista de uso en emergencias de la OMS, se debe 
hacer seguimiento de su seguridad para detectar 
mutaciones genéticas en la cepa de la nOPV2. 
Se recomienda (aunque no es obligatorio) que los 
países tengan al menos un punto de VA funcional, 
que puede ser un punto existente o uno nuevo 
instalado expresamente, en la zona donde se use 
la nOPV2.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/02/SOPs-for-Polio-ES-enhancement-following-outbreak-20210208.pdf.
https://es.world
https://es.world
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Actividad 4. Facilitar la configuración de equipos humanos calificados y promover la 
integración

Los técnicos de vigilancia y de laboratorio 
de todos los países prioritarios recibirán un 
curso de actualización sobre PFA o EPV 
al menos cada dos años (véase el anexo 
G, “Configuración de equipos humanos 
calificados para la vigilancia”). Estos cursos 
deben incorporar información y orientación 
sobre VA para aumentar la concientización y el 
conocimiento generales.

Con miras a facilitar las actividades de capacitación de actualización para los técnicos de 
vigilancia, la IEMP ha confeccionado una orientación para la aplicación de la vigilancia ambiental 
del poliovirus,14 en la que se ofrece una introducción a la VA y se promueve la coordinación 
estrecha con los funcionarios del laboratorio nacional y otros programas de salud.

Para apuntalar la sostenibilidad a largo plazo del sistema de VA, deben explorarse oportunidades 
de integración en áreas epidemiológicas distintas de la poliomielitis. Pakistán, por ejemplo, ha 
aprovechado su red de VA para la detección del SARS-CoV-2.15 Además, en muchos países de las 
Regiones de las Américas y de Europa, se utiliza habitualmente el seguimiento de las resistencias 
a los antimicrobianos y la vigilancia general de los enterovirus.16

Tareas relativas a la actividad n.º 4 

 D Publicar la orientación para la aplicación de la vigilancia ambiental de poliovirus antes de 
mediados del 2022.

 D Actualizar los contenidos de VA en los cursos sobre vigilancia de la PFA o de EPV.
 D Impartir capacitación de actualización al menos una vez cada dos años en todos los países 

prioritarios.
 D Explorar y documentar el uso de la VA de la poliomielitis para la detección de otros 

patógenos.

14  Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Field Guidance for the Implementation of Environmental Surveillance 
for Poliovirus. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-the-Implementation-of-ES-
20230007-ENG.pdf.
15 Sharif S., Ikram A., Khurshid A., Salman M., Mehmood N., Arshad Y., et al. Detection of SARS-CoV-2 in wastewater using the 
existing environmental surveillance network: A potential supplementary system for monitoring COVID 19 transmission. PLoS ONE 2021; 
16 (6): e0249568. Disponible en: https://doi.org/10.1371/journal.pone.0249568.
 
16  Årdal C., McAdams D., Westera A.L., Møgedalc S. Adapting environmental surveillance for polio to the need to track antimi-
crobial resistance. Bull World Health Organ 2021; 99: 239-240. Disponible en: http://doi.org/10.2471/BLT.20.258905.

En aras de su sostenibilidad más allá de la 
poliomielitis, sería conveniente que los países 
explorasen el uso de la VA para la detección de 
otras EPV o para otras áreas programáticas. Habrá 
que valorar dichas oportunidades en estrecha 
coordinación con las oficinas de vigilancia, 
los laboratorios y las oficinas de respuesta a 
emergencias a nivel del país, cuando corresponda.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-the-Implementation-of-ES-20230007-ENG.pdf
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/06/Field-Guidance-for-the-Implementation-of-ES-20230007-ENG.pdf
https://doi.org/10.1371/journal.pone.0249568
http://doi.org/10.2471/BLT.20.258905
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Actividad 5. Ampliar el uso de instrumentos electrónicos de recopilación de datos

Las estrategias de gestión de datos de la IEMP han evolucionado junto con la rápida ampliación 
de la VA, con lo cual han surgido sistemas dispares que no son compatibles. En el marco del Plan 
de acción mundial 2022-2024, la IEMP procurará armonizar sus métodos de recopilación y gestión 
de datos (véase el objetivo 5). Por ejemplo, ahora se utilizan sistemas móviles para rastrear y 
obtener una evaluación en tiempo casi real de las visitas de supervisión, su frecuencia y las tasas 
de realización, además de hacer un seguimiento oportuno de los problemas señalados durante 
la visita. Por el momento, la mayoría de los países de la Región de África y varios países de la 
Región del Mediterráneo Oriental utilizan sistemas de datos móviles en el punto de recopilación. 
En otras regiones, siguen usándose hojas de MS Excel y bases de datos de Access como 
principales métodos para consignar y transmitir datos, lo cual entorpece la consulta y el análisis de 
datos precisos en tiempo real.

Tareas relativas a la actividad n.º 5

 D Fomentar y garantizar el uso de dispositivos móviles para la recopilación electrónica 
de datos, la supervisión de la obtención de muestras y la supervisión de los puntos de 
vigilancia, en todos los países prioritarios.
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Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regional Nivel mundial 

1. Mejorar y 
mantener la 
calidad de los 
puntos de VA

• Realizar un seguimiento 
de los indicadores del 
desempeño y adoptar 
las medidas correctivas 
oportunas.

• Realizar una revisión 
documental o empírica 
del rendimiento del punto 
de VA, con periodicidad 
trimestral.

• Clausurar todos los 
puntos con desempeño 
insuficiente según la 
revisión de la VA.

• Realizar una revisión 
documental de la red 
de VA, con periodicidad 
trimestral.

• Comprobar in situ 
los puntos de VA con 
desempeño insuficiente y 
clausurarlos

• Fomentar las 
revisiones de la VA 
sobre el terreno.

• Examinar y proponer 
indicadores 
actualizados de la 
sensibilidad de la VA.

• Realizar una revisión 
documental del 
desempeño de la 
VA, con periodicidad 
semestral.

2. Mejorar la 
puntualidad 
de la recogida 
y el envío de 
muestras de VA

• Dar seguimiento a la 
puntualidad del proceso, 
desde la recolección 
de muestras hasta los 
resultados analíticos

• Contar con planes de 
transporte alternativos 
para cuando haya 
retrasos. 

• Dar seguimiento a la 
puntualidad del proceso, 
desde la recolección 
de muestras hasta los 
resultados analíticos 
finales. 

• Realizar un 
seguimiento de los 
indicadores de la 
puntualidad y ofrecer 
retroinformación.

3. Ampliar y 
optimizar la 
VA en áreas 
geográficamente 
diversas y de 
alto riesgo

• Extender la VA a zonas 
geográficamente diversas, 
cuando sea factible.

• Aprovechar la tecnología 
para encontrar puntos de 
VA adecuados.

• Supervisar y promover la 
ampliación de la VA en 
países prioritarios y otras 
áreas prioritarias nuevas.

• Fomentar el uso de 
tecnología o métodos 
nuevos para mejorar la 
selección de puntos de 
VA.

• Supervisar y promover 
la ampliación de la VA 
en países prioritarios y 
otras áreas prioritarias 
nuevas.

• Evaluar y desarrollar 
el uso de tecnologías 
y nuevos métodos 
para elegir los puntos 
de VA.

Seguimiento

Las oficinas nacionales y regionales de la OMS y los asociados subregionales, junto con la Sede 
de la OMS, supervisarán la optimización de la red de VA para contribuir a la detección oportuna 
del poliovirus (cuadro 6). 

Cuadro 6. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 2 (optimización de la 
vigilancia ambiental)
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4. Facilitar la 
configuración 
de equipos 
humanos 
calificados y 
promover la 
integración

• Impartir cursos de 
actualización sobre 
VA como parte de 
las actividades 
de capacitación 
subnacionales y 
nacionales sobre PFA o 
EPV

• Documentar el uso de la 
VA de la poliomielitis para 
la vigilancia de otras EPV

• Fomentar las actividades 
de capacitación en todos 
los países prioritarios

• Documentar el uso de la 
VA de la poliomielitis para 
la vigilancia de otras EPV.

• Publicar la orientación 
para la aplicación de 
la vigilancia ambiental 
de poliovirus antes de 
mediados del 2022.

• Actualizar los 
materiales de 
capacitación.

• Fomentar las 
actividades regionales 
de creación de 
capacidad en materia 
de vigilancia.

• Documentar el 
uso de la VA de la 
poliomielitis para la 
vigilancia de otras 
EPV.

5. Ampliar el uso 
de instrumentos 
electrónicos de 
recopilación de 
datos

• Adoptar instrumentos 
electrónicos para la 
recolección y supervisión 
de muestras de VA 
en todos los países 
prioritarios (como mínimo).

• Fomentar la adopción de 
instrumentos electrónicos 
para la recolección y su-
pervisión de muestras en 
los países prioritarios.

• Desplegar un sistema 
en internet para 
la gestión de la 
información de VA en 
los países prioritarios.

EPV: enfermedades prevenibles por vacunación; PFA: parálisis flácida aguda; VA: vigilancia ambiental.
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VIGILANCIA DE LOS IVDPV
Objetivo 3. Instaurar la vigilancia de los iVDPV para mantener la erradicación de la 
poliomielitis

Antecedentes
Cuando se les administran las vacunas orales contra la poliomielitis (OPV) de virus vivos, las 
personas aquejadas de inmunodeficiencias primarias (en particular las que afectan al sistema de 
los linfocitos B) tienen un mayor riesgo de replicación prolongada y excreción de virus de origen 
vacunal, lo cual puede comportar la aparición de poliovirus derivados de la vacuna y asociados a 
inmunodeficiencias (iVDPV).17 Además del riesgo de contraer poliomielitis paralítica, las personas 
infectadas por iVDPV tienen el potencial de desencadenar brotes de VDPV, aunque hasta la fecha 
no se han detectado brotes de iVDPV. En consecuencia, puesto que la circulación de iVDPV plantea 
un riesgo mundial para la erradicación de la poliomielitis, el Grupo de Expertos en Asesoramiento 
Estratégico sobre Inmunización (SAGE) recomendó que se ampliase la vigilancia de los poliovirus 
en las personas con inmunodeficiencias primarias cuando solicitó una estrategia para comenzar a 
planificar el período posterior a la certificación.18

Las actividades indicadas a continuación abordan la vigilancia de los iVDPV en el período cubierto 
por el Plan de acción mundial 2022-2024 (véase el cuadro 7). Actualmente se está desarrollando 
la vigilancia de los iVDPV, con orientación, materiales de capacitación y un sistema de información 
para asistir a los países a medida que introducen las actividades de vigilancia.19 Además, el programa 
realizó una evaluación de los países para estimar su riesgo de iVDPV y priorizar la intervención 
(véase la figura 3).

Cuadro 7. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 3

17 Li L., Ivanova O., Driss N., Tiongco-Recto M., Da Silva R., Shahmahmoodi S., et al. Poliovirus excretion among persons with 
primary immune deficiency disorders: summary of a seven-country study series. The Journal of Infectious Diseases. 2014; 210 Suppl 1, 
S368-372. Disponible en: https://doi.org/10.1093/infdis/jiu065.
18 Meeting of the Strategic Advisory Group of Experts on Immunization, October 2016 – conclusions and recommendations. Weekly 
Epidemiological Record 2016; 48 (91) 561-94. Disponible en: http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/251810/WER9148.pdf.
19 Aunque el objetivo de la vigilancia de la poliomielitis en las personas con inmunodeficiencias primarias es detectar la excreción 
de poliovirus más allá de los VDPV, en lo sucesivo se hablará de “vigilancia de los iVDPV” en aras de la claridad. Iniciativa de Erradica-
ción Mundial de la Poliomielitis. Orientaciones para la implementación de la vigilancia de poliovirus en pacientes con inmunodeficiencias 
primarias (PID). Ginebra: Organización Mundial de la Salud; diciembre del 2020. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/
uploads/2023/04/Orientaciones-para-implementar-vigilancia-PV-en-PID-ESP.pdf.  El sistema de vigilancia de los iVDPV se ha diseñado a 
partir de investigaciones previas desarrolladas y financiadas por la OMS en Bangladesh, China, Egipto, Federación de Rusia, India, Pakis-
tán, República Islámica de Irán, Sri Lanka y Túnez.

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Examinar la ejecución en el país piloto 
y evaluar la vigilancia de los iVDPV

• Número de países que tienen vigilancia de los iVDPV en 
funcionamiento.

2. Sensibilizar a las Regiones de la OMS 
y a los países de riesgo alto sobre la 
vigilancia de los iVDPV

• Número de actividades de sensibilización y seminarios 
web por región.

3. Actualizar el sistema de información 
y los materiales de capacitación y 
orientación

• Número de países que notifican datos relacionados con 
iVDPV a través del POLIS.

• Número de países que realizaron actividades de capaci-
tación y creación de capacidad. 

https://doi.org/10.1093/infdis/jiu065.
http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/251810/WER9148.pdf
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4. Trazar un plan a largo plazo para 
la vigilancia de los iVDPV en la era 
posterior a la certificación

• Plan a largo plazo listo y presupuestado.

5. Comunicar y coordinar el acceso a los 
tratamientos antivirales

• Se ofrece el tratamiento antiviral disponible a todos los 
pacientes en los que está indicado.

iVDPV: poliovirus derivados de la vacuna asociados a inmunodeficiencia; POLIS: sistema de información sobre la poliomielitis.

Figura 3. Países de riesgo alto y riesgo intermedio de iVDPV

Fuente: OMS, octubre del 2018.

Países de riesgo alto

Países de riesgo intermedio

No procede

Map scale:1 cm=962 km
Coordinate System: GCS WGS 1984, Datum:WGS 1984, Units: Degrees
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Actividad 1. Examinar la ejecución en el país piloto y evaluar la vigilancia de los iVDPV

Se eligieron cuatro países de la Región del Mediterráneo Oriental (Egipto, Jordania, República 
Islámica de Irán y Túnez) para ensayar un sistema de vigilancia de los iVDPV. Se llevó a cabo una 
capacitación regional y se elaboraron y presupuestaron planes nacionales; no obstante, la puesta 
en marcha se retrasó en algunos países y finalmente se paralizó por completo en todos ellos a 
causa de la pandemia de COVID 19.

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, la IEMP examinará el progreso y los desafíos 
en cada país piloto, con miras a lo que hará falta para establecer plena y rápidamente la vigilancia 
de los iVDPV.

Además del riesgo de que los iVDPV reactiven la circulación de poliovirus y desencadenen brotes, 
también es preciso actuar para desplegar la nOPV2. En virtud de la inclusión de la nOPV2 en la 
lista de uso en emergencias de la OMS, la IEMP tiene la obligación de evaluar la seguridad de la 
vacuna en los pacientes con inmunodeficiencias primarias. Por lo tanto, será necesario mantener 
el seguimiento en los países que utilicen la nOPV2 y que tengan la capacidad de diagnosticar 
las inmunodeficiencias primarias hasta que se hayan recopilado suficientes casos para evaluar 
la seguridad de la vacuna con respecto a la enfermedad o la excreción prolongada de nOPV2.20 
Llegado el cuarto trimestre del 2021, 5 de los 34 países en los que se evaluó la preparación para 
la nOPV2 han informado de su capacidad o expresado su interés en establecer la vigilancia de 
los iVDPV. El programa está verificando la capacidad de los países para diagnosticar y hacer un 
seguimiento de los pacientes con inmunodeficiencias primarias. Cuando sea posible, la IEMP 
facilitará el establecimiento y la aplicación de la vigilancia de los iVDPV.

Cuadro 8. Desarrollo de la vigilancia de los iVDPV en una selección de países

País Evaluación del riesgo 
de iVDPV (2018)

Países piloto para 
la vigilancia de los 

iVDPV

Proyecto de 
investigación 
sobre iVDPV

Seleccionados 
porque utilizan 

la nOPV2
Bangladesh Intermedio ×
China Alto ×
Egipto Alto × ×
India Alto ×
Irán (Rep. 
Islámica de) Alto × ×

Jordania Bajo ×
Nigeria Intermedio ×
Pakistán Intermedio ×
Rusia (Fed. de) Intermedio ×
Senegal Bajo ×
Sri Lanka Intermedio ×
Túnez Intermedio × ×

20 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Polio Field and Laboratory Surveillance Requirements in the Context of 
nOPV2 Use. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/
nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.

iVDPV: poliovirus derivados de la vacuna asociados a inmunodeficiencia; nOPV2: nueva vacuna oral contra la poliomielitis de tipo 2.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.
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Tareas relativas a la actividad n.º 1

 D Examinar el ensayo piloto de la vigilancia de los iVDPV en Egipto, Jordania, República Islámica de 
Irán y Túnez. Se evaluará el grado de finalización, la magnitud de los obstáculos encontrados y las 
posibles soluciones, y se decidirá si se aplaza o se acelera y amplía la aplicación.

 D Elaborar un plan para acelerar la aplicación sobre el terreno en los países piloto, con una previsión 
de resultados y un calendario.

 D Continuar verificando la capacidad de los países de aplicar la vigilancia de los iVDPV como parte 
del seguimiento posterior al despliegue de la nOPV2. Agregar pruebas de diagnóstico y controles 
periódicos de la poliomielitis, cuando corresponda.

Actividad 2. Sensibilizar a las Regiones de la OMS y a los países de riesgo alto sobre la 
vigilancia de los iVDPV

Todas las regiones y países de la OMS deben familiarizarse con la vigilancia de los iVDPV, como 
nuevo pilar del programa de erradicación de la poliomielitis, que se suma a la detección de PFA y 
a la vigilancia ambiental. A medida que nos aproximemos a erradicar la poliomielitis, la vigilancia 
de los iVDPV cobrará cada vez mayor importancia.

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, se dará prioridad a los países con un mayor 
riesgo de iVDPV para la participación en el programa. A los países que tengan la capacidad y 
los sistemas para detectar, evaluar y hacer seguimiento de los pacientes con inmunodeficiencias 
primarias, se les alentará a examinar los recursos disponibles e introducir la vigilancia de los 
iVDPV.

Tareas relativas a la actividad n.º 2

 D Nombrar coordinadores de nivel regional y capacitarlos; valorar la posibilidad de una capacitación de 
capacitadores.

 D Organizar seminarios virtuales sobre vigilancia de los iVDPV para informar a las Regiones y a todos 
los países con riesgo alto de iVDPV. Se dará prioridad a los países que ya hayan desarrollado o 
estén desarrollando proyectos de investigación sobre iVDPV (véase el cuadro 8).

 D Actuar como enlace con las partes interesadas (ministerios de salud, grupos de inmunología, 
proyectos de investigación) para promover los materiales de orientación y el uso del POLIS para la 
vigilancia de los iVDPV.

Actividad 3. Actualizar el sistema de información y los materiales de capacitación y 
orientación

En el período cubierto por el anterior Plan de acción mundial (2018-2020) se elaboraron 
orientaciones, materiales de capacitación y actualizaciones del sistema de información para la 
vigilancia de los iVDPV.21 A medida que se aplica la vigilancia sobre el terreno y que los proyectos 
de investigación y desarrollo relacionados con la poliomielitis prosiguen su búsqueda de antivirales 
efectivos y métodos analíticos más eficaces, el programa hará un seguimiento regular de los 
datos, además de actualizar y traducir todas las orientaciones y los materiales de capacitación.

21 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Orientaciones para la implementación de la vigilancia de poliovirus en 
pacientes con inmunodeficiencias primarias (PID). Ginebra: Organización Mundial de la Salud; diciembre del 2020. Disponible en: 
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/04/Orientaciones-para-implementar-vigilancia-PV-en-PID-ESP.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2023/04/Orientaciones-para-implementar-vigilancia-PV-en-PID-ESP.pdf
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Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Realizar un seguimiento de los datos de vigilancia de los iVDPV como parte de la 
actualización mensual de la vigilancia mundial.

 D Examinar y actualizar las directrices y herramientas a medida que resulte necesario.
 D Traducir documentos y herramientas al menos a otros dos idiomas de la OMS (árabe y 

francés).

Actividad 4. Trazar un plan a largo plazo para la vigilancia de los iVDPV en la era posterior a 
la certificación

La vigilancia de los iVDPV cobrará más importancia si cabe después de la certificación. En la 
Estrategia posterior a la certificación de la poliomielitis22 se ofrecen algunas orientaciones, pero 
hoy en día todavía no existe un plan estratégico a largo plazo para la vigilancia de los iVDPV.

En el período cubierto por el Plan de acción mundial 2022-2024, el programa elaborará un plan a 
largo plazo relativo a los iVDPV en el que se explorará el riesgo y la transmisibilidad de los iVDPV, 
incluidas la prevalencia y la capacidad de supervivencia de los pacientes con inmunodeficiencias 
primarias. El plan estará presupuestado y se integrará en otros sistemas de vigilancia distintos de 
la poliomielitis, a fin de garantizar su sostenibilidad, sobre todo en los primeros seis a nueve años 
después de la erradicación, cuando los iVDPV constituyan probablemente el principal riesgo de 
reaparición de poliovirus.

Tareas relativas a la actividad n.º 4

 D Examinar los datos disponibles y el conocimiento actual sobre los iVDPV.
 D Elaborar y presupuestar un plan estratégico a largo plazo para la vigilancia de los iVDPV, 

que se prolongue en la era posterior a la certificación, asegurando cierto nivel de integración 
con los sistemas de vigilancia existentes.

Actividad 5. Comunicar y coordinar el acceso a los tratamientos antivirales

Los tratamientos antivirales contra la poliomielitis aún se encuentran en fase de desarrollo; 
uno de ellos es la asociación de dos fármacos: el pocapavir y el V-7404. En la actualidad, sin 
embargo, solo puede utilizarse el pocapavir en programas de uso compasivo para pacientes 
con inmunodeficiencias primarias que excretan poliovirus (incluidos los iVDPV) o aquejados 
de infecciones por enterovirus no poliomielíticos en situaciones de riesgo vital. En el marco del 
Plan de acción mundial 2022-2024, se hará un seguimiento del desarrollo de los tratamientos 
antivirales, manteniendo informados a los países sobre la disponibilidad y los trámites necesarios 
para acceder a ellos mediante programas de uso compasivo. Además, se coordinarán todas las 
comunicaciones con los fabricantes a nivel mundial, según sea necesario.

22 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia posterior a la certificación de la poliomielitis. Ginebra: Organi-
zación Mundial de la Salud; 2018. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-strate-
gy-20180424-sp.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-strategy-20180424-sp.pdf
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-strategy-20180424-sp.pdf
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Tareas relativas a la actividad n.º 5

 D Hacer un seguimiento del avance de los tratamientos antivirales.
 D Informar a los países sobre las recomendaciones actuales y los trámites para poder administrar el 

pocapavir en programas de uso compasivo.
 D Facilitar la comunicación entre el personal médico y laboratorios farmacéuticos, a fin de garantizar 

que los antivirales puedan usarse con fines compasivos.
 D Registrar a los pacientes con inmunodeficiencias primarias para cuando esté disponible la politerapia 

antiviral. 

Seguimiento

Al objeto de mantener la erradicación de la poliomielitis, la Sede de la OMS y las oficinas 
regionales harán un seguimiento, junto con sus asociados de todo el mundo, del establecimiento 
de la vigilancia de los iVDPV (véase el cuadro 9).

Cuadro 9. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 3 (vigilancia de los iVDPV)

Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regional Nivel mundial 

1. Examinar la 
ejecución en 
el país piloto 
y evaluar la 
vigilancia de los 
iVDPV

• Intensificar la aplicación 
sobre el terreno de 
acuerdo con el plan 
actualizado propuesto.

• Evaluar la capacidad para 
configurar la vigilancia de 
los iVDPV, siguiendo la 
lista de comprobación de 
la nOPV2.23

• La Región del 
Mediterráneo Oriental 
elaborará un plan 
regional, con un 
calendario y una 
previsión de resultados, 
para facilitar el 
seguimiento del progreso 
en los países piloto.

• Verificar la capacidad de 
los países que utilizan 
la nOPV2 de vigilar 
los iVDPV y prestar 
asistencia técnica a esos 
países.

• Evaluar los países 
piloto y decidir el 
camino a seguir, en 
coordinación con la 
región y los países.

• Verificar la capacidad 
de los países que 
utilizan la nOPV2 
de vigilar los iVDPV 
y prestar asistencia 
técnica a esos países.

2. Sensibilizar a 
las Regiones de 
la OMS y a los 
países de riesgo 
alto sobre la 
vigilancia de los 
iVDPV

• Desplegar la vigilancia 
de los iVDPV en 
países que están 
realizando proyectos de 
investigación, si procede.

• Informar a todos los 
países con riesgo alto de 
iVDPV sobre la vigilancia 
de los iVDPV

• Organizar seminarios 
virtuales con todas las 
Regiones.

• Capacitar a los 
coordinadores 
de vigilancia de 
los iVDPV y a los 
encargados de la 
capacitación de 
capacitadores a nivel 
regional.

23 Para evaluar la capacidad de vigilancia de los iVDPV a nivel nacional, véase el anexo E del documento Polio Field and 
Laboratory Surveillance Requirements in the Context of nOPV2 Use. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021: Disponible en: 
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/10/nOPV2-Surveillance-Guidance-1.pdf
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3. Actualizar el 
sistema de 
información y los 
materiales de 
capacitación y 
orientación

• Utilizar el sistema de 
información sobre iVDPV 
en una selección de 
países para la vigilancia 
de los iVDPV.

• Transmitir los datos 
sistemáticamente a los 
niveles regional y mundial.

• Incluir el sistema de 
información sobre iVDPV 
en el sistema POLIS 
regional.

• Capacitar a los países 
piloto en gestión de datos 
para la vigilancia de los 
iVDPV. 

• Actualizar y traducir 
las orientaciones y las 
herramientas.

• Redactar un informe 
mundial mensual 
sobre los datos de 
vigilancia de los 
iVDPV, desglosados 
por sexos.

4. Trazar un plan a 
largo plazo para 
la vigilancia de 
los iVDPV en la 
era posterior a la 
certificación

• Contribuir a la elaboración 
de un plan y una visión a 
largo plazo para la vigilan-
cia de los iVDPV.

• Contribuir a la 
elaboración de un plan y 
una visión a largo plazo 
para la vigilancia de los 
iVDPV.

• Examinar los datos 
disponibles y el 
conocimiento actual 
sobre los iVDPV.

• Trazar un plan a largo 
plazo y presupuestado 
para la vigilancia de 
los iVDPV.

5. Comunicar y 
coordinar el 
acceso a los 
tratamientos 
antivirales

• Registrar a los pacientes 
con inmunodeficiencias 
primarias para cuando 
esté disponible la politera-
pia antiviral.

• Informar a todos los 
países seleccionados 
sobre el uso compasivo 
de los tratamientos 
antivirales.

• Proporcionar a las 
Regiones información 
actualizada sobre 
el desarrollo de 
los tratamientos 
antivirales.

• Coordinar el acceso 
a los tratamientos 
antivirales para 
pacientes con 
inmunodeficiencias 
primarias a través de 
los fabricantes.

iVDPV: poliovirus derivados de la vacuna asociados a inmunodeficiencia; nOPV2: nueva vacuna oral contra el poliovirus de tipo 2; 
OMS: Organización Mundial de la Salud; POLIS: sistema de información sobre la poliomielitis.
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RED MUNDIAL DE LABORATO-
RIOS DE POLIOMIELITIS

Objetivo 4. Mantener y fortalecer la capacidad y los medios de la Red Mundial de 
Laboratorios de Poliomielitis

Antecedentes

El éxito de la IEMP depende en gran medida del trabajo coordinado de los laboratorios y la vigilan-
cia sobre el terreno. En la vigilancia sobre el terreno se recogen, se preparan y se transportan las 
muestras al laboratorio; en la vigilancia de laboratorio, las muestras se procesan y analizan. Los 
resultados analíticos no solo confirman el tipo de poliovirus, sino que también aportan datos ge-
néticos moleculares que ofrecen información crucial sobre los vínculos entre los virus y los brotes, 
los movimientos de población, las brechas en la vigilancia y, en última instancia, el progreso hacia 
la interrupción de la transmisión.

La Red Mundial de Laboratorios de Poliomielitis (GPLN) está compuesta por 145 laboratorios na-
cionales, regionales y mundiales, radicados en 92 países de las seis Regiones de la OMS. Todos 
ellos siguen los procedimientos recomendados por la OMS para detectar y caracterizar los poliovi-
rus en muestras fecales y en aguas residuales. El proceso consiste en el aislamiento de los po-
liovirus, la diferenciación intratípica (DIT) de los poliovirus aislados y la secuenciación de los virus 
distintos del tipo Sabin y los virus con discordancias en la DIT, para determinar si son poliovirus 
salvajes, poliovirus de tipo Sabin (vacunales) o VDPV.24 Los laboratorios integrantes de la GPLN 
cuentan con un sólido programa de garantía de calidad, con verificaciones anuales de competen-
cia y acreditación por parte de la OMS.

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, la GPLN emprenderá las siguientes activi-
dades (véase el cuadro 10), prestando siempre atención a la puntualidad general y la exactitud 
analítica.

Cuadro 10. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 4 

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Mantener y fortalecer la capacidad 
de procesamiento en los laboratorios 
clave que atienden a los países de 
riesgo alto o muy alto

• Cumplimiento de las normas de la GPLN para el proce-
samiento de muestras de heces y de aguas residuales. 

2. Adoptar la detección directa y otros 
métodos y algoritmos nuevos (incluida 
la secuenciación) en los laboratorios 
que prestan servicio a los países de 
riesgo alto o muy alto

• Porcentaje de los laboratorios que prestan servicio a los 
países de riesgo alto o muy alto y que están totalmen-
te actualizados y acreditados para aplicar la detección 
directa o la secuenciación (objetivo inicial: detección 
directa en 12 laboratorios y secuenciación en seis labo-
ratorios), con una verificación trimestral.

24 Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la OMS. WHO Polio Laboratory Manual, 4.a ed. Ginebra: 
Organización Mundial de la Salud; 2004. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/68762/WHO_IVB_04.10.pdf.

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/68762/WHO_IVB_04.10.pdf.
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3. Fortalecer la supervisión del sistema 
de garantía de calidad en todos los 
laboratorios que prestan servicio a los 
países en los que la enfermedad es 
endémica y los países que registran 
brotes

• Porcentaje de visitas in situ documentadas para la acre-
ditación y la asistencia de los laboratorios prioritarios, 
realizadas según lo planeado.

4. Participar en la preparación de 
los laboratorios nacionales y en la 
respuesta a los brotes

• Porcentaje de exámenes documentales planificados o 
evaluaciones in situ efectuadas en un plazo de dos se-
manas, cuando un país registre un nuevo brote.

• Laboratorios incluidos en las actividades (p. ej., trabajo 
de preparación para los equipos de respuesta rápida, 
evaluaciones de la respuesta a los brotes) en todos los 
países que registren brotes.

5. Continuar colaborando con otras redes 
de vigilancia y documentar los activos 
y las actividades que se integren

• Informe anual sobre las actividades realizadas en los 
países en transición prioritarios.

6. Ultimar un plan de acción posterior a la 
certificación para la GPLN

• Finalización del plan de acción posterior a la certifica-
ción de la GPLN para el cuarto trimestre del 2023 en un 
mínimo de dos regiones con endemicidad o afectadas 
por brotes.

GPLN: Red Mundial de Laboratorios de Poliomielitis.

Actividad 1. Mantener y fortalecer la capacidad de procesamiento en los laboratorios clave

Mantener la capacidad de la GPLN en las seis regiones de la OMS seguirá siendo una prioridad 
durante todo el período de vigencia del Plan de acción mundial 2022-2024. Como se prevé que 
aumente la cantidad de muestras de heces y aguas residuales por el refuerzo de la sensibilidad 
de la vigilancia (véanse el objetivo 1 y el objetivo 2), los laboratorios que prestan servicio a 
los países de riesgo alto o muy alto deberán dotarse de los medios para hacer frente a picos de 
demanda.

Tareas relativas a la actividad n.º 1

 D Aumentar la capacidad con personal de refuerzo y equipamiento adicional en tres laboratorios 
ubicados en África occidental, África oriental (que presta servicio a Somalia y Yemen) y la Región del 
Pacífico Occidental (Filipinas).

Actividad 2. Adoptar la detección directa en los laboratorios que prestan servicio a los 
países de riesgo alto

Una de las prioridades de la estrategia de la IEMP es acelerar las respuestas, reduciendo el 
tiempo transcurrido entre la aparición del cuadro de parálisis y los resultados analíticos. Para 
cumplir el objetivo de 21 días entre la recepción de muestras de un caso de PFA en un laboratorio 
acreditado por la OMS y la presentación de los resultados de secuenciación, la GPLN ha puesto 
en marcha una presentación de la detección directa. La detección directa es una nueva técnica, 
recién validada, mediante la cual se extrae el ácido ribonucleico (ARN) directamente de la 
suspensión de heces y a continuación se realiza una PCR con transcripción inversa en tiempo 
real (PCR-rRT), aplicando un conjunto de nueve cebadores dirigidos a todos los enterovirus, 
el Sabin 1, el Sabin 2, el Sabin 3, todos los poliovirus, todos los poliovirus de tipo 2, los de la 
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nOPV2, el WPV1 y el poliovirus salvaje de tipo 3 (WPV3). Se realizarán ensayos de ausencia de 
inferioridad in situ para comparar la detección directa con el algoritmo convencional que se utiliza 
actualmente. Durante el cuarto trimestre del 2021 se impartió capacitación en detección directa 
a los laboratorios prioritarios, y se dispondrá de los resultados agrupados entre el primer y el 
segundo trimestre del 2022. Si las evaluaciones realizadas en paralelo son favorables e indican 
que la detección directa reduce significativamente el tiempo necesario para detectar y notificar 
muestras negativas, así como el tiempo para obtener resultados de DIT en muestras positivas de 
poliomielitis, el Grupo de Trabajo de Vigilancia de la GPLN desplegará esta metodología que no 
requiere cultivo celular en 30 países prioritarios (véase el cuadro 11 y la figura 4).

Cuadro 11. Despliegue previsto de la detección directa en los laboratorios

Fase* Fecha de inicio prevista Laboratorios

Fase1 2.º trimestre del 2022
12 laboratorios que prestan servicio a 24 paí-
ses, incluidos todos los países de riesgo muy 
alto (n = 8)

Fase 2 3.er trimestre del 2022 9 laboratorios que prestan servicio a otros 10 
países de riesgo

Fase 3 y 4 4.º trimestre del 2022 / 1.er trimes-
tre del 2023 Otros 18 laboratorios

* El calendario por fases puede adaptarse a las prioridades regionales (incluidas las regiones sin endemicidad y que no 
tengan brotes) y la evolución de las características epidemiológicas de los cVDPV.

Figura 4. Laboratorios en los que se introducirá gradualmente la detección directa 
(izquierda) y países a los que prestan servicio (derecha)

Adopción gradual de la detección directa (laboratorios)

Fuente: OMS

La GPLN también ha comenzado a ensayar la inclusión de la técnica de secuenciación MinION 
al algoritmo de detección directa. Como la detección directa a veces da resultados inválidos e 
indeterminados que requieren confirmación por secuenciación, esta técnica puede ayudar a 
evaluar el porcentaje de muestras que deben ser secuenciadas además de los virus de interés (es 
decir, virus discordantes del tipo Sabin y distintos del tipo Sabin y virus de tipo 2). Se probarán dos 
algoritmos nuevos que cuentan con un paso de secuenciación para detectar y resolver problemas 
prácticos, por ejemplo de logística y medios analíticos.

Durante esta fase piloto, se dio prioridad a los laboratorios que prestan servicio a países de 
riesgo alto (véase la figura 1, “Evaluación del riesgo a nivel del país” en “Introducción”). Se 

Adopción gradual de la detección directa (países)

Fase 1: Ghana, Etiopía, Kenya, República Democrática del Congo, Nigeria-Ibadán, Camerún, Senegal, Uganda, 
Egipto, Pakistán, República de Sudáfrica, Filipinas

Fase 2: Nigeria, Côte d’Ivoire, República Centroafricana, Madagascar, Siria, Sudán, Iraq, Myanmar, Australia 

Fase 3: Zimbabwe, Túnez, Federación de Rusia, India-1, India-2, India-3, Bangladesh, Tailandia, Trinidad y 
Tabago, India, Japón
Fase 4 (ad hoc): Viet Nam, Mongolia, Argentina, Brasil, Canadá, Chile, México

No procede

Fase 2: Países de riesgo alto (3) + riesgo intermedio-alto (7)

Fase 1: Todos los países de riesgo muy alto (8) + riesgo alto (6) + riesgo intermedio-alto (6) 

Fases 3 y 4: Demás países

No procede
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eligieron 10 laboratorios para que introdujesen la detección directa (siete en la Región de África, 
dos en la Región del Mediterráneo Oriental y uno en la Región del Pacífico Occidental), y seis 
laboratorios de la Región de África para ensayar la viabilidad de la creación de capacidad en 
materia de secuenciación en el contexto de la introducción de la detección directa.

Entre los laboratorios que cubren áreas de riesgo alto y están contemplados en la ampliación de la 
capacidad de secuenciación (véase la figura 5), actualmente se prevé introducir la secuenciación 
MinION o Sanger en los siguientes laboratorios o regiones:

• Se evaluarán dos laboratorios de secuenciación en la Región de África (el Instituto 
Nacional de Enfermedades Transmisibles de Sudáfrica y el Instituto Noguchi Memorial 
de Investigación Médica de Ghana) para resolver todos los retrasos que impiden un 
desempeño bueno y sostenido.

• Se han seleccionado tres laboratorios de la Región de África (Camerún, República 
Democrática del Congo y Senegal), que tienen experiencia con la tecnología MinION, para 
probar un nuevo algoritmo, incluida esta técnica de secuenciación que están validando los 
asociados de la IEMP.

• A partir del 2022, se capacitará y asesorará a tres laboratorios de la Región de África 
(Uganda, Kenya y Nigeria-Ibadán) para que realicen la secuenciación Sanger.

• Dos laboratorios de la Región del Pacífico Occidental (Malasia y Filipinas) y uno de la 
Región de Asia Sudoriental (Bangladesh) recibirán capacitación sobre la secuenciación 
Sanger a fin de crear capacidad adicional en las respectivas regiones y mejorar la rapidez 
de la detección.

• Se ofrecerá actualización y asesoramiento a dos laboratorios de la Región del Mediterráneo 
Oriental (Omán y República Islámica de Irán) que ya están secuenciando, hasta que la 
GPLN termine el proceso de acreditación.

Figura 5: Ampliación actual y prevista de la capacidad de secuenciación en laboratorios que 
cubren áreas de riesgo alto

Situación actual: 27 laboratorios  
Previstos: 13 laboratorios; África (6), Américas (3), Mediterráneo Oriental (2), Asia Sudoriental (1), Pacífico Occidental (1)  
Fuente: OMS. 
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De conformidad con los protocolos de la GPLN, únicamente se autorizará el uso habitual de una 
técnica nueva en un laboratorio cuando este supere las pruebas de competencia y el programa de 
acreditación relativo a la técnica en cuestión.

Tareas relativas a la actividad n.º 2

 D Adoptar y acelerar la detección directa a partir de muestras de heces en laboratorios que prestan 
servicio a los países de riesgo muy alto, alto e intermedio-alto (véase el cuadro 11 y la figura 4).

 D Promover la ampliación de la capacidad de secuenciación en los laboratorios que cubren áreas de 
riesgo alto (véase la figura 5).

Actividad 3. Fortalecer la supervisión del sistema de garantía de calidad

La garantía de calidad es una de las principales prioridades de la GPLN, ya que otorga confianza 
en los resultados virológicos y moleculares y en la información utilizada por la IEMP para 
configurar las intervenciones críticas sobre la vigilancia, la respuesta a los brotes y la contención, 
entre otras actividades programáticas. La GPLN supervisa el control de calidad mediante su propio 
sistema de gestión en línea.

Como parte de la estrategia de la GPLN, en el último trienio se ha diseñado, evaluado y validado 
un nuevo programa de pruebas de competencia para garantizar la exactitud en el análisis 
de muestras de aguas residuales obtenidas mediante vigilancia ambiental, el cual arrancará 
oficialmente en unos 70 laboratorios de las seis regiones de la OMS.

Como parte del fortalecimiento de la garantía de calidad en los laboratorios que prestan servicio 
a los países en los que la enfermedad es endémica y los países afectados por brotes, se utilizará 
el sistema de gestión de la GPLN para evaluar y realizar un seguimiento del desempeño y para 
diseñar y validar los procedimientos de control de calidad de la detección directa (p. ej., pruebas 
de competencia e indicadores de desempeño, incluido el tiempo de respuesta). Además, se 
reanudarán las revisiones de acreditación in situ que se habían suspendido por la pandemia de 
COVID-19.

Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Emprender un nuevo programa de pruebas de competencia en materia de vigilancia ambiental entre 
el primer y el segundo trimestre del 2022.

 D Diseñar y validar procedimientos integrales de control de calidad de la detección directa.
 D Validar un módulo electrónico en el sistema de gestión de la GPLN para presentar informes y evaluar 

y validar resultados.
 D Garantizar que se utiliza el sistema de gestión de la GPLN para mejorar las comunicaciones internas 

y agilizar el control de calidad.
 D Reanudar la acreditación in situ en laboratorios clave, dando prioridad a los laboratorios nacionales 

y regionales especializados que prestan servicio a los países de riesgo alto. En el 2022, este 
proceso de recuperación lo acelerarán consultores capacitados con experiencia en laboratorios de 
poliomielitis. 
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Actividad 4. Participar en la preparación y la respuesta a los brotes a nivel nacional

Para promover el objetivo fijado por la estrategia de la IEMP de haber detenido la transmisión 
del WPV1 y el cVDPV2 al término del 2023, se reforzará la comunicación y la colaboración de 
los equipos de vigilancia y preparación y respuesta ante brotes. La coordinación ascendente y 
continua (entre la vigilancia sobre el terreno, los laboratorios y los equipos de respuesta a los 
brotes) permite evaluar de inmediato cualquier posible cuello de botella en la recepción y el 
procesamiento de las muestras o cualquier demora en la notificación de los resultados. Algunas 
soluciones son enviar las muestras de heces o de aguas residuales por vías alternativas, evaluar 
los procesos y procedimientos para garantizar la notificación precisa y oportuna de los resultados 
analíticos relacionados con el brote, y asegurar la contribución del laboratorio como miembro del 
equipo de investigación del brote.

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, todos los laboratorios trabajarán con las 
respectivas oficinas nacionales y regionales de la OMS para garantizar que sus planes de 
contingencia o respuesta a emergencias, incluidas las estrategias para movilizar recursos en 
situaciones de emergencia, formen parte del sistema nacional de gestión de emergencias.

Tareas relativas a la actividad n.º 4

 D Formalizar y hacer un seguimiento de la colaboración entre los laboratorios y los equipos de 
preparación y respuesta ante brotes.

Actividad 5. Continuar colaborando con otras redes de vigilancia y documentar los activos 
y las actividades que se integren

La GPLN y las redes de laboratorios de otras EPV (sarampión, rubéola, rotavirus, fiebre amarilla, 
encefalitis japonesa y gripe) históricamente han establecido estrechas colaboraciones. En general 
lo han hecho allí donde los laboratorios se encuadran en el mismo departamento o institución. 
El valor crucial de integrar las redes de laboratorios se hizo muy patente durante la pandemia, 
cuando la GPLN ayudó a poner en marcha en muchos países la respuesta de los laboratorios a 
la COVID-19, aprovechando el personal, el equipamiento, los reactivos y los materiales fungibles 
destinados a la poliomielitis.

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, se utilizará toda la documentación relativa 
a iniciativas pasadas de integración para englobar de forma más sistemática las actividades 
integrables y prepararse adecuadamente de cara al futuro. Además de una encuesta sobre la 
respuesta de los laboratorios a la COVID-19, se acelerarán las evaluaciones conjuntas de la 
GPLN y la Red Mundial de Laboratorios de Sarampión y Rubéola para documentar la integración y 
buscar otras áreas en las que pueda avanzarse hacia la integración.

Tareas relativas a la actividad n.º 5

 D Documentar las actividades integradas, tomando la respuesta de los laboratorios a la COVID 19 
como punto de partida.

 D Llevar a cabo una evaluación conjunta con la Red Mundial de Laboratorios de Sarampión y Rubéola, 
para promover aún más la integración. 
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Actividad 6. Ultimar un plan de acción posterior a la certificación para la GPLN

Una vez que se certifique la erradicación mundial de los poliovirus y dejen de usarse OPV de virus 
vivos, se deberá mantener la capacidad de los laboratorios para seguir detectando poliovirus, 
aunque deba recalibrarse la vigilancia a medida que los riesgos afecten más a los pacientes 
inmunodeprimidos con infecciones crónicas o a un posible fallo de contención en una instalación 
que almacene poliovirus (p. ej., un laboratorio o un fabricante de vacunas).

Para prepararse para este período posterior a la certificación, la vigilancia sobre el terreno y los 
laboratorios deben tender a una mayor integración, que pueda mantenerse indefinidamente. En 
el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, la GPLN reanudará el trabajo sobre la evolución 
de su estructura y sus funciones para cumplir con los requisitos de vigilancia descritos en la 
Estrategia posterior a la certificación de la poliomielitis.25

Tareas relativas a la actividad n.º 6

 D Revisar la Estrategia posterior a la certificación de la poliomielitis y ultimar un plan de acción posterior 
a la certificación para la GPLN, en relación con las regiones con endemicidad o afectadas por brotes, 
antes de finales del 2023.

Seguimiento

La Sede y las oficinas regionales de la OMS, junto con los asociados mundiales, harán un 
seguimiento del mantenimiento y fortalecimiento de la capacidad y los medios técnicos de la red 
GPLN (véase el cuadro 12).

Cuadro 12. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 4 (capacidad y medios 
técnicos de la GPLN)

Actividad Regiones Nivel mundial 

1. Mantener y fortalecer 
la capacidad de 
procesamiento en los 
laboratorios clave que 
atienden a los países 
de riesgo alto o muy 
alto

• Evaluar las necesidades de los 
laboratorios en función de la carga 
de trabajo pre-vista y elaborar 
un plan de apoyo regional para 
mante-ner el nivel de desempeño.

• Promover los planes regionales 
destinados a garantizar los recursos 
humanos y eco-nómicos para el período 
cubierto por el Plan de acción mundial 
2022-2024.

2. Adoptar la detección 
directa y otros 
métodos y algoritmos 
nuevos (incluida la 
secuenciación) en 
los laboratorios que 
prestan servicio a los 
países de riesgo alto 
o muy alto

• Abordar las necesidades y la 
preparación de los labora-torios 
para introducir me-todologías y 
algoritmos analíticos validados.

• Diseñar un plan de trabajo y trabajar 
con el grupo de trabajo pequeño de la 
GPLN para validar e introducir nuevas 
metodologías. 

25 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia posterior a la certificación de la poliomielitis. Ginebra: 
Organización Mundial de la Salud; 2018. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-
strategy-20180424-sp.pdf

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-strategy-20180424-sp.pdf
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2018/04/polio-post-certification-strategy-20180424-sp.pdf


Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis 2022-2024

43

3. Fortalecer la 
supervisión del 
sistema de garantía 
de calidad en todos 
los laboratorios que 
prestan servicio a 
los países en los que 
la enfermedad es 
endémica y los países 
que registran brotes

• Validar el programa de 
acreditación y elaborar un 
calendario regional para el trienio 
2022-2024, antes de que concluya 
el primer tri-mestre del 2022.

• Definir un programa y una orientación 
para la acreditación formal (con visitas 
in situ, cuando sea posible) para los 
laboratorios que prestan servicio a países 
en los que la enfermedad es endémica o 
países afecta-dos por brotes. 

4. Participar en la 
preparación de 
los laboratorios 
nacionales y en la 
respuesta a los brotes

• Documentar la participación de 
los laboratorios y las ofi-cinas 
regionales, las activi-dades 
y los aportes en ma-teria de 
preparación y res-puesta a los 
brotes.

• Trabajar con el Grupo de Respuesta y 
Pre-paración ante Brotes Epidémicos a 
fin de establecer mecanismos para la 
participa-ción formal de los laboratorios 
nacionales de poliomielitis en la 
preparación y res-puesta a los brotes. 

5. Continuar 
colaborando con otras 
redes de vigilancia 
y documentar 
los activos y las 
actividades que se 
integren

• Trabajar con la Sede de la OMS 
para fomentar y do-cumentar las 
sinergias entre los laboratorios de 
polio-mielitis y otros laboratorios 
del mismo país.

• Definir un programa de trabajo sobre inte-
gración con IVB y las oficinas regionales 
de la OMS para el período cubierto por el 
Plan de acción mundial 2022-2024.

6. Ultimar un plan de 
acción posterior a la 
certificación para la 
GPLN

• Evaluar las necesidades de los 
países y elaborar un plan de 
acción posterior a la certificación 
para fomentar la sostenibilidad 
a largo pla-zo de la vigilancia 
realizada por los laboratorios.

• Revisar la Estrategia posterior a la certifi-
cación en lo tocante a los laboratorios 
y elaborar un marco para la GPLN y 
una hoja de ruta a fin de garantizar 
la sostenibilidad del diagnóstico de 
la poliomielitis en el período posterior 
a la certificación, en regiones con 
endemicidad y afectadas por brotes.

GPLN: Red Mundial de Laboratorios de Poliomielitis; IVB: Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la OMS; 
OMS: Organización Mundial de la Salud.
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GESTIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN
Objetivo 5. Aumentar la eficiencia en la recopilación, gestión y utilización de datos 
para la acción

Antecedentes

Para la IEMP, resulta fundamental poder recopilar y procesar con rapidez datos de vigilancia 
fidedignos. La estrategia de la IEMP exige que se adopten sistemas de información alojados en 
internet e instrumentos digitales para recopilar datos desde dispositivos móviles, siempre que sea 
posible, facilitando la consulta en tiempo real y el seguimiento de la puntualidad en la detección 
de virus. A nivel mundial, la IEMP utiliza el 
sistema de información sobre la poliomielitis 
(POLIS); a nivel nacional, normalmente se 
utiliza el sistema EpiInfo, y los equipos suelen 
combinar las bases de datos en Access y 
Excel para gestionar los datos de PFA y VA. 
Muchos programas nacionales y regionales 
están introduciendo nuevas tecnologías móviles 
para recopilar datos en tiempo real, pero la 
falta de estandarización entre plataformas 
genera nuevos obstáculos, ya que dificulta la 
comparación de datos (entre regiones y países, 
entre laboratorios y sobre el terreno). También 
hay dificultades para rastrear las muestras 
desde el lugar donde se obtienen hasta el 
laboratorio, como pusieron de manifiesto los 
cierres de fronteras y las cancelaciones de 
vuelos durante la pandemia de COVID-19.

Para facilitar el intercambio de datos en 
tiempo real entre los puntos de vigilancia y los 
laboratorios, se harán mejoras en la gestión de datos (véase el cuadro 13). Los sistemas nuevos 
deben ser compatibles con los sistemas existentes para avanzar en la integración, ya que ello no 
solo permite intercambiar datos, sino que también puede contribuir a una mayor sostenibilidad a 
largo plazo. Además, para que la IEMP pueda rastrear las muestras de heces desde el lugar de 
recogida hasta el laboratorio y entre distintos laboratorios, se actualizarán los sistemas regionales 
a fin de introducir nuevos métodos de recopilación de datos y evitar la pérdida de datos entre 
países o a nivel mundial.

Cuadro 13. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 5

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Evaluar las necesidades que tengan 
los países prioritarios en relación con 
la gestión de información y datos

• Evaluación de las necesidades nacionales, realizada 
conjuntamente con el IVB, el PAI y el WHE, como míni-
mo en el 30% de los países de riesgo alto o muy alto.

El sistema de información sobre la 
poliomielitis (POLIS)
En el POLIS se consignan todos los datos 
relacionados con la poliomielitis que se 
notifican a nivel mundial. El sistema armoniza 
los datos de las seis regiones de la OMS, 
procesa y realiza controles de calidad, y 
genera análisis de PFA y vigilancia ambiental, 
datos de laboratorio y actividades de 
inmunización suplementarias. El repositorio 
central contiene datos estandarizados de fácil 
consulta, además de análisis y resultados de 
progreso, para los asociados de la IEMP y los 
Estados Miembros.
Acceso al POLIS: https://extranet.who.int/polis. 

 https://extranet.who.int/polis
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2. Actualizar los sistemas de información 
sobre poliomielitis que hayan quedado 
obsoletos y pasar a sistemas alojados 
en internet

• El 30% de los laboratorios que prestan servicio a los 
países de riesgo alto o muy alto cuentan con información 
alojada en internet o un sistema análogo de gestión de la 
información.

• El 30% de los países de riesgo alto o muy alto cuentan 
con sistemas de gestión de la información alojados en 
internet. 

3. Diseñar un sistema en línea para 
rastrear la recogida y el transporte de 
las muestras

• Ensayo del sistema de rastreo en línea en cuatro países 
prioritarios o más. 

4. Adaptar el sistema de gestión de la 
informa-ción abandonando el formato 
papel y adop-tando instrumentos 
digitales

• Afganistán y Pakistán adoptan los dispositivos electró-
nicos portátiles para recopilar los datos de PFA y VA, 
siempre que sea posible.

• El 30% de los países de riesgo alto o muy alto pasan a 
utilizar dispositivos móviles portátiles para la recopilación 
activa de datos de vigilancia.

• Pueden verificarse en el POLIS todos los indicadores de 
puntualidad (anexo E).

IVB: Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la OMS; PAI: Programa Ampliado de Inmunización de la 
OMS; PFA: parálisis flácida aguda; POLIS: sistema de Información sobre la Poliomielitis; VA: vigilancia ambiental; WHE: Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS.

Actividad 1. Evaluar las necesidades que tengan los países prioritarios en relación con la 
gestión de información y datos

El compromiso de poner en práctica la estrategia integral de vigilancia de las EPV y la estrategia 
mundial de preparación ante pandemias es parte integral de la estrategia de la IEMP.26 En aras 
de la alineación y la coherencia en la planificación, la IEMP colaborará con el Departamento de 
Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos (IVB), el Programa Ampliado de Inmunización 
(PAI) y el Programa de Emergencias Sanitarias (WHE) de la OMS para realizar un análisis de la 
situación general de los sistemas de datos en los países prioritarios, como parte de su evaluación 
conjunta. Uno de los cometidos de la IEMP es ayudar a los países a adoptar instrumentos y 
sistemas electrónicos de recopilación, intercambio y almacenamiento de datos, por lo que se 
prestará especial atención para que todos los programas se beneficien de inversiones en sistemas 
para obtener datos sólidos en tiempo real. Por lo tanto, estas evaluaciones conjuntas garantizarán 
que los sistemas informáticos aplicados en los países prioritarios sean compatibles y puedan 
integrarse con otros sistemas de vigilancia de EPV, incluido el Sistema de Información sobre la 
Gestión Sanitaria (HMIS, por su sigla en inglés).

26 Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la OMS. Global strategy for comprehensive Vaccine-Pre-
ventable Disease (VPD) surveillance. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2020. Disponible en: https://www.who.int/publica-
tions/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance. Programa de Emergencias Sanitarias 
de la OMS. Estrategia de preparación mundial ante pandemias. En preparación.

https://www.who.int/publications/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance
https://www.who.int/publications/m/item/global-strategy-for-comprehensive-vaccine-preventable-disease-(vpd)-surveillance
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Tareas relativas a la actividad n.º 1 

 D Examinar los sistemas de información a nivel nacional, prestando especial atención a los países de 
riesgo alto o muy alto.

 D Evaluar las necesidades que tienen los países en lo relativo a los sistemas de información, 
conjuntamente con el Programa de Emergencias Sanitarias (WHE), el Programa Ampliado de 
Inmunización (PAI) y el Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos (IVB) de la 
OMS.

Actividad 2. Actualizar los sistemas de información sobre poliomielitis que hayan quedado 
obsoletos y pasar a sistemas alojados en internet

Afganistán y Pakistán ya han ensayado 
satisfactoriamente el paso de un sistema de 
“información para la acción” en EpiInfo a un sistema 
de “información para la acción” alojado en internet 
(WebIFA), que ya es plenamente funcional. 

En el marco del Plan de acción mundial 2022-2024, 
el programa abordará las necesidades que sigan 
teniendo Afganistán y Pakistán en relación con el 
sistema. Además, el programa valorará y fomentará 
la posibilidad de migrar a plataformas alojadas en 
internet para los laboratorios que prestan servicio 
a países prioritarios, en relación con la PFA, con 
la VA o con ambas áreas. Por otro lado, la IEMP 
garantizará que el sistema WebIFA sea compatible 
con otros sistemas, incluido el District Health 
Information Software 2 (DHIS2).

En el cuadro 14 se esquematiza el plan actual para la introducción gradual del sistema WebIFA, 
centrado en los laboratorios que prestan servicio a los países de riesgo alto o muy alto. En los 
países donde se utiliza sobre el terreno un instrumento de recopilación de datos de casos, como 
DHIS2, el sistema WebIFA garantizará la compatibilidad y proporcionará una opción exclusiva de 
VA para el país.

Cuadro 14. Laboratorios que abandonarán los sistemas obsoletos de información para la 
acción para adoptar el sistema WebIFA, 2022-2023

Laboratorio 
(código de país)

Vigilancia sobre el terreno a 
nivel nacional PFA o VA Estado de la planificación

PAK
Afganistán PFA y VA Finalizada
Pakistán PFA y VA Finalizada

UGA
Sudán del Sur PFA y VA En curso
Uganda Solamente VA En curso

NIE Nigeria PFA y VA Detenida
BAN Bangladesh PFA y VA 2022

EMR Todos los países de la Región del 
Mediterráneo Oriental PFA y VA 2022/2023 

WebIFA
WebIFA es un sistema de información de 
nivel nacional que vincula tanto los datos 
de laboratorio como los datos obtenidos 
sobre el terreno en una única ubicación, 
combinando las características 
principales de información para la 
acción y LabIFA, lo cual comprende 
la posibilidad de registrar casos de 
PFA, contactos de PFA, muestras con 
resultados de laboratorio e información y 
muestras del punto de VA.



Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis 2022-2024

47

ETH Etiopía PFA y VA 2022
KEN Kenya PFA y VA 2022

Somalia PFA y VA 2022

SA (Como laboratorio de referencia 
regional) PFA y VA 2022

SEN Níger PFA y VA 2022
Senegal PFA y VA 2022

CIV Côte d'Ivoire PFA y VA 2023

CMR
Camerún PFA y VA 2023
Chad PFA y VA 2023

DRC República Democrática del Congo PFA y VA 2023

PFA: parálisis flácida aguda; VA: vigilancia ambiental.

Tareas relativas a la actividad n.º 2

 D Adoptar los sistemas informáticos WebIFA (u otro sistema de gestión de datos alojado en internet) 
para la vigilancia de la PFA o la VA en 12 laboratorios que presten servicio a países prioritarios, como 
mínimo (véase el cuadro 14).

 D Continuar ampliando la aplicación del sistema WebIFA en Afganistán y Pakistán, teniendo en cuenta 
las limitaciones por motivos de seguridad, y fomentar el uso de formularios de investigación de casos 
en línea como parte del WebIFA.

Actividad 3. Diseñar un sistema en línea para rastrear la recogida y el transporte de las 
muestras

En la actualidad no existe un sistema estandarizado o centralizado para rastrear la recolección y 
el transporte de muestras desde el lugar donde se obtienen hasta su recepción en un laboratorio 
acreditado por la OMS, ni para rastrear el traslado de las muestras entre laboratorios cuando se 
envían para la realización de más pruebas. Durante la pandemia de COVID-19, cuando se hizo 
especialmente difícil enviar muestras, sobre todo de un país a otro, en los programas nacionales 
se acumulaban las muestras a la espera de poderlas expedir. Algunos países adoptaron sistemas 
en papel para controlar dónde estaban almacenadas, pero se vieron afectados por inexactitudes 
y pronto quedaron obsoletos por la falta de estandarización y los retrasos en la recopilación y 
verificación de los datos. En el sistema WebIFA hay una opción de rastreo de muestras, pero es 
posible que no todos los países prioritarios lo utilicen, por lo que el programa deberá encontrar 
mecanismos alternativos.

Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Incorporar indicadores de proceso en el sistema POLIS para el seguimiento de las muestras desde la 
obtención hasta los resultados finales.

 D Establecer un sistema de seguimiento en línea fácil de aplicar.
 D Poner a prueba el nuevo sistema en línea en un mínimo de cuatro países: Chad, República 

Democrática del Congo, Somalia y Sudán del Sur.
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Actividad 4. Adaptar el sistema de gestión de la información abandonando el formato papel 
y adoptando instrumentos digitales para la vigilancia sobre el terreno

Los sistemas de información móviles basados en 
datos electrónicos (denominados “sistemas móviles 
de datos electrónicos” o e-data) son fundamentales 
para realizar un seguimiento sistemático y eficiente 
del desempeño de la vigilancia en tiempo casi real.

Para mejorar la calidad de la vigilancia y validar 
los datos sobre vigilancia y supervisión activas, 
conviene que todos los países de riesgo alto o 
muy alto abandonen los formularios en papel y 
adopten un sistema electrónico para el trabajo 
sobre el terreno (véase el cuadro 15). La prioridad 
será modificar determinados elementos del sistema 
de vigilancia de la PFA (incluida la vigilancia 
comunitaria) y del sistema de VA para adoptar 
sistemas electrónicos en dispositivos móviles. Para permitir la comparación entre territorios y, a ser 
posible, promover la integración, la IEMP diseñará variables estandarizadas para que se utilicen 
en todos los países.

Cuadro 15. Países prioritarios para ampliar el uso de instrumentos electrónicos en la 
vigilancia activa

País Región Instrumento electrónico para la vigilancia 
activa

Afganistán EMR WebIFA
Angola AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Camerún AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Chad AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Etiopía AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Guinea AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Kenya AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Níger AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Nigeria AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Pakistán EMR Alinear con el sistema WebIFA
República Democrática del Congo AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Somalia EMR Adoptar un instrumento electrónico
Sudán del Sur AFR Aumentar el uso de la vigilancia electrónica
Yemen EMR Adoptar un instrumento electrónico

AFR: Región de África; EMR: Región del Mediterráneo Oriental; WebIFA: sistema de información para la acción alojado en internet.

En los países que adopten el sistema WebIFA, comenzando con los países en los que la 
enfermedad es endémica, los instrumentos electrónicos de recopilación de datos existentes se 
integrarán en el sistema. Como mínimo, se integrarán los siguientes instrumentos: formulario 
de vigilancia activa (integrado para las EPV); formulario de supervisión (integrado); formulario 
de investigación de casos y formulario detallado para el seguimiento a 60 días; formulario de 
recolección de VA; formulario de evaluación del punto de VA; y líneas azules de cursos hídricos. 
También se elaborará un instrumento genérico de vigilancia comunitaria.

En el período cubierto por el Plan de acción mundial 2022-2024, el programa garantizará que se 
proporcione capacitación adecuada sobre el uso de herramientas digitales a todo el personal ya 
contratado y a las nuevas incorporaciones, asegurando una participación equitativa y significativa 

Sistemas móviles de datos 
electrónicos en países prioritarios
En la Región de África, la mayoría de los 
países ya utilizan la vigilancia electrónica 
y la supervisión de apoyo integrada. En 
la Región del Mediterráneo Oriental, 
Afganistán y Pakistán han pasado a 
utilizar instrumentos electrónicos, pero 
Somalia y Yemen todavía mantienen el 
formato papel (véase el cuadro 15).
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de las mujeres, dada la brecha digital de género que existe en muchos ámbitos (véase el anexo 
G y el anexo I). Allí donde se adopten sistemas electrónicos en dispositivos móviles, los países 
deben garantizar que todo el personal de vigilancia los utilice activamente.

En el POLIS se incorporarán nuevos indicadores, incluidos los propuestos en la estrategia de 
la IEMP y en el Plan de acción mundial 2022-2024, para hacer un seguimiento a nivel nacional, 
regional y mundial. 

Tareas relativas a la actividad n.º 4

 D Formular variables estandarizadas para la vigilancia y la supervisión activas. Incluir las variables 
estandarizadas en la herramienta electrónica regional y vincular el repositorio regional de datos con 
el POLIS.

 D Adoptar un instrumento electrónico para la vigilancia activa en Somalia y Yemen y consolidar el uso 
en otros países prioritarios (véase el cuadro 15).

 D Diseñar y suministrar instrumentos electrónicos genéricos para la vigilancia comunitaria.
 D Incorporar indicadores básicos y complementarios en los análisis mundiales de rutas (POLIS).

Seguimiento

La Sede y las oficinas regionales de la OMS, junto con los asociados mundiales, harán un 
seguimiento del refuerzo de la eficiencia en la recopilación, la gestión y la utilización de datos para 
la acción (véase el cuadro 16).

Cuadro 16. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 5 (gestión de información 
y datos)

Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regio-
nal Nivel mundial 

1. Evaluar las 
necesidades 
que tengan 
los países 
prioritarios en 
relación con 
la gestión de 
información y 
datos

• Involucrar en la 
evaluación a los 
países de riesgo alto 
o muy alto.

• Examinar los sistemas 
de información 
disponibles a nivel de 
los países.

• Llevar a cabo una 
evaluación conjunta 
con los equipos del 
IVB, el PAI y el WHE.

• Coordinar la evaluación 
conjunta con las oficinas 
regionales y los equipos 
de EPV, el IVB, el PAI y 
el WHE.

2. Actualizar los 
sistemas de 
información 
sobre 
poliomielitis 
que hayan 
quedado 
obsoletos 
y pasar a 
sistemas 
alojados en 
internet

• Adoptar el formulario 
en línea de 
investigación de 
casos en Afganistán y 
Pakistán. Capacitar al 
personal y desplegar 
el sistema.

• En determinados 
países y laboratorios, 
probar y desplegar el 
sistema WebIFA para 
la PFA y la VA.

• Prestar apoyo 
a determinados 
laboratorios y países 
para que actualicen el 
sistema de gestión de 
datos y capaciten al 
personal.

• Prestar apoyo para 
la ampliación del 
sistema WebIFA en 
Afganistán y Pakistán.

• Prestar apoyo 
a determinados 
laboratorios y países 
para que actualicen el 
sistema de gestión de 
datos y capaciten al 
personal.

• Prestar apoyo para la 
ampliación del sistema 
WebIFA en Afganistán y 
Pakistán.
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3. Diseñar un 
sistema en 
línea para 
rastrear la 
recogida y el 
transporte de 
las muestras

• Desplegar el 
mecanismo de rastreo 
de muestras de 
heces y capacitar al 
personal; supervisar 
y adoptar medidas 
correctoras.

• Realizar un 
seguimiento del 
indicador de 
puntualidad.

• Apoyar, capacitar 
y dar seguimiento 
a la aplicación de 
sistemas de rastreo 
en cuatro países 
como mínimo.

• Realizar un 
seguimiento del 
indicador de 
puntualidad.

• Valorar y proponer 
sistemas para rastrear 
las muestras de heces 
desde el punto de 
recogida hasta el 
laboratorio.

• Realizar un seguimiento 
del indicador de 
puntualidad.

4. Adaptar el 
sistema de 
gestión de la 
información 
abandonando 
el formato 
papel y 
adoptando 
instrumentos 
digitales

• Aplicar los sistemas 
existentes de 
vigilancia electrónica 
y supervisión 
electrónica o 
adaptarlos a las 
nuevas variables 
estandarizadas en 
todos los países de 
riesgo alto o muy alto.

• Incluir el nuevo 
conjunto de 
indicadores básicos 
y realizar su 
seguimiento.

• Modificar la 
herramienta 
electrónica regional 
de vigilancia 
y supervisión 
activas para incluir 
las variables 
estandarizadas.

• Capacitar al país en 
materia de vigilancia 
y supervisión 
electrónicas, si 
procede.

• Incluir el nuevo 
conjunto de 
indicadores básicos 
y realizar su 
seguimiento.

• Elaborar POE para los 
datos y las variables 
estandarizadas en 
materia de vigilancia y 
supervisión activas.

• Establecer un enlace 
entre el POLIS y el 
repositorio regional de 
datos sobre vigilancia y 
supervisión activas.

• Incorporar los nuevos 
indicadores básicos en 
el POLIS y realizar su 
seguimiento.

• Diseñar y proporcionar 
instrumentos 
electrónicos genéricos 
para la vigilancia 
comunitaria.

EPV: enfermedades prevenibles mediante vacunación; IVB: Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos 
de la OMS; PAI: Programa Ampliado de Inmunización de la OMS; PFA: parálisis flácida aguda; POE: procedimientos operativos 
estandarizados; POLIS: sistema de información sobre la poliomielitis; VA: vigilancia ambiental; WebIFA: sistema de información para la 
acción alojado en internet.
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GESTIÓN DE LA VIGILANCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS

Objetivo 6. Promover la gestión de la vigilancia y la rendición de cuentas
Antecedentes

En el Plan de acción mundial 2022-2024 se describen los desafíos más apremiantes a los que se 
enfrenta la vigilancia de la poliomielitis y las prioridades necesarias para superarlos, mejorando 
la puntualidad de la detección del virus, integrándose en otros programas de salud en aras de su 
sostenibilidad y teniendo en cuenta las cuestiones de género en las actividades de vigilancia y los 
programas nacionales, ya que la inclusión de género es fundamental para lograr la erradicación de 
la poliomielitis.27

Para que los programas nacionales puedan dar cumplimiento a estas prioridades, los gestores 
de la vigilancia deberán centrar sus esfuerzos en las actividades que se indican a continuación 
(véase el cuadro 17).

Cuadro 17. Principales actividades e indicadores clave de desempeño o proceso relativos al 
objetivo n.º 6 

Actividades principales Indicadores clave del desempeño o proceso

1. Desarrollar el Plan de acción 
mundial y hacer un seguimiento 
de su aplicación en los países 
prioritarios

• Número de países prioritarios que tienen planes para 
fortalecer la vigilancia e incorporan las recomendaciones 
del Plan de acción mundial 2022-2024.

• Informe semestral al comité de estrategia de la IEMP sobre 
la aplicación del Plan de acción mundial.

2. Realizar un seguimiento de los 
riesgos estratégicos para el 
desempeño de la vigilancia y la 
rendición de cuentas

• Informe mensual sobre el desempeño de la vigilancia al 
comité de estrategia de la IEMP.

• Informe semestral sobre el registro de riesgos de vigilancia 
al comité de estrategia de la IEMP.

3. Fomentar la integración y la 
sostenibilidad

• Número de países prioritarios cuyo instrumento de 
vigilancia activa integra determinadas enfermedades 
epidemiógenas.

• Número de países que disponen de una capacitación 
integrada. 

4. Fomentar la sensibilidad a las 
cuestiones de género • Indicadores clave desglosados y analizados por sexos.

IEMP: Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis.

Actividad 1. Desarrollar el Plan de acción mundial y hacer un seguimiento de su aplicación 
en los países prioritarios

Los países prioritarios están llamados a elaborar sus propios planes de fortalecimiento de la 
vigilancia, para luego ponerlos en práctica, darles seguimiento y redactar los correspondientes 
27 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia para la igualdad de género 2019-2023. Ginebra: Organización 
Mundial de la Salud; 2019. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf.
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informes. Dichos planes, que incorporarán las actividades y tareas descritas en el presente Plan 
de acción mundial, deben abarcar todos los aspectos de la vigilancia, destacando los plazos para 
la realización de las actividades clave y definiendo líneas claras de responsabilidad y rendición de 
cuentas a fin de facilitar su puesta en práctica. De conformidad con la estrategia de la IEMP, los 
planes deben describir cómo reforzarán los países la puntualidad de la detección, cómo integrarán 
la vigilancia de la poliomielitis con otros programas y cómo garantizarán la sensibilidad de género 
en todas las actividades del programa. Dado que la IEMP solo complementa el financiamiento 
estatal en determinados países prioritarios, serán fundamentales para los planes cuestiones como 
la obtención de fondos, los repartos de costos y las contribuciones económicas y administrativas 
de los gobiernos (véase el anexo J, “Presupuesto y finanzas”).

Los planes de fortalecimiento de la vigilancia se consideran documentos en constante evolución 
y deben actualizarse a medida que evolucionen las características epidemiológicas y aparezcan 
nuevas recomendaciones. Los países prioritarios informarán a las Regiones del estado de 
la aplicación con periodicidad trimestral; a nivel regional y mundial, se presentarán informes 
semestrales. Como medida adicional de apoyo, se sugiere a los programas nacionales consultar 
los recursos seleccionados como fundamento de los objetivos del Plan de acción mundial 2022-
2024, en todas las áreas de trabajo (véase el anexo K, “Recursos”).

Como parte del seguimiento que hará el grupo de vigilancia, se examinará la pertinencia y 
viabilidad de los indicadores clave de desempeño del Plan de acción mundial en el primer 
semestre del 2022. 

Tareas relativas a la actividad n.º 1

 D Países prioritarios: elaborar planes de fortalecimiento de la vigilancia, con integración de áreas 
específicas y definición clara de las líneas de responsabilidad y rendición de cuentas, incorporando las 
recomendaciones del Plan de acción mundial 2022-2024.

 D Países prioritarios: informar a las regiones sobre el estado de aplicación de dichos planes, con 
periodicidad trimestral.

 D Informar al comité de estrategia de la aplicación del Plan de acción mundial 2022-2024, con 
periodicidad semestral.

 D Analizar, cuando resulte necesario, los indicadores de rendimiento o proceso del Plan de acción 
mundial y fijar objetivos para el segundo trimestre del 2022.

Actividad 2. Realizar un seguimiento de los riesgos estratégicos para el desempeño de la 
vigilancia y la rendición de cuentas

La estrategia de la IEMP estipula que las deficiencias en la vigilancia entrañan un riesgo 
grave para la erradicación de la poliomielitis. Para prepararse ante dicho riesgo y responder 
eficazmente, los grupos de vigilancia y promoción de la IEMP elaborarán, con la orientación 
del comité de estrategia, un registro de riesgos, en el 
que se harán constar riesgos concretos, indicando su 
repercusión, su probabilidad, las medidas de mitigación, 
el estado actual del riesgo y los responsables. A fin de 
realizar un seguimiento de los riesgos para el desempeño 
a nivel nacional, los programas nacionales deben 
acometer exámenes documentales y empíricos de forma 
continuada, ya sea a nivel interno o como proyectos 
externos independientes, con presencia internacional. 
Se confeccionará un conjunto de herramientas a fin de 
orientar, facilitar y estandarizar dichos exámenes. 

El seguimiento de los riesgos 
que afectan la vigilancia de la 
poliomielitis se hará mediante un 
registro de riesgos, en el cual 
se indicará de quién dependen 
dichos riesgos, es decir, quiénes 
tienen la responsabilidad de 
abordarlos.
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El grupo de vigilancia también informará a la unidad de gestión ejecutiva de los riesgos que 
afectan la vigilancia mundial y su desempeño.

Tareas relativas a la actividad n.º 2

 D Realizar un seguimiento del desempeño de la vigilancia en todos los países, con especial atención a 
los países prioritarios.

 D Ultimar las revisiones externas de los países de riesgo alto o muy alto en coordinación con las oficinas 
regionales; alinear las revisiones con las actividades planificadas, incluidas las evaluaciones de la 
respuesta a los brotes, las revisiones de la vigilancia de EPV y las evaluaciones de vigilancia del 
Programa de Emergencias Sanitarias de la OMS (WHE).

 D Confeccionar un conjunto de herramientas para el examen de la vigilancia, que incluirá plantillas, 
formularios digitales, un marco de análisis y una breve guía para saber cuándo y cómo usar y adaptar 
cada una de las herramientas.

 D Confeccionar un registro de riesgos y presentar informes de riesgos al comité de estrategia, con 
periodicidad semestral. 

Actividad 3. Fomentar la integración y la sostenibilidad

A medida que el mundo se prepara para la erradicación de la poliomielitis, los asociados de 
la IEMP están apoyando activamente a los países para que adopten sus propios programas 
nacionales, dirigidos y gestionados por ellos mismos sin la IEMP, con miras a que se mantengan 
los activos y las capacidades clave, incluida la vigilancia, en la era posterior a la certificación, 
tras el ocaso de la IEMP. Una manera de contribuir a esta transición es integrar las actividades 
de inmunización y vigilancia de la poliomielitis en otros programas (p. ej., vigilancia de EPV, la 
Iniciativa de Lucha contra el Sarampión y la Rubéola, y el WHE), algo que están haciendo o han 
hecho ya varios países y regiones.

Para avanzar en la integración, a finales del 2019 se puso en marcha una iniciativa multipartita 
llamada “Programa de trabajo provisional de acciones integradas”,28 dedicada a las acciones 
inmediatas, urgentes y más factibles en el contexto de la COVID 19. En Afganistán y Pakistán, se 
han utilizado los activos de la poliomielitis para la vigilancia de otras enfermedades epidemiógenas 
y la respuesta a otros brotes y emergencias de salud, incluida la pandemia de COVID 19. Sin 
embargo, el apoyo ha tendido a obedecer a necesidades e incidentes puntuales.

Partiendo de esta labor previa, el grupo de vigilancia hará un seguimiento del grado de integración 
de las actividades y el impacto de la integración sobre la vigilancia de la poliomielitis, como 
componente crucial para el período cubierto por el Plan de acción mundial 2022-2024.

En el primer semestre del 2022, el grupo de vigilancia trazará una hoja de ruta para la integración 
de la vigilancia. Explorando a fondo los equipos y las actividades de la OMS, tanto en la vigilancia 
sobre el terreno como en el laboratorio, así como en la gestión de información y datos sobre la 
poliomielitis, el grupo de vigilancia determinará sistemáticamente qué áreas pueden beneficiarse 
de la colaboración con otros programas, como los de otras EPV o los programas de emergencias 
de salud. Seguidamente, en coordinación con otros programas y grupos, se elaborará un plan 
para integrar esas áreas y actividades, como un avance hacia el traspaso de las actividades de 
poliomielitis a otros 

28 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Polio Eradication and Essential Programme on Immunization Interim 
Programme of Work for Integrated Actions in the context of the COVID 19 pandemic. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2020. 
Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/09/Integration-POW-under-Covid-v2.0.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/09/Integration-POW-under-Covid-v2.0.pdf
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programas epidemiológicos. La hoja de ruta se basará en la experiencia adquirida en las regiones 
y los países y tendrá en cuenta la integración de las actividades que ya se ha iniciado a nivel 
mundial.

Tareas relativas a la actividad n.º 3

 D Trazar una hoja de ruta para la integración de la vigilancia de la poliomielitis, antes del primer trimestre 
del 2022.

 D Coordinarse con el Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos (IVB), el 
Programa Ampliado de Inmunización (PAI) y el Programa de Emergencias Sanitarias (WHE) de 
la OMS, además de los programas de otras EPV, para las actividades clave de vigilancia sobre el 
terreno.

 D Intensificar las iniciativas de integración en Afganistán y Pakistán, empezando por integrar la vigilancia 
de la COVID 19 y el sarampión en los planes de trabajo nacionales sobre poliomielitis.

 D Realizar un seguimiento de los indicadores clave del desempeño para evaluar el impacto de la 
integración en la sensibilidad de la vigilancia de la poliomielitis; si se constata una disminución 
sostenida de la sensibilidad, se realizará una evaluación rápida y se tomarán las medidas oportunas.

Actividad 4. Fomentar la sensibilidad a las cuestiones de género

En consonancia con la Estrategia de erradicación de la poliomielitis y la Estrategia para la igualdad 
de género de la IEMP, los gestores de la vigilancia de la poliomielitis tratarán de fomentar la 
sensibilidad de género en todo el trabajo relacionado con la vigilancia. 29 

Para aplicar una perspectiva de género a la vigilancia es preciso recopilar sistemáticamente 
datos desglosados por sexos, que faciliten el análisis de género, de modo que luego sea posible 
fundamentar la toma de decisiones y abordar las 
brechas y barreras observadas. A fin de promover 
una mayor sensibilidad a las cuestiones de 
género, se realizarán análisis de género de los 
datos epidemiológicos y programáticos, incluida 
la dotación de personal. Se procurará que los 
equipos humanos sean inclusivos y diversos, 
aumentando la contratación y retención de 
mujeres en las tareas de vigilancia y conformando 
equipos equilibrados en cuanto al género. Se 
prestará especial atención a las áreas en las 
que participen menos mujeres, ya que la composición del equipo puede generar brechas en la 
vigilancia por las barreras inherentes al contexto (en algunos lugares, por ejemplo, los hombres no 
tienen permitido entrar en las casas). Por otro lado, se creará capacidad centrada en cuestiones 
de género, con capacitación del personal sobre las barreras que afectan a la vigilancia por estas 
causas. Además, en la capacitación del personal de vigilancia, se informará de los mecanismos y 
las políticas existentes para la salvaguardia y denuncia en materia de la prevención y respuesta 
a la explotación, el abuso y el acoso sexuales (PREAAS) (véase el anexo I, “Cuestiones de 
género en la vigilancia de la poliomielitis”).

29 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el cumplimiento 
de una promesa. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/3509
70/9789240035362-spa.pdf.

Se aplicará una perspectiva de género a 
todas las labores y actividades relacionadas 
con la vigilancia, a fin de superar las 
barreras relacionadas con el género para 
la inmunización y la vigilancia, promover 
la igualdad de género y fomentar la 
sensibilidad respecto a las cuestiones de 
género.

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf
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Tareas relativas a la actividad n.º 4

 D Garantizar que las intervenciones, las directrices, las estrategias y las políticas de vigilancia incorporen 
consideraciones de género y aborden las barreras relacionadas con el género que limitan la 
inmunización y la vigilancia.

 D Realizar un seguimiento de los indicadores clave del desempeño relacionados con el género y adoptar 
medidas correctoras según resulte necesario.

 D Garantizar que todo el personal de vigilancia reciba capacitación en PREAAS.
 D Incluir un módulo sobre cuestiones de género en las actividades de capacitación de vigilancia.

Seguimiento

La Sede y las oficinas regionales de la OMS harán un seguimiento, junto con los asociados de la 
IEMP de todo el mundo, de las mejoras introducidas en la gestión y la rendición de cuentas en la 
vigilancia (véase el cuadro 18).

Cuadro 18. Seguimiento de las actividades relativas al objetivo n.º 6 (gestión y rendición de 
cuentas) 

Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regio-
nal Nivel mundial 

1. Desarrollar el 
Plan de acción 
mundial y hacer 
un seguimiento 
de su aplicación 
en los países 
prioritarios

• Elaborar planes 
para fortalecer 
la vigilancia en 
determinados países 
prioritarios.

• Informar a la región 
sobre el estado 
de la aplicación, 
con periodicidad 
trimestral.

• Apoyar a los países 
en la elaboración de 
sus planes.

• Hacer un seguimiento 
de la aplicación del 
plan e informar de 
la situación en los 
países prioritarios, 
con periodicidad 
semestral.

• Informar de la aplicación 
del Plan de acción 
mundial con periodicidad 
semestral.

• Analizar los indicadores 
clave de desempeño y 
procesos del Plan de 
acción mundial, si resulta 
necesario.

2. Realizar un 
seguimiento 
de los riesgos 
estratégicos 
para el 
desempeño de 
la vigilancia y 
la rendición de 
cuentas

• Hacer un 
seguimiento del 
desempeño de la 
vigilancia todos los 
meses, mediante 
reuniones de 
revisión.

• Hacer un 
seguimiento del 
progreso del plan y 
las recomendaciones 
en relación con 
los objetivos, 
con periodicidad 
trimestral.

• Realizar exámenes 
de vigilancia 
integrados.

• Ultimar planes para 
la evaluación externa 
de la vigilancia en los 
países prioritarios.

• Informar del 
desempeño de 
la vigilancia con 
periodicidad mensual.

• Ultimar planes para la 
evaluación externa de la 
vigilancia.

• Confeccionar 
un conjunto de 
herramientas para el 
examen de la vigilancia.

• Confeccionar un registro 
de los riesgos que 
afectan a la vigilancia. 
Informar al comité 
de estrategia con 
periodicidad semestral.

• Informar del desempeño 
de la vigilancia al comité 
de estrategia, con 
periodicidad mensual.
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Actividades Países prioritarios Nivel subregional o regio-
nal Nivel mundial 

3. Fomentar la 
integración y la 
sostenibilidad

• Aumentar la 
integración, en 
particular con 
herramientas 
integradas de 
vigilancia activa, 
sistemas de 
información y 
creación de 
capacidad.

• Coordinarse con 
el grupo regional 
de EPV y de 
emergencias en 
relación con la 
integración conjunta.

• Realizar un 
seguimiento del 
progreso de la 
integración dos veces 
al año.

• Realizar un 
seguimiento del 
desempeño de 
la vigilancia de 
la poliomielitis en 
todos los países 
“en transición”, con 
periodicidad mensual.

• Coordinarse con el IVB y 
el WHE en relación con 
las actividades conjuntas 
de vigilancia.

• Trazar una hoja de ruta 
para la integración antes 
del primer trimestre del 
2022.

• Realizar periódicamente 
un seguimiento 
del desempeño de 
la vigilancia de la 
poliomielitis en todos 
los países que hayan 
terminado la transición.

4. Fomentar la 
sensibilidad a 
las cuestiones 
de género

• Garantizar que 
el personal de 
vigilancia reciba 
capacitación en 
PREAAS.

• Garantizar que 
las actividades de 
capacitación de 
vigilancia incluyan 
un componente de 
género.

• Garantizar que 
todos los datos 
estén desglosados 
por sexos, cuando 
corresponda, con un 
análisis de género.

• Garantizar que el 
personal de vigilancia 
reciba capacitación 
en PREAAS.

• Garantizar que todas 
las actividades de 
capacitación de 
vigilancia incluyan 
un componente de 
género.

• Garantizar que 
todos los datos 
estén desglosados 
por sexos, cuando 
corresponda, con un 
análisis de género.

• Garantizar que el 
personal de vigilancia 
reciba capacitación 
obligatoria en PREAAS.

• Realizar un seguimiento 
de los indicadores 
clave del desempeño 
relacionados con el 
género y adoptar 
medidas correctoras 
según resulte necesario.

• Incluir un módulo sobre 
cuestiones de género 
en las actividades 
de capacitación de 
vigilancia.

EPV: enfermedades prevenibles mediante vacunación; IVB: Departamento de Inmunización, Vacunas y Productos Biológicos de la 
OMS; PREAAS: prevención y respuesta ante la explotación, el abuso y el acoso sexuales; WHE: Programa de Emergencias Sanitarias 
de la OMS.
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Anexos
Anexo A. Evaluación del riesgo de cada país
Aunque se han hecho avances claros hacia la erradicación de la poliomielitis, sobre el programa 
se cierne el riesgo asociado a la transmisión del poliovirus salvaje de tipo 1 (WPV1), que sigue 
prolongándose en los últimos países en los que la enfermedad es endémica, sumado a los brotes 
recurrentes de poliovirus circulantes derivados de la vacuna (cVDPV), que afectan a un número 
creciente de regiones. En consecuencia, la más mínima relajación puede comportar importantes 
retrocesos en lo conseguido hasta ahora.

La capacidad de detectar y responder sistemáticamente a los poliovirus depende en última 
instancia de la capacidad existente en el país; y en este sentido, los Estados frágiles, sobre todo 
los que sufren conflictos, son los más vulnerables. La Iniciativa de Erradicación Mundial de la 
Poliomielitis (IEMP) lleva décadas haciendo grandes inversiones para establecer y mantener un 
sistema mundial sólido de vigilancia de la poliomielitis en los países. Para facilitar las actividades 
previstas a lo largo del Plan de acción para la vigilancia mundial de la poliomielitis para 2022-
2024, el grupo de vigilancia de la IEMP ha realizado una evaluación de riesgos, teniendo en 
cuenta la necesidad que habrá, a medio y largo plazo, de prestar un apoyo directo y continuo a 
los países de mayor riesgo. Entre los factores que se han tenido en cuenta figuran los riesgos 
específicos de la poliomielitis; los factores programáticos relacionados con el desempeño de la 
vigilancia y la situación de los brotes; las variables propias del país, como la seguridad sanitaria y 
los recursos humanos; y las perspectivas de las oficinas regionales de la OMS (véase la figura A1 
y el cuadro A1).
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Figura A1. Principales factores empleados en la evaluación del riesgo

AFR: Región de África; AMR: Región de las Américas; cVDPV: poliovirus circulante derivado de la vacuna de tipo 2; EMR = Región 
del Mediterráneo Oriental; EUR: Región de Europa; SEAR: Región de Asia Sudoriental; WPR: Región del Pacífico Occidental; WPV: 
poliovirus salvaje. 
Fuente: OMS.

Cuadro A1. Definición de los principales factores empleados en la evaluación del riesgo

Factor Descripción

Riesgos propios de la poliomielitis

Incluye
• Características epidemiológicas de los WPV y los VDPV en 

el último decenio: riesgo más alto en los países donde hay 
circulación prolongada o recurrente de poliovirus.

• Nivel de inmunidad de la población, incluida la inmunización 
esencial: riesgo más alto en los países donde hay más 
poblaciones con inmunización insuficiente.

Factores 
propios del 
programa

Situación de 
los brotes, 

desempeño de la 
vigilancia, aportes 

de expertos

Situación del 
país

Recursos 
humanos, 
sistema de 

salud, economía, 
fragilidad, 
gobierno

Priorización de las oficinas 
regionales de la OMS
AFR, AMR, EMR, EUR, 

SEAR, WPR

Riesgos propios 
de la poliomielitis

Riesgo de WPV o cVDPV, 
inmunidad poblacional

Evaluación del 
riesgo
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Situación del país

Incluye
• Gobernanza y fragilidad: riesgo más alto en los países 

frágiles con una gobernanza más débil.
• Economía: los países cuya economía es más débil o que 

dependen de fondos externos necesitarán mayor ayuda 
económica por parte de la IEMP.

• Capacidad en materia de recursos humanos: los países con 
menor capacidad de recursos humanos necesitarán más 
apoyo técnico a nivel del país.

• Indicadores del sistema de salud: los países cuyos 
sistemas de salud sean más débiles necesitarán un mayor 
desarrollo y apoyo dirigido a la vigilancia específica de la 
poliomielitis.

Priorización de las oficinas regionales 
de la OMS

• Para ajustar más el riesgo, se incluyeron las evaluaciones 
regionales realizadas por la OMS.

Otros factores programáticos

Incluye
• Presencia de brotes (en los países de riesgo bajo, el riesgo 

aumenta automáticamente cuando hay un brote en curso 
en el país).

• Desempeño de la vigilancia (las deficiencias, sobre todo los 
retrasos en la detección, comportan un riesgo más alto).

• Aportes de expertos del grupo de vigilancia de la IEMP. (Sin 
alterar sustancialmente la evaluación general del riesgo, 
se utilizaron los comentarios de los miembros del grupo de 
vigilancia para realizar ajustes).

Según esta evaluación, el grupo de vigilancia ha clasificado a los países en distintos niveles de 
riesgo para orientar las prioridades de vigilancia en el marco del Plan de acción mundial 2022-
2024 (véase el cuadro A2). Los países de riesgo muy alto, alto e intermedio-alto son los que 
tienen brechas persistentes en la vigilancia y sufren una vulnerabilidad crónica a la transmisión del 
poliovirus; en el Plan de acción mundial se denominan “países prioritarios”.
La evaluación del riesgo de cada país se llevará a cabo al menos una vez al año para fomentar la 
detección y respuesta durante toda la vigencia del Plan de acción mundial 2022-2024.
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Cuadro A2. Evaluación del riesgo de los países (2022)

Nivel de riesgo* Región de la 
OMS Países

Riesgo muy alto 
AFR Chad, Etiopía, Níger, Nigeria, República 

Democrática del Congo

EMR Afganistán, Pakistán, Somalia

Riesgo alto
AFR Angola, Burkina Faso, Camerún, Guinea, Kenya, 

Malí, República Centroafricana, Sudán del Sur

EMR Yemen

Riesgo intermedio-alto

AFR Benin, Côte d'Ivoire, Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Madagascar, Mozambi-que, Togo

EMR Iraq, República Árabe Siria y Sudán 

SEAR Myanmar

WPR Filipinas, Papua Nueva Guinea

Riesgo intermedio

AFR Burundi, Congo, Gabón, Gambia, Ghana, Liberia, 
Senegal, Sierra Leona, Uganda, Zambia

EMR Djibouti, Egipto, Libia, República Islámica de Irán

EUR Tayikistán, Ucrania

SEAR Indonesia, Nepal

AMR Haití

WPR China, República Democrática Popular Lao

Riesgo intermedio-bajo

AFR Eritrea, Malawi, Mauritania, Namibia, República 
Unida de Tanzanía, Rwanda, Zimbabwe 

EMR Líbano

SEAR Bangladesh, India, Timor-Leste

AMR Estado Plurinacional de Bolivia

WPR Camboya, Malasia

Riesgo bajo Todas Todos los demás países

AFR: Región de África; AMR: Región de las Américas; EMR: Región del Mediterráneo Oriental; EUR: Región de Europa; 
SEAR: Región de Asia Sudoriental; WPR: Región del Pacífico Occidental.

* En caso de brote, cualquier país que no esté clasificado en la categoría de riesgo intermedio o superior pasa 
automáticamente al nivel de riesgo intermedio.
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Anexo B. Auditorías de la vigilancia de la PFA
Todos los países deben auditar el desempeño de vigilancia de las parálisis flácidas agudas (PFA) 
todos los años. Las auditorías permiten ampliar u optimizar el sistema para garantizar que la 
cobertura de la vigilancia sea sensible, con representatividad geográfica y demográfica. Se debe 
prestar especial atención a las zonas y poblaciones de riesgo alto, de difícil acceso o de ubicación 
remota, ya que suelen requerir estrategias y recursos adicionales. Las evaluaciones de riesgos, 
la identificación de la población y la elaboración de mapas de distribución deben desarrollarse 
siempre en estrecha coordinación con el ministerio de salud y las autoridades de todos los niveles. 
También se debe consultar a las organizaciones locales o los grupos de mujeres que trabajan en 
proximidad física o en estrecha colaboración con los grupos poblacionales en riesgo.

El proceso de la auditoría comprende las actividades que se indican a continuación.

• Evaluación de los recursos disponibles y las oportunidades existentes:

 ◦ Describir la red actual de vigilancia de la PFA en detalle, cubriendo todas las actividades 
que se realizan (p. ej., vigilancia activa) y los lugares donde se llevan a cabo.

 ◦ Elaborar un mapa de distribución y un censo de todos los recursos que pueden colaborar 
con la vigilancia de la poliomielitis: prestadores de atención y centros de atención de salud 
(públicos y privados, con fines de lucro y sin fines de lucro, militares y civiles); agentes 
comunitarios clave (líderes, curanderos tradicionales, figuras religiosas); organizaciones 
no gubernamentales (ONG); agencias humanitarias; y el cuerpo médico del ejército, si es 
necesario.

 ◦ Elaborar un mapa de los recursos humanos (de todos los orígenes) disponibles para la 
vigilancia y evaluar su contribución a la vigilancia de la poliomielitis.

 ◦ Analizar la capacidad de vigilancia y las necesidades que tenga el personal en cuanto a 
capacitación.

• Utilizar los indicadores convencionales para evaluar la cobertura y la sensibilidad de la red 
de vigilancia a nivel subnacional y nacional (véase el anexo E) y, seguidamente, acometer 
un análisis más profundo de los datos por si revelan factores causales de las deficiencias o 
los resultados desconcertantes. Para estos ejercicios se puede seguir la guía sobre revisión 
documental de la vigilancia.30

• Enumerar y elaborar un mapa de las zonas remotas e inaccesibles y de los grupos 
poblacionales especiales, ya que pueden necesitar una planificación especial o estrategias 
adicionales.

 ◦ Elaborar un mapa de todas las zonas en las que haya problemas de acceso y seguridad. 
Utilizar actualizaciones periódicas de todos los datos disponibles sobre accesibilidad, 
incluidos los datos de los países (informaciones del ejército, si están disponibles, y otros 
programas estatales o ministeriales, como los del ministerio de educación) y de la Oficina 
de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), los mapas de ReliefWeb, las ONG y otras fuentes.

 ◦ Elaborar un mapa de todos los grupos poblacionales desatendidos: refugiados, desplazados 
internos, migrantes económicos, nómadas, comunidades pesqueras, mineras o fronterizas, 
minorías étnicas, etc.

30  Existe una guía descargable para la revisión documental en: https://bit.ly/desk-review-template-v2022.

https://bit.ly/desk-review-template-v2022
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• Evaluar la búsqueda de atención de salud y las disparidades de género con análisis 
desglosados por sexos y grupos poblacionales, a fin de detectar las barreras que dificulten la 
detección oportuna de la PFA.

• Tener en cuenta los riesgos epidemiológicos (p. ej., zonas con antecedentes o riesgos de 
importación, brotes o transmisión inadvertida) al catalogar las zonas prioritarias para la 
vigilancia.

• Usar todos los datos examinados para elaborar o modificar los planes, a fin de abordar todas 
las brechas observadas.

Anexo C. Búsqueda de atención de salud
Si no se conoce cómo se comportan las personas afectadas por cuadros de parálisis flácida aguda 
(PFA) y sus cuidadores a la hora de solicitar atención de salud, o los obstáculos que enfrentan en 
el acceso a la atención, pueden producirse retrasos en la detección de los casos o su completa 
omisión. Para solventar estas carencias, los programas nacionales deben reunir datos sobre estas 
cuestiones, desglosados al nivel administrativo más bajo posible, por género y situación de riesgo, 
por ejemplo, en grupos especiales de población. Una vez analizados, estos datos pueden revelar 
brechas en la vigilancia subnacional y ayudar a fortalecer las actividades del programa, ofreciendo 
una idea más profunda de las causas subyacentes.
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Evaluación de la búsqueda de atención de salud

El objetivo de evaluar la búsqueda de atención de salud es conocer las personas o los centros de 
salud a los que acuden los casos y sus cuidadores, ya que es posible que no notifiquen los casos 
de PFA al programa nacional o que sí los notifiquen pero no se les incluya en la red de notificación 
de la PFA. Cuando se sabe quiénes son estas personas o cuáles son estos centros, el programa 
puede actuar para incrementar la sensibilidad del sistema, por ejemplo, volviendo a capacitar a un 
responsable local sobre la notificación de la PFA o incluyendo un nuevo responsable en la red. La 
información que se examina en estas evaluaciones se recopila en formularios de investigación de 
casos modificados, en los cuales se pide a los afectados por PFA que detallen sus encuentros de 
atención de salud antes de que su caso se notificase oficialmente a través de la red de vigilancia 
activa de la PFA.

Este ejercicio pueden realizarlo los países cuyos formularios registren los encuentros de atención 
de salud previos. Se recomienda a los países que no recopilan dicha información que valoren la 
posibilidad de introducir en los formularios los cambios propuestos a continuación.

Las evaluaciones de la búsqueda de atención de salud pueden coordinarse como parte del 
examen periódico de la red de notificación, durante las evaluaciones de la respuesta a los brotes, 
los exámenes de la vigilancia u otras actividades destinadas a analizar y fortalecer la red de 
vigilancia de la PFA. Quienes realicen la evaluación también deben ponerse en contacto con otros 
programas adscritos al ministerio de salud, como los de salud maternoinfantil, que quizá ya estén 
evaluando los comportamientos de búsqueda de atención de salud, para perfeccionar los métodos 
de evaluación y determinar posteriormente cómo subsanar las brechas.

Primer paso: examen rápido de la red de notificación

El primer paso de la evaluación es un examen rápido de la red, que se realizará mediante un 
examen retrospectivo de los formularios de investigación de casos (véase la figura C1). El 
examen rápido debe responder a las siguientes preguntas:

• ¿Cuántos centros notificadores dejaron de notificar un caso de PFA? ¿Cuáles son y dónde 
están?

• ¿Cuáles son los centros no notificadores (es decir, que no forman parte de la red) que: a) 
recibieron un caso de PFA y b) lo notificaron?

Segundo paso: búsqueda de agrupaciones de retrasos de notificación

El segundo paso de la evaluación es buscar si hay agrupaciones de casos de PFA que se 
detectaron tarde (véase la figura C2). El objetivo es encontrar áreas geográficas donde las 
demoras en la detección pueden estar relacionadas con hábitos o actitudes particulares de 
una población, por lo que atañe a la atención de salud, o donde la vigilancia de la PFA no esté 
teniendo en cuenta a prestadores de servicios locales más tradicionales.
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Figura C2. Búsqueda de agrupaciones de casos de PFA detectados tarde

PFA: parálisis flácida aguda.
Fuente: OMS.

Buscar grupos de casos de PFA
que:

• no fuesen notificados en la primera visita;
• se notificasen más de siete días después 

del inicio de la parálisis.

• Elaborar un mapa social rápido de la 
zona para determinar cuáles pueden 
ser los motivos (p. ej., grupos de riesgo 
alto, cobertura limitada de los centros de 
salud).

• Hablar con la comunidad de los 
posibles motivos de los retrasos.

• Sensibilizar a las comunidades.
• Sensibilizar y capacitar a los 

prestadores de atención de salud
• Valorar la introducción de la vigilancia 

comunitaria (véase el anexo D).

Examinar los 
formularios de 
investigación de 
casos del último 
año o dos años.

Enumerar todas las 
ubicaciones donde se 
brindó atención de salud 
a los casos de PFA antes 
de notificarlos, es decir, 
todos los centros de 
salud, lugares y personas 
(personal médico y de 
enfermería, curanderos 
tradicionales y religiosos, 
etc.).

Para cada 
ubicación y lugar, 
verificar si se 
encuentran en la 
red.

Sí

No

1. Determinar las posibles razones por las que no 
se notificó un caso (p. ej., rotación de personal, 
contratación de personal no capacitado, vacaciones, 
carga de trabajo, sustracción a la vigilancia) y 
subsanarlas

2. Revisar la priorización (prioridad alta, intermedia, 
baja); hacer seguimiento y supervisar de cerca 
durante seis meses por si se repite el problema.

Realizar una visita a cada lugar o persona (si es posible) y 
valorar la necesidad de incluirlos en la red:

• Si el lugar o persona reúne los criterios (prioridad 
alta, intermedia o baja), se lo incluirá en la red y se le 
explicará la necesidad de notificar de inmediato.

• Si el lugar o persona no reúne los criterios, se le 
explicará la necesidad de notificar y se hará un 
seguimiento durante seis meses por si se producen 
más casos. Si vuelve a haber casos, volverá a 
valorarse su inclusión como unidad notificadora.
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Figura C1. Examen rápido de las redes de vigilancia de la PFA

PFA: parálisis flácida aguda.
Fuente: OMS.
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Formularios de investigación de casos modificados

Para conocer mejor los comportamientos de búsqueda de atención de salud, deben modificarse 
los formularios de investigación de casos, de modo que se incluyan los datos siguientes:

• el número de encuentros de atención de salud que tuvo el caso antes de ser notificado;
• si los notificadores (centros o personas) que atendieron al caso antes de que fuera notificado 

forman parte de la red de notificación;
• si los anteriores encuentros dieron lugar o no a una notificación.

La IEMP ha confeccionado un modelo de sección del formulario para que los países recaben 
información sobre la búsqueda de atención de salud (véase la figura C3). También hay dos 
plantillas (una para países con endemicidad y otra para países sin endemicidad) en las directrices 
mundiales para la vigilancia de la parálisis flácida aguda.31

Figura C3. Modelo de sección sobre encuentros de atención de salud que se 
agregará a los formularios de investigación de casos

31 Global Guidelines for Acute Flaccid Paralysis Surveillance for Poliovirus (publicación prevista para el 2022). Mientras tanto, 
las plantillas de formularios modificados para países con o sin endemicidad se pueden descargar en https://bit.ly/CIF-non-ende-
mic-v2021 y https://bit.ly/CIF-non-endemic-v2021.

Fuente: OMS

¿Acudió el caso a algún otro lugar después de que los padres o cuidadores advirtieran la parálisis o debilidad 
en el niño y antes de ser atendido en el lugar actual? Sí / No

Enumere por orden cronológico los lugares y las personas a los que acudió el caso para recibir atención de 
salud entre el inicio de la parálisis y la presente visita (notificación). Complete el cuadro siguiente en orden 
cronológico, incluido el lugar donde se encuentra ahora:

Número total de encuentros de atención de salud de este caso: ____
Fecha de la visita 1: __/___/___ 2: __/___/___ 3: __/___/___ 4: __/___/___ 5: __/___/___

Nombre del 
centro o de la 
persona (1)

Tipo de entidad o 
persona (2)

Ubicación [direc-
ción] del centro 
o la persona 
y número de 
teléfono

¿Forma parte de 
la red de notifica-
ción?

Sí / No Sí / No Sí / No Sí / No Sí / No

¿Se notificó el 
caso?

Sí / No Sí / No Sí / No Sí / No Sí / No

(1)“Nombre de la persona” si se trata de un curandero tradicional o religioso 
(u otra persona)
(2)Indique número: 1, Hospital / 2, Consultorio o centro de salud / 3, Farmacia / 4, Curandero tradicional o religioso / 
5, Otros (a especificar)

En
cu

en
tro

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
de

 s
al

ud

https://bit.ly/CIF-non-endemic-v2021 y https://bit.ly/CIF-non-endemic-v2021
https://bit.ly/CIF-non-endemic-v2021 y https://bit.ly/CIF-non-endemic-v2021
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Indicadores relativos a la búsqueda de atención de salud

La IEMP ha definido una serie de indicadores sobre la búsqueda de atención de salud (véase el cuadro C1 
y el anexo E). La IEMP recomienda que las evaluaciones se realicen con la siguiente frecuencia:

 ◦ en los países prioritarios, un análisis mensual de los comportamientos de búsqueda de atención de 
salud;

 ◦ en los países no prioritarios, un examen trimestral de los comportamientos de búsqueda de atención 
de salud, con inclusión de los resultados en los exámenes documentales.

Cuadro C1. Indicadores complementarios sobre la búsqueda de atención de salud*†

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Encuentros con casos 
de PFA‡

Número de casos de PFA con dos encuentros o menos de 
atención de salud entre el inicio y la notificación

/
Número de casos de PFA

≥80%

Idoneidad de la 
notificación por 
designación

Número de primeros encuentros de atención de salud que 
dieron lugar a una notificación, 

por designación [fuente notificadora]§
/

Número de encuentros de atención de salud 
por esa misma designación

≥80%

Idoneidad de la red de 
vigilancia

Número de casos de PFA con primeros encuentros de 
atención de salud con un sitio notificador 
incluido en la red de vigilancia de la PFA

/
Número de casos de PFA

≥80%

Casos de PFA 
notificados tarde: 
integridad de la 
información sobre 
encuentros de atención 
de salud

En los casos de PFA notificados hace más de 14 días después 
del inicio de la parálisis:

Número de casos de PFA sin información sobre encuentros de 
atención de salud

/
Número de casos de PFA notificados hace más de 14 días 

después del inicio de la parálisis

≥80%

PFA: parálisis flácida aguda.
* En los países prioritarios (riesgo muy alto, alto o intermedio-alto), los indicadores deben analizarse con periodicidad mensual.
† En los países no prioritarios, los indicadores deben examinarse con periodicidad trimestral, con inclusión de los resultados en los 
exámenes documentales.
‡ Los resultados deben presentarse desglosados por sexos.
§ Representa el “porcentaje de primeros encuentros por designación (p. ej., personal médico y de enfermería, curandero tradicional, 
técnico de vacunación, etc.) que dieron lugar a la notificación de un caso de PFA”.
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Anexo D. Vigilancia comunitaria
La información siguiente se encuentra en una guía detallada de trabajo incluida en las directrices 
Global Guidelines for Acute Flaccid Paralysis Surveillance for Poliovirus, cuya publicación está 
prevista para mediados del 2022.

Definición y justificación

La vigilancia comunitaria es la detección y notificación sistemática de eventos de 
importancia para la salud pública dentro de una comunidad y por parte de miembros de 
la comunidad. Para ello, se capacita a determinados miembros de la comunidad (p. ej., 
informantes, voluntarios) para que notifiquen los casos sospechosos de PFA, utilizando 
una definición de caso simplificada y adaptada para ellos. La notificación se hace a un 
coordinador que forma parte del sistema de vigilancia (generalmente de un centro de 
salud incluido en la red o un funcionario de vigilancia). La vigilancia comunitaria puede 
funcionar como nexo adicional entre las comunidades y la vigilancia que se realiza 
desde los centros, a través del coordinador designado. También puede aumentar la 
participación de la comunidad en la atención de salud y la aceptación de las actividades 
de inmunización y vigilancia. Sin embargo, su instauración debe evaluarse a conciencia, 
ya que no siempre será el modelo más eficaz para subsanar las brechas en la vigilancia; 
de hecho, en algunos casos puede ser preferible realizar actividades de sensibilización y 
ajustes de la red de vigilancia activa, por lo que se aconseja indagar primero soluciones 
más sostenibles y costo-eficaces.

Modalidades

Hay diferentes métodos o modalidades de vigilancia comunitaria, desde los que exigen pocos 
recursos (es decir, métodos que utilizan otras redes existentes) hasta los que consumen gran 
cantidad de recursos (es decir, los que remuneran a los informantes y utilizan instrumentos 
digitales especializados).

Los principales costos de la vigilancia comunitaria son la capacitación (inicial y actualizaciones); 
la supervisión; los incentivos para la notificación 
o las retribuciones mensuales; y el uso de 
tecnología digital, teléfonos móviles u otros 
dispositivos (costos iniciales y recurrentes). La 
capacitación, la sensibilización y la supervisión 
son actividades esenciales mínimas en todas las 
modalidades de vigilancia comunitaria. Los costos 
serán más altos si se agregan otras actividades 
en función de su alcance (p. ej., el valor monetario 
de los incentivos a la notificación puede variar, 
mientras que la tecnología puede ir desde un 
servicio telefónico de mensajes cortos [SMS] 
de bajo costo hasta teléfonos inteligentes más 
caros, que requieren servicios de datos). A la 
hora de considerar la posible conveniencia de la 
vigilancia comunitaria, los países deben tener en cuenta que el En algunas zonas y regiones, las 
modalidades de vigilancia comunitaria de la poliomielitis se denominan “formales” o “informales”, 

Resulta fundamental ponderar las 
necesidades del programa de aumentar la 
sensibilidad de la vigilancia de la PFA con 
los fondos y recursos disponibles, lo cual 
hace que sea preferible una modalidad 
de vigilancia comunitaria de intensidad 
baja, siempre que sea factible en el 
contexto dado. En algunas situaciones, 
especialmente en zonas de difícil acceso 
y de riesgo alto, la modalidad de alta 
intensidad de uso de recursos puede ser la 
única opción viable para lograr el objetivo 
esencial de la erradicación.
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a saber: sistema de vigilancia puede tener una relación costo-eficacia más favorable si se utiliza 
para varias enfermedades al mismo tiempo en lugar de para una sola.

• La vigilancia comunitaria formal consume muchos recursos, ya que se abonan incentivos, 
se aplica una supervisión estrecha y se utilizan telecomunicaciones (p. ej., la aplicación 
informática AVADAR para detección y notificación de la PFA). Por lo general, funciona 
independientemente de la vigilancia realizada desde los centros de salud, con un enlace 
directo entre los informantes y los funcionarios de vigilancia.

• La vigilancia comunitaria informal consume pocos recursos, ya que se basa en una red de 
voluntarios a los que se sensibiliza una vez al año y a los que se abonan unos incentivos 
mínimos por notificar los casos verificados de PFA. Los informantes suelen estar vinculados 
a los coordinadores de los centros de salud de las cercanías, por lo que la vigilancia 
comunitaria informal suele colaborar más estrechamente con la vigilancia realizada desde 
los centros.

Evaluación de las necesidades de vigilancia comunitaria

Debe realizarse una evaluación de las necesidades para determinar si la vigilancia comunitaria es 
una estrategia eficaz para mejorar la sensibilidad 
de la vigilancia de la PFA y, si procede, para 
decidir el tipo o la modalidad.

La evaluación de las necesidades es un análisis 
de la situación en el que se exploran las 
siguientes preguntas:

• ¿Qué grado de cobertura ofrece el sistema actual de vigilancia de la PFA en grupos 
poblacionales especiales o zonas de difícil acceso?

• ¿Cuáles son los problemas reales que explican las brechas existentes en la vigilancia? ¿Se 
trata del acceso, la utilización o la aceptabilidad?

• ¿Es factible vincular a los informantes con los centros de salud existentes? ¿O es imposible 
o inaceptable notificar a través de los centros de salud?

• ¿Cómo se comportan las comunidades a la hora de buscar atención de salud y qué 
factores influyen en dichos comportamientos (p. ej., género, etnia, desplazados internos o 
refugiados, lugar de residencia, etc.)?

• ¿Quiénes notifican principalmente los casos de PFA en las comunidades? ¿Están incluidos 
en la red de vigilancia activa?

• ¿A qué recursos habrá que consultar en el territorio, como centro de salud y prestadores de 
atención de salud (públicos y privados), organismos humanitarios (p. ej., Naciones Unidas) u 
organizaciones no gubernamentales (ONG)? ¿Se está desarrollando ya alguna actividad de 
vigilancia comunitaria (p. ej., para otras enfermedades)?

• ¿Con qué otros prestadores de atención de salud y redes comunitarias se podría colaborar, 
particularmente grupos de mujeres, organizaciones de base y redes profesionales y 
políticas?

Antes de proceder con la vigilancia 
comunitaria, es imperativo evaluar 
las necesidades y explorar antes otras 
posibles opciones para fortalecer la 
vigilancia.
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Proceso para poner en marcha la vigilancia comunitaria

Si, en la evaluación de las necesidades, se determina que la vigilancia comunitaria es la estrategia 
más eficaz para mejorar la sensibilidad de vigilancia de la PFA y no hay ninguna otra estrategia 
válida para una población o zona concretas, habrá que decidir primero la modalidad y luego seguir 
el proceso que se detalla a continuación.

1. Sensibilización: Determinar quiénes son las personas clave de la comunidad (líderes locales 
y religiosos, curanderos tradicionales, mujeres líderes) y sensibilizarlas e informarlas a fin de 
hacerlas partícipes y recabar su apoyo en el liderazgo de la vigilancia comunitaria.

2. Selección: Seleccionar voluntarios de la comunidad, conjuntamente con los líderes 
comunitarios, con arreglo a ciertos criterios. Los voluntarios deben tener buen carácter, gozar 
de la confianza y aceptación de la comunidad, conocer bien la zona, residir en la comunidad 
y hablar el idioma y los dialectos de la localidad; además, el nivel de instrucción, la edad y el 
género deben ser adecuados a la cultura y las normas de la comunidad.

3. Apoyo: Determinar qué barreras y obstáculos afrontan la comunidad o los informantes por 
motivos de género y concitar el apoyo necesario para resolverlos. Por ejemplo, se valorará 
el acceso que tienen a la información, los niveles de alfabetización o capacitación, la 
facultad de tomar decisiones o las restricciones de movilidad, transporte o dinero. También 
deben abordarse los problemas relativos a la seguridad, así como la aceptabilidad de las 
herramientas, el equipo y la movilidad, en particular para las informantes mujeres.

4. Creación de capacidad: Capacitar a los voluntarios de la comunidad con materiales 
didácticos concisos, centrados en la 
definición simplificada de caso, las políticas 
de documentación y notificación de casos 
sospechosos de PFA, los procedimientos de 
obtención y manipulación de las muestras fecales, 
así como funciones y responsabilidades claras. Se 
proporcionarán materiales para facilitar las tareas, 
como ayudas visuales para el trabajo, formularios 
de investigación de casos, instrumentos para 
registrar datos, señas de contacto del coordinador  
y kits para la recogida de heces. 

5. Actividades: Los voluntarios de la comunidad se 
encargarán de lo siguiente:

• buscar activamente casos sospechosos de PFA 
en la comunidad, a partir de rumores, visitas 
domiciliarias regulares (cada dos semanas) 
y visitas más frecuentes a curanderos tradicionales y líderes religiosos (p. ej., todas las 
semanas);

• llevar registros de la vacunación y los datos demográficos básicos de familias y menores;

• notificar inmediatamente todo caso sospechoso de PFA al respectivo coordinador de la 
vigilancia comunitaria o al funcionario de vigilancia. El funcionario de vigilancia procederá a 
confirmar que la presunta PFA se ajusta a la definición de caso, iniciará la investigación y la 
recolección de muestras y lo notificará a la autoridad de salud del distrito.

6. Supervisión constructiva: Instaurar una estructura de supervisión que preste apoyo a los 
voluntarios, haciéndoles visitas de supervisión regulares y brindándoles retroinformación. Se 
impartirá periódicamente capacitación de actualización para que los voluntarios conserven sus 
conocimientos y habilidades.

Antes de poner en marcha la vigilancia 
comunitaria en zonas de difícil acceso, 
se deben hacer planes de antemano en 
relación con lo siguiente:

• almacenamiento y transporte de las 
muestras fecales al respectivo centro 
de salud o coordinador;

• traslado del caso sospechoso al 
centro de salud o al coordinador de 
poliomielitis;

• supervisión y capacitación telemáticas;
• avisos al laboratorio para alertar de un 

posible aumento de la carga de trabajo.
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Indicadores básicos y complementarios

Además de los indicadores complementarios para la vigilancia comunitaria (véase el cuadro D1), 
también debe darse seguimiento a los indicadores básicos sobre la puntualidad de la notificación 
de la PFA, la investigación de los casos y las actividades conexas sobre el terreno (véase el 
cuadro E2 en el anexo E).

Cuadro D1. Indicadores complementarios para la vigilancia comunitaria

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Proporción de casos de 
PFA notifi-cados por la 
vigilancia comunitaria*

Número de casos de PFA (los incluidos en la lista detallada) 
detectados por cada informante comunitario

 /
 Número de casos de PFA incluidos en la lista detallada

Se definirá a 
nivel nacional.*

Presentación de 
los informes cero 
semanales y mensuales

Número de informes recibidos de parte de los informantes 
comunitarios

/
Número de informes esperados de los informantes 

comunitarios

≥80%

Puntualidad de 
los informes cero 
semanales y mensuales

Número de informes recibidos en plazo de parte de los 
informantes comunitarios

/
Número de informes esperados de los informantes 

comunitarios

≥80%

Proporción de mujeres 
informantes

Número de mujeres informantes
/

Número de informantes ≥50%-80%*

Proporción de 
informantes de la 
localidad

Número de informantes locales
/

Número de informantes ≥80%*

Supervisión de los 
informantes†,‡

Número de informantes que recibieron al menos una visita de 
supervisión en los últimos tres meses

/
Número de informantes

≥80%

Capacitación de los 
informantes‡, §

Número de informantes que recibieron capacitación 
en el último año

/
Número de informantes

≥80%

Tasa de rotación de los 
informan-tes‡, §,

Número de informantes que renunciaron en el último año
/

Número de informantes
Se definirá a 

nivel nacional.

PFA: parálisis flácida aguda.  
*El objetivo se ajustará a nivel nacional; los países prioritarios deben analizarlo periódicamente.† Se examinará con periodicidad 
trimestral; los países prioritarios deben examinarlo periódicamente. Se sugiere estratificar los resultados por supervisores.

‡ Los resultados deben presentarse desglosados por sexos.
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§ Se examinará con periodicidad anual; los países prioritarios deben examinarlo periódicamente.

¶ La tasa de rotación de informantes debe entenderse como una señal de alerta; el objetivo debe definirse a nivel nacional.

Anexo E. Indicadores
Los indicadores destacados en negrita se analizan a nivel nacional, regional y mundial; los 
indicadores que no están en negrita solo se analizan a nivel regional o nacional.

Indicadores básicos sobre puntualidad

Se han definido unos indicadores básicos de la puntualidad para documentar la capacidad general 
del programa de detectar con rapidez los poliovirus salvajes (WPV) y los poliovirus derivados 
de la vacuna (VDPV). Por “capacidad” se entenderá: 1) la capacidad del programa de notificar 
rápidamente un caso positivo de parálisis flácida aguda (PFA) o una muestra de vigilancia 
ambiental (VA) positiva para que pueda desplegarse una respuesta rápida; y 2) la capacidad de 
procesar toda muestra positiva con rapidez (véase el cuadro E1). Otros indicadores ponen de 
relieve la capacidad del programa de notificar con rapidez los resultados analíticos, sea cual sea 
el resultado final.

Cuadro E1. Indicadores generales de puntualidad

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Detección global de 
WPV o VDPV

Vigilancia de 
la PFA (1)

Número de casos de PFA* con resultados 
analíticos finales relativos a WPV o VDPV

hasta 35 días desde el inicio
/

Número de casos de PFA* con resultados 
analíticos finales relativos a WPV o VDPV

≥80%

Vigilancia 
ambiental (1)

Número de muestras de VA con resultados 
analíticos finales relativos a WPV o VDPV

hasta 35 días desde la obtención de la muestra
/

Número de muestras de VA con resultados 
analíticos finales relativos a WPV o VDPV

≥80%

Capacidad del 
sistema (2)†

Número de WPV y VDPV con resultados 
analíticos finales hasta 35 días desde el inicio en 
los casos de PFA o desde la fecha de obtención 

de la muestra de VA
 /

Número de WPV y VDPV

≥80%

Sistema de detección de PFA

Número de casos de PFA* con resultados 
analíticos finales 

hasta 35 días desde el inicio
/

Número de casos de PFA*

≥80%
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Sistema de detección de VA

Número de muestras de VA con resultados 
analíticos finales hasta 35 días desde la 

obtención de la muestra
 /

Número de muestras de VA

≥80%

PFA: parálisis flácida aguda; VA: vigilancia ambiental; VDPV: poliovirus derivado de la vacuna; WPV: poliovirus salvaje. 
* Resultados agregados: todos los resultados de laboratorio (PFA + contactos) utilizados para clasificar el caso de PFA como 
confirmado o descartado. 
† Cálculo realizado a partir de las muestras.

Cuadro E2. Indicadores de puntualidad para las actividades sobre el terreno 

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Puntualidad de la 
notificación

Número de casos de PFA notificados hasta 7 días desde el 
inicio

/
Número de casos de PFA

≥80%

Puntualidad de la 
investigación

Número de casos de PFA investigados en hasta 48 horas 
después de la notificación

/
Número de casos de PFA

≥80%

Puntualidad de las 
actividades sobre el 
terreno

Número de casos de PFA de los que se obtienen dos 
muestras de heces con ≥24 horas de diferencia y hasta 11 

días después del inicio
/

Número de casos de PFA
≥80%

Puntualidad de las 
actividades sobre el 
terreno y de los envíos

Número de casos de PFA de los que se obtienen dos 
muestras de heces con más de 24 horas de diferencia, que 

se reciben en buen estado* 
en un laboratorio acreditado por la OMS 

en un plazo de hasta 14 días desde el inicio de la parálisis
/

Número de casos notificados de PFA

≥80%
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Puntualidad del envío 
de las muestras de 
heces

Número de muestras de heces que llegan en buen estado* 
a un laboratorio acreditado por la OMS 

en un plazo de hasta 3 días desde que se recogieron
/

Número de muestras de heces recogidas

≥80%

Puntualidad del envío 
de las muestras de VA

Número de muestras de aguas residuales 
que llegan a un laboratorio acreditado por la OMS 

en un plazo de hasta 3 días desde que fueron recogidas
/

Número de muestras de aguas residuales recogidas

≥80%

OMS: Organización Mundial de la Salud; PFA: parálisis flácida aguda; VA: vigilancia ambiental.  
* A efectos del cálculo: si no se conoce el estado en el que llegan las muestras de heces, se considera que llegan en mal estado.

Cuadro E3. Indicadores de puntualidad para las actividades de laboratorio

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

PFA: Puntualidad 
de la notificación 
de los resultados 
analíticos 
(desempeño del 
sistema)

Número de muestras de heces cuyos resultados analíticos finales 
están disponibles en un plazo de hasta 21 días desde la recepción 

si en el país se realiza la detección directa 
O BIEN en un plazo de hasta 28 días desde la recepción 

en un laboratorio acreditado por la OMS si el país no realiza la 
detección directa

/
Número de muestras de heces recogidas

≥80%

PFA: Puntualidad 
de la notificación 
de los resulta-dos 
de WPV o VDPV 
(detección)

Número de muestras de heces cuyos resultados analíticos finales 
sobre WPV o VDPV están disponibles en un plazo de hasta 21 días 

desde la recepción 
si en el país se realiza la detección directa

O BIEN en un plazo de hasta 28 días desde la recepción 
en un laboratorio acreditado por la OMS si el país no realiza la 

detección directa
/

Número de muestras de heces recogidas con un resultado positivo 
para WPV o VDPV 

≥80%

PFA: Puntualidad 
de la notificación 
de los resultados 
analíticos de 
poliovirus

Número de muestras de heces cuyos resultados de secuenciación 
de poliovirus están disponibles en un plazo de hasta 7 días desde la 

recepción 
en un laboratorio secuenciador acreditado por la OMS

/
Número de muestras de heces con un resultado positivo para 

poliovirus 
por DIT y que requieren secuenciación

≥80%



Plan de acción mundial de vigilancia de la poliomielitis 2022-2024

74

VA: Puntualidad 
de la notificación 
de los resultados 
analíticos

Número de muestras de VA cuyos resultados analíticos finales están 
disponibles en un plazo de hasta 32 días desde la recepción 

en un laboratorio secuenciador acreditado por la OMS
/

Número de muestras de VA recogidas de las cuales se dispone de 
resultados analíticos finales

≥80%

VA: Puntualidad 
de la notificación 
de los resultados 
analíticos de 
poliovirus

Número de muestras de VA cuyos resultados de secuenciación de 
poliovirus están disponibles en un plazo de hasta 7 días desde la 

recepción 
en un laboratorio secuenciador acreditado por la OMS

/
Número de muestras de VA con un resultado positivo para poliovirus 

por DIT y que requieren secuenciación

≥80%

DIT: diferenciación intratípica; OMS: Organización Mundial de la Salud; PFA: parálisis flácida aguda; VA: vigilancia ambiental; VDPV: 
poliovirus derivado de la vacuna; WPV: poliovirus salvaje.
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Indicadores básicos relativos a la calidad de la vigilancia
Cuadro E4. Indicadores básicos relativos a la calidad de la vigilancia de la PFA

Indicador Cálculo Objetivo

Tasa de PFA-NP*

(Número de casos descartados como PFA-NP en menores de 15 
años

/
Número de menores de 15 años)

 × 100 000 por año

Nota: Se alienta a los países con endemicidad a que la cifra sea ≥3.

AFR, EMR, 
SEAR: ≥2

AMR, EUR, 
WPR: ≥1

Afectados por 
brotes:† ≥2

Tasa de PFA-
NP a nivel 
subnacional

(Número de distritos con una población de más de 100 000 menores 
de 15 años que cumplen con el objetivo de tasa PFA-NP

/
Número de distritos con una población de más de 100 000 menores 

de 15 años)
×

100
Nota: Es preciso alcanzar una cifra ≥3 por cada 100 000 

en todos los distritos de riesgo alto si el país está afectado por un 
brote. 

AFR, EMR: 
≥80%

SEAR: ≥50%
AMR, EUR, 
WPR: No 
procede.
Distritos 

afectados por 
brotes:* 100%

Idoneidad de 
las muestras de 
heces

(Número de casos de PFA de los que se obtienen dos muestras de 
heces con más de 24 horas de diferencia y en un plazo de hasta 14 
días desde el inicio de la parálisis, que se reciben en buen estado‡ 

en un laboratorio acreditado por la OMS
 /

Número de casos de PFA*)
 ×

100
Nota: Indicador de certificación (14 días) 

≥80%

Idoneidad de 
las muestras 
de heces: nivel 
subnacional

(Número de distritos que notifican ≥5 casos de PFA 
que cumplen con el objetivo de idoneidad de las muestras de heces

/
Número de distritos que notificaron ≥5 casos de PFA)

×
100

≥80%

Puntualidad de 
las muestras de 
heces

(Número de casos de PFA de los que se obtienen dos muestras de 
heces con más de 24 horas de diferencia en un plazo de hasta 14 

días desde el inicio de la parálisis
/

Número de casos notificados de PFA)
×

100
Nota: Indicador de certificación (14 días desde el inicio)

≥80%
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Estado de las 
muestras de 
heces

Número de casos de PFA con dos muestras de heces 
que llegan en buen estado‡ a un laboratorio acreditado por la OMS

/
Número de casos notificados de PFA

≥80%

Índice 
compuesto: 
nivel nacional

Población que reside en distritos que cumplen tanto el objetivo de 
tasa de PFA-NP como el objetivo de idoneidad de las muestras de 

heces
/

Población residente en todos los distritos (Admin2) 

≥80%

Índice 
compuesto: nivel 
subnacional

Número de distritos con una población de más de 100 000 menores 
de 15 años que cumplen con el objetivo de tasa PFA-NP y el 

objetivo de idoneidad de las muestras de heces
/

Número de distritos con una población de más de 100 000 menores 
de 15 años 

≥80%

Idoneidad de 
las visitas de 
vigilancia activa** 
(2 cálculos)

1.º) Número de visitas realizadas a los puntos de prioridad alta
/ Número de visitas planificadas a puntos de prioridad alta

2.º) Número de puntos de prioridad alta visitados 
/ Total de puntos de prioridad alta

1.º) ≥80% 
2.º) 100 %

Realización de 
los seguimientos 
a 60 días

Número de casos de PFA inadecuados de los cuales se hace el 
seguimiento 

de la parálisis residual entre 60 y 90 días después del inicio
/

Número de casos de PFA inadecuados

≥80%

Envío de los 
informes cero 
semanales y 
mensuales

Número de centros que notifican
/

Número de centros notificadores designados para la vigilancia de la 
PFA

≥80%

Puntualidad de 
los informes cero 
semanales

Número de centros que notifican dentro de plazo
/

Número de centros notificadores designados para la vigilancia de la 
PFA

≥80%

AFR: Región de África; AMR: Región de las Américas; EMR: Región del Mediterráneo Oriental; EUR: Región de Europa; OMS: 
Organización Mundial de la Salud; PFA: parálisis flácida aguda; PFA NP: parálisis flácida aguda no poliomielítica; SEAR: Región de 
Asia Sudoriental; WPR: Región del Pacífico Occidental.

* La tasa debe estar anualizada.

† Por “país afectado” se entiende un país donde haya un brote de WPV o cVDPV en la actualidad o lo haya habido en los últimos 12 
meses.

‡ A efectos del cálculo: si no se conoce el estado en el que llegan las muestras de heces, se considera que llegan en mal estado.

** a) Los puntos de alta prioridad son aquellos centros en los que existe una alta probabilidad de ver un caso de PFA; se visitan al 
menos una vez por semana y, a veces, con más frecuencia; b) Indicador combinado en el que se usará como alerta “todos los puntos 
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de prioridad alta que reciben una visita al mes o más”; c) Calculado por mes.

Cuadro E5. Indicadores básicos relativos a la calidad de la vigilancia ambiental

Indicador* Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Tasa de 
detección de EV

Número de muestras en las que se detectan enterovirus
/

Número de muestras ≥50%

Recogida de 
la muestra de 
VA según el 
calendario

Número de meses en los que se recoge una muestra o más
/

Número de meses en los que está programado recoger una muestra 
o más

≥80%

Recogida de 
la muestra 
de VA según 
el calendario 
(semana)

Número de muestras que se recogen en la semana prevista
/

Número de muestras recogidas ≥80%

Muestra de VA 
recogida a la hora 
programada

Número de muestras que se recogen a la hora recomendada del día
/

Número de muestras recogidas ≥80%

Estado de la 
muestra de VA

Número de muestras que llegan al laboratorio en buen estado†
/

Número de muestras que llegan al laboratorio ≥80%

EV: enterovirus; VA: vigilancia ambiental.  
* Al igual que en otros indicadores, el cálculo es sobre 12 meses. Todos los indicadores son específicos del punto de VA. 
† A efectos del cálculo: si no se conoce el estado en el que llegan las muestras de heces, se considera que llegan en mal estado.
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Indicadores complementarios
Cuadro E6. Indicadores complementarios relativos a la vigilancia de la PFA*†

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Casos de PFA no 
notificados que se 
descubren en la 
vigilancia activa

Número de casos de PFA no notificados que se descubren en el 
registro durante las visitas de vigilancia activa

/
mes

No procede

Porcentaje 
de visitas 
supervisadas de 
vigilancia activa‡

Número de visitas de vigilancia activa supervisadas por mes
/

Número de visitas de vigilancia activa realizadas por mes ≥25

Número de visitas 
de supervisión 
en puntos de 
vigilancia de alta 
prioridad

Número de puntos de vigilancia de alta prioridad a los que se realizó 
al menos una visita supervisada en los últimos seis meses

/
Número de puntos de vigilancia de alta prioridad 

100%

Validación sobre 
el terreno de los 
casos de PFA
Nota: Diferente de 
la validación clínica; 
la realizaría un 
supervisor o superior 
de la persona que 
notificó el caso.

Número de casos de PFA validados en un plazo de hasta 14 días 
desde la investigación

/
Número de casos de PFA

≥30%

Realización del 
muestreo en los 
contactos de PFA

Porcentaje de casos inadecuados de PFA en los que se realiza el 
muestreo en los contactos§

/
Número de casos de PFA inadecuados

≥80%

Puntualidad del 
muestreo en los 
contactos de PFA

Número de muestras de heces de los contactos de casos 
inadecuados que se recogen en un plazo de hasta 7 días 

desde la investigación
/

Número de muestras de heces 
de los contactos de casos inadecuados

≥80%

PFA: parálisis flácida aguda. 
* En los países prioritarios (riesgo muy alto, alto o intermedio-alto), los indicadores deben analizarse con periodicidad mensual. 
† En los países no prioritarios, los indicadores deben examinarse con periodicidad trimestral, con inclusión de los resultados en los exámenes 
documentales. 
‡ Calculado por punto de vigilancia prioritario, por territorio y por trimestre. 
§ Dos o tres muestras de contactos por cada caso de PFA inadecuado, según la recomendación regional.
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Cuadro E7. Indicadores complementarios relativos a la búsqueda de atención de salud*†

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Encuentros con 
casos de PFA‡

Número de casos de PFA que tuvieron hasta dos encuentros de 
atención de salud entre el inicio y la notificación

/
Número de casos de PFA ≥80%

Idoneidad de la 
notificación por 
designación 

Número de primeros encuentros de atención de salud que dieron 
lugar a una notificación, por designación [fuente notificadora]§

/
Número de encuentros de atención de salud 

por esa misma designación

≥80%

Idoneidad de la 
red de vigilancia 

Número de casos de PFA con primeros encuentros de atención de 
salud con un centro notificador incluido en la red de vigilancia de la 

PFA
/

Número de casos de PFA

≥80%

Casos de PFA 
notificados tarde: 
integridad de la 
información sobre 
encuentros de 
atención de salud 

Entre los casos de PFA notificados más de 14 días después del 
inicio de la parálisis:

Número de casos de PFA sin información sobre encuentros de 
atención de salud

/
 Número de casos de PFA notificados más de 14 días después del 

inicio de la parálisis

≥80%

PFA: parálisis flácida aguda. 
* En los países prioritarios (riesgo muy alto, alto o intermedio-alto), los indicadores deben analizarse con periodicidad mensual. 
† En los países no prioritarios, los indicadores deben examinarse con periodicidad trimestral, con inclusión de los resultados en los 
exámenes documentales. 
‡ Los resultados deben presentarse desglosados por sexos. 
§ Representa el porcentaje de primeros encuentros por designación (p. ej., personal médico y de enfermería, curandero tradicional, 
técnico de vacunación, etc.) que dieron lugar a la notificación de un caso de PFA.
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Cuadro E8. Indicadores complementarios de la vigilancia comunitaria

Indicador Cálculo (expresado como porcentaje) Objetivo

Proporción de 
casos de PFA 
notificados por 
la vigilancia 
comunitaria

Número de casos de PFA (los incluidos en la lista detallada) 
detectados por cada informante comunitario

 /
 Número de casos de PFA incluidos en la lista detallada

Pendiente de 
determinar

Presentación 
de los informes 
cero semanales y 
mensuales

Número de informes recibidos procedentes de los informantes 
comunitarios

/
Número de informes esperados de los informantes comunitarios

≥80%

Puntualidad de 
los informes cero 
semanales y 
mensuales

Número de informes recibidos en plazo procedentes de los 
informantes comunitarios

/
Número de informes esperados de los informantes comunitarios

≥80%

Proporción 
de mujeres 
informantes

Número de mujeres informantes
/

Número de informantes ≥50%-80%*

Proporción de 
informantes de la 
zona local

Número de informantes locales
/

Número de informantes ≥80%*

Supervisión de los 
informantes†‡

Número de informantes que recibieron
al menos una visita de supervisión 

en los últimos tres meses
/

Número de informantes

≥80%

Capacitación de 
los informantes‡§

Número de informantes que recibieron 
capacitación en el último año

/
Número de informantes

≥80%

Tasa de 
rotación de los 
informantes‡§¶

Número de informantes que renunciaron en el último año
/

Número de informantes
Pendiente de 

determinar

PFA: parálisis flácida aguda.  
* El objetivo se ajustará a nivel nacional; los países prioritarios deben analizarlo periódicamente.  
† Se examinará con periodicidad trimestral; los países prioritarios deben analizarlo periódicamente. Se sugiere estratificar los resultados por 
supervisores.  
‡ Los resultados deben presentarse desglosados por sexos.  
§ Se examinará con periodicidad anual; los países prioritarios deben analizarlo periódicamente.  
¶ La tasa de rotación de informantes debe entenderse como una señal de alerta; el objetivo debe definirse a nivel nacional.
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Anexo F. Puntualidad: formas de reducir los retrasos
La estrategia de la IEMP estableció un plazo de tiempo para la detección y la respuesta, 
desarrollado ahora en el Plan de acción de vigilancia mundial de la poliomielitis para 2022-2024 
como un margen de 35 días que debe englobar todas las etapas del proceso, desde el inicio del 
cuadro clínico hasta el resultado final del laboratorio (véase la figura F1).

Figura F1. Puntualidad de la detección (casos de PFA): 35 días (desde el inicio del cuadro 
clínico hasta el resultado final de laboratorio)

PFA: 
parálisis flácida aguda.
Fuente: OMS.

Como las demoras en la detección pueden producirse en todas las etapas del proceso 
(actividades sobre el terreno, logística y laboratorio), los países deben realizar un seguimiento 
de la puntualidad en todas ellas, particularmente a nivel subnacional y en la recolección y el 
transporte de muestras de heces. Únicamente si se entiende bien por qué se producen los 
retrasos observados, se pueden tomar medidas rápidas para corregirlos. Además, como parte de 
la preparación, se recomienda encarecidamente prever los problemas y definir proactivamente 
alternativas.

En el cuadro siguiente se destacan algunos de estos retrasos, sus posibles causas y cómo 
pueden corregirse (véase el cuadro F1). El cuadro atañe a la parálisis flácida aguda (PFA), 
pero los mismos retrasos pueden afectar, con las mismas causas y soluciones análogas, a otras 
muestras humanas (p. ej., contactos de los casos de PFA y menores sanos) y a las muestras de la 
vigilancia ambiental (VA).
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Cuadro F1. Posibles retrasos en la detección, causas y medidas de mitigación

Etapa Objetivo Causas 
posibles

Medidas de mitigación y posibles
soluciones

Del inicio del 
cuadro clínico 
a la solicitud 
de atención de 
salud

Casos de PFA 
notificados hasta 
7 días después 
del inicio

(Preferible: de 
inmediato)

• Distancia hasta el 
centro o la persona más 
cercanos

• Desconfianza en el 
sistema de salud

• Costo del servicio
• Barrera idiomática
• Barreras de género 

(como la ausencia 
de mujeres entre el 
personal de enfermería 
o médico o la 
denegación de permiso 
para desplazarse al 
centro de salud).

• Modificar los instrumentos de 
recopilación de datos y analizar 
los datos desglosados según: 
perfil sociolingüístico, grupo 
de población de riesgo, sexo y 
búsqueda de atención de salud.

• Elaborar un mapa social periódico 
(semestral) cuando se examine 
la red de vigilancia activa, para 
detectar brechas en la cobertura.

• Partiendo de los resultados 
de estos análisis, abordar 
todos los problemas (p. ej., 
consultorios itinerantes, mujeres 
profesionales de la salud, consulta 
y sensibilización de la comunidad, 
etc.).

De la 
búsqueda 
de atención 
de salud a la 
notificación

Casos de PFA 
notificados hasta 
7 días después 
del inicio
(Preferible: de 
inmediato)

• Falta de concientización 
y sensibilización de los 
prestadores de atención 
de salud.

• Realizar regularmente visitas de 
supervisión constructiva a las 
unidades notificadoras.

• Garantizar la capacitación y 
sensibilización de todas las 
personas que se incorporan a la 
plantilla

• Ofrecer materiales de información, 
educación y comunicación: 
definición de caso; requisitos y 
cauces de notificación; señas 
de contacto del funcionario de 
vigilancia.

De la 
notificación 
a la 
investigación 
del caso

Hasta 48 horas

• Falta de capacitación
• Falta de una persona 

calificada que realice la 
investigación.

• Retraso en la 
localización del caso.

• Pérdida de contacto 
con el caso (caso 
ilocalizable).

• Prioridades 
contrapuestas, gran 
carga de trabajo.

• Garantizar que el personal 
disponga fácilmente de los 
kits de investigación de casos 
(equipamiento y materiales)

• Promover responsabilidades claras 
y cargas de trabajo razonables 
(debe haber alguien que cubra al 
funcionario principal de vigilancia 
en caso de que este se ausente).

• Impartir periódicamente 
capacitación sobre el terreno para 
los funcionarios de vigilancia y sus 
sustitutos (p. ej., otros funcionarios 
de salud pública).
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De la 
investigación 
del caso a 
la recogida 
de muestras 
de heces 
(primera 
muestra)

Hasta 1 día

• Falta del kit.
• Imposibilidad de 

localizar el caso (alta 
hospitalaria, viaje, etc.).

• Muestra de heces 
inadecuada o 
fallecimiento del caso.

• Garantizar que el personal 
disponga fácilmente de los 
kits de investigación de casos 
(equipamiento y materiales).

• Garantizar que puedan consultarse 
las señas de contacto y el domicilio 
del caso.

• Si las muestras de heces debe 
recogerlas el cuidador, comprobar 
que lo haga adecuadamente.

De la primera 
a la segunda 
muestra

Más de 24 horas 
de diferencia 
entre la primera 
y la segunda 
muestras

• Muestra de heces 
inadecuada o 
fallecimiento del caso

• Traslado del caso a otro 
lugar (problemas de 
seguimiento).

• Proporcionar instrucciones claras 
al equipo de enfermería y los 
cuidadores en relación con la 
recogida de la muestra de heces

• Proporcionar instrucciones claras 
sobre el muestreo en los contactos 
si las muestras son inadecuadas.

De la segunda 
muestra de 
heces al 
envío a nivel 
nacional

Llegada de 
la primera y 
la segunda 
muestras 
de heces al 
laboratorio hasta 
3 días después 
de la recogida de 
la segunda
(Preferible: de 
inmediato)

• Falta de comunicación 
o malentendido 
respecto a la fecha de 
recogida de la segunda 
muestra.

• Descoordinación 
con los servicios de 
mensajería.

• Contratiempos en las 
rutas de transporte (p. 
ej., confinamientos, 
cierre de carreteras).

• Agrupación de las 
muestras por lotes.

• Ensayar el rastreo electrónico de 
las muestras de heces.32

• Planificar el transporte con 
antelación, incluido un plan de 
contingencia.

• Tramitar un permiso especial 
para el transporte de muestras 
biológicas, si es necesario.

• Buscar rutas y transportistas 
alternativos.

• Aumentar la capacidad del 
almacenamiento; buscar lugares 
de almacenamiento.

• No agrupar las muestras por lotes.
• Priorizar el envío de muestras 

si hay sospecha de poliomielitis 
(caso “sospechoso”).

32  Para más información, véase el objetivo n.º 5 del Plan de acción mundial. El Grupo de Vigilancia de la IEMP también elabora-
rá próximamente una nota de orientación sobre el rastreo electrónico de muestras.
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Del envío 
nacional a la 
llegada a nivel 
nacional

Llegada de 
la primera y 
la segunda 
muestras 
de heces al 
laboratorio hasta 
3 días después 
de la recogida de 
la segunda • Mala planificación del 

transporte o el envío.
• Inseguridad o cierre de 

carreteras.
• Conservación de 

las muestras a nivel 
nacional hasta que se 
reúne y se envía una 
determinada cantidad 
(envíos por lotes).

• Cierre de fronteras 
internacionales

• Suspensión de vuelos.

• Ensayar el rastreo electrónico de 
las muestras de heces.

• Trazar planes de contingencia con 
rutas o laboratorio alternativos.

• Explorar y buscar soluciones 
especiales en contextos de 
conflicto o inseguridad (p. ej., 
aprovechar vuelos humanitarios 
para el transporte; enviar las 
muestras a otro laboratorio 
acreditado por la OMS).

De la llegada a 
nivel nacional 
al envío al 
laboratorio 
(inter)nacional

Llegada de 
la primera y 
la segunda 
muestras 
de heces al 
laboratorio hasta 
3 días después 
de la recogida 
de la segunda 
(Preferible: de 
inmediato)

Del envío al 
laboratorio 
(inter)nacional 
a la llegada 
al laboratorio 
(inter)nacional

Llegada de 
la primera y 
la segunda 
muestras 
de heces al 
laboratorio hasta 
3 días después 
de la recogida de 
la segunda

De la llegada 
al laboratorio 
(inter)
nacional a los 
resultados 
finales
(resultado 
negativo o 
secuenciación 
de las 
muestras 
que tienen un 
positivo)

Se procesan 
la primera y 
la segunda 
muestras de 
heces siguiendo 
los protocolos 
de la GPLN 
dentro de los 
plazos marcados 
para todos los 
procedimientos.

• Cierre de fronteras 
internacionales.

• Problemas con el envío 
de patógenos aislados 
al laboratorio de 
secuenciación

• Escasez de reactivos 
esenciales.

• Ambigüedades 
en los resultados 
analíticos (p. ej., 
ausencia o disparidad 
de los códigos 
epidemiológicos, 
sospecha de 
contaminación 
cruzada).

• Recepción de lotes 
grandes de muestras.

• Prever unas reservas mínimas de 
consumibles y reactivos esenciales 
para un año de trabajo cuando se 
tramiten los pedidos para el 2022

• Formalizar contratos con varias 
empresas de mensajería del país.

• Elaborar un plan alternativo 
de envíos nacionales e 
internacionales, con diferentes 
laboratorios de secuenciación.

GPLN: Red Mundial de Laboratorios de Poliomielitis; OMS: Organización Mundial de la Salud; PFA: parálisis flácida aguda.
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Anexo G. Configuración de equipos humanos calificados para la vigilancia

Para que el sistema de vigilancia funcione bien, es imprescindible dotarlo de equipos humanos 
debidamente calificados. En este sentido, desde la gerencia se procurará introducir diversas 
actividades que ayuden a desarrollar y mantener la capacidad del personal (véase la figura G1), 
para lo cual pueden seguirse las propuestas que se detallan a continuación.

Figura G1. Actividades destinadas a configurar y mantener equipos humanos calificados

Selección. La selección de los funcionarios de vigilancia, los supervisores y los informadores 
comunitarios debe hacerse atendiendo a la aptitud del candidato para desempeñar su cometido y 
a su potencial de desarrollo. En todos los puestos será preciso priorizar y amparar el equilibrio de 
género y la adecuación a las normas culturales y sociales del lugar.

Creación de capacidad. La creación de capacidad es una función más amplia, que representa 
una responsabilidad compartida entre la gerencia y el personal (véase la figura G2), pero 
está esencialmente ligada a la capacitación. Todo el personal de vigilancia debe recibir una 
capacitación inicial y luego una capacitación formal avanzada, ya sea en formato presencial o 
virtual, al menos cada dos años. Además, se impartirán actualizaciones periódicas, a ser posible 
otorgando certificados relativos que especifiquen un período de validez, como por ejemplo una 
certificación anual.

Selección

• Titulación
• Criterios

Creación de 
capacidad

• Capacitación 
inicial

• Cursos de 
actualización

Mantenimiento del 
desempeño laboral

• Supervisión 
constructiva

• Tutoría 
• Reuniones de 

revisión

Retención del 
personal

• Motivación

Formatos

Presencial
• Capacitación
• Tutoría
• Supervisión

Virtual
• Eventos en 

directo
• Ritmo 

personalFuente:OMS
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Figura G2. Responsabilidades compartidas en el desarrollo de capacidades

Fuente:OMS

Mantenimiento del desempeño. Los gerentes deben proseguir la capacitación y el desarrollo de 
capacidades para que el personal que trabaja sobre el terreno cuente con apoyo en sus funciones, 
de modo que pueda aplicar y desarrollar aún más sus competencias.

• Las tutorías individuales ayudan a desarrollar la capacidad y la confianza del personal. Como 
parte de sus responsabilidades de tutoría y supervisión, los gerentes deben realizar visitas 
regulares de supervisión activa e investigación de casos junto con el personal que trabaja 
sobre el terreno, como oportunidad para mostrarles cómo realizar el trabajo y ofrecerles 
ejemplos reales. También deben ofrecerles tutorías específicas según las necesidades que 
tengan.

• La supervisión constructiva debe ceñirse a un plan predefinido, utilizando listas de verificación 
para el desempeño del personal y otra documentación, con retroinformación y seguimiento de 
posibles acciones correctoras.

• Los gerentes deben celebrar reuniones de revisión (reuniones periódicas en grupo y revisiones 
individuales) para comentar el desempeño, proporcionar actualizaciones y fijar objetivos y 
metas.

Retención del personal. Una forma de retener el personal es priorizar la supervisión constructiva 
desde la gerencia, recompensar y reconocer a quienes trabajen bien, fomentar el desarrollo 
profesional, agregar aportes motivacionales en las reuniones (destacando la contribución al 
“proyecto general”) e involucrar a personalidades famosas y figuras conocidas para elevar la 
percepción del programa entre el público.

El grupo de vigilancia está ultimando unas directrices de vigilancia de poliovirus y parálisis flácida aguda (Global 
Guidelines for Acute Flaccid Paralysis and Poliovirus Surveillance) y un módulo de capacitación sobre vigilancia de la 
poliomielitis, que se están actualizando para reflejar las prioridades, los indicadores y los objetivos de la estrategia de 
la IEMP. Se prevé que estos recursos estén terminados en el primer trimestre del 2022. Las oficinas regionales y los 
programas nacionales deberán adaptar este material a sus propios contextos. Puede solicitarse más información a los 
respectivos coordinadores regionales de vigilancia de la poliomielitis o de EPV.
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Cuadro G1. Recursos para los equipos humanos especializados

Áreas Recurso

Sitios web sobre 
poliomielitis

• En el sitio web de la IEMP pueden consultarse guías de vigilancia de la 
poliomielitis, documentos orientativos, pautas de trabajo y listas de verificación 
(véase el apartado Herramientas, protocolos y directrices [en inglés]).

• Página sobre la poliomielitis en el sitio web de la OMS (Temas de salud).
• Cursos de OpenWHO (en inglés y francés).
• Cursos electrónicos de UNICEF Agora sobre poliomielitis y salud pública (en 

inglés y francés).

Habilidades 
básicas genéricas 

• Capacitación en video de Immunization Academy (en inglés y francés).
• La serie Salud Pública 101 de los CDC (en inglés).
• Instituto de Seguridad de Laboratorio (en inglés).

Cursos y tutorías 
virtuales

• Métodos y buenas prácticas de aprendizaje electrónico (FAO) (en inglés).
• Mejores prácticas para la tutoría virtual (plataforma Together [en inglés]).
• Siete enseñanzas extraídas de siete meses de tutoría a distancia (blog Towards 

Data Science [en inglés]).
• Creación de capacidad humana (iniciativa de VIH/sida “3 millones para 2005”).

Cuestiones de 
género

• Capacitación sobre género y vigilancia de la poliomielitis, en inglés y francés. 
Para consultar la disponibilidad, póngase en contacto con Corey.Peak@
gatesfoundation.org.

• Gender dimension of acute flaccid paralysis surveillance in Nigeria (International 
Journal of Gender & Women’s Studies).

• Transversalidad de género para gerentes de salud: un abordaje práctico (OMS [en 
inglés]).

CDC: Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Estados Unidos de América); FAO: Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura; IEMP: Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis; OMS: Organización Mundial de 

https://polioeradication.org/tools-and-library/resources-for-polio-eradicators/gpei-tools-protocols-and-guidelines/
https://www.who.int/es/health-topics/poliomyelitis#tab=tab_1
https://www.who.int/health-topics/poliomyelitis#tab=tab_1
https://agora.unicef.org/local/catalogue/index.php?query=polio
https://watch.immunizationacademy.com/en
https://www.cdc.gov/training/publichealth101/index.html?CDC_AA_refVal=https%3A%2F%2Fwww.cdc.gov%2Fpublichealth101%2Findex.html
https://www.labsafety.org/
https://www.fao.org/3/i2516e/i2516e.pdf
https://www.togetherplatform.com/blog/best-practices-for-virtual-mentoring
https://towardsdatascience.com/7-lessons-learned-from-7-months-of-remote-mentoring-b9cebf0cf222
mailto:Corey.Peak@gatesfoundation.org
mailto:Corey.Peak@gatesfoundation.org
http://ijgws.com/journals/ijgws/Vol_5_No_2_December_2017/8.pdf
https://apps.who.int/iris/handle/10665/44516
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la Salud; UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

Anexo H. Integración de la vigilancia del poliovirus
La Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis (IEMP) brinda apoyo económico desde 
hace más de 30 años al programa de erradicación de la poliomielitis de la OMS. Cabe prever que 
la IEMP se clausure cuando se declare la erradicación, por lo que en ese momento dejará de 
aportar estos fondos; por lo tanto, la clausura de la IEMP supone un riesgo para el mantenimiento 
de la erradicación, ya que muchos países dependen en gran medida de la infraestructura de la 
IEMP y se benefician de su apoyo para intervenciones de salud pública más amplias.

¿Qué diferencia hay entre transición e integración?

La integración y la transición son procesos distintos pero interrelacionados.

• La transición tiene por objeto mantener y, cuando sea necesario, reutilizar la red y la 
infraestructura establecidas para erradicar la poliomielitis, a fin de fortalecer prioridades de 
salud más amplias, especialmente la inmunización esencial, la detección de enfermedades 
y la preparación y respuesta ante emergencias. Las funciones financiadas por la IEMP las 
asumirán los sistemas de salud propios de los países, momento a partir del cual serán los 
respectivos gobiernos los que deberán aportar el financiamiento, en lugar de la IEMP.33

• La integración se define en la estrategia de la IEMP como “esfuerzos conjuntos entre 
el programa de erradicación de la poliomielitis y una serie de asociados con el objetivo 
de mejorar los resultados de la inmunización [y la vigilancia] en zonas específicas”.34 La 
integración para la vigilancia se pretende conseguir, primordialmente, fortaleciendo la 
colaboración con otros programas.

¿Por qué es necesaria la integración?

• Está previsto que la transición sea escalonada. El proceso escalonado puede darse durante 
la integración si sigue siendo necesaria la ayuda de los asociados de la IEMP hasta que los 
gobiernos u otros organismos estén preparados para hacerse cargo.

• La integración es un elemento capital de la nueva estrategia de la IEMP y está incorporada a 
la Agenda de Inmunización 2030 (AI 2030), así como al Plan Estratégico Gavi 5.0 (2021-2025), 
cada uno de los cuales tiene el compromiso de trabajar de manera sistemática e integrada 
para proteger a las poblaciones.35 Los objetivos generales abarcados por estas estrategias 
no se limitan a lograr y mantener la erradicación de la poliomielitis, sino que aspiran a más: 
llegar a las poblaciones infantiles cuya inmunización sea insuficiente o no hayan recibido 
ninguna dosis, a fin de reducir la morbilidad y mortalidad ocasionadas por las enfermedades 
prevenibles mediante vacunación (EPV) a lo largo de toda su vida.

33  Todo este proceso se rige por el Plan de Acción Estratégico sobre la Transición relativa a la Poliomielitis (2018-2023). El 
último informe sobre la transición está disponible en: 72.ª Asamblea Mundial de la Salud, 10 de mayo de 2019. Ginebra: Organización 
Mundial de la Salud (https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA72/A72_10-sp.pdf). La dirección de contacto del grupo de transición 
relativa a la poliomielitis es: polio-transition@who.int.
34  Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el cumplimien-
to de una promesa. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/35
0970/9789240035362-spa.pdf.
35 Agenda de Inmunización 2030: Una estrategia mundial para no dejar a nadie atrás. Departamento de Inmunización, Vacunas 
y Productos Biológicos de la OMS. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2020. Disponible en: https://cdn.who.int/media/docs/
default-source/immunization/strategy/ia2030/ia2030-document---spanish.pdf?sfvrsn=5389656e_69&download=true. Gavi, la Alianza 
para las Vacunas. Etapa V de la estrategia (2012-2025). Gavi, la Alianza para las Vacunas; 2019. Disponible en: https://www.gavi.org/
our-alliance/strategy/phase-5-2021-2025.

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA72/A72_10-sp.pdf
mailto:polio-transition@who.int
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf
https://cdn.who.int/media/docs/default-source/immunization/strategy/ia2030/ia2030-document---spanish.pdf?sfvrsn=5389656e_69&download=true
https://cdn.who.int/media/docs/default-source/immunization/strategy/ia2030/ia2030-document---spanish.pdf?sfvrsn=5389656e_69&download=true
https://www.gavi.org/our-alliance/strategy/phase-5-2021-2025
https://www.gavi.org/our-alliance/strategy/phase-5-2021-2025
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• La pandemia de COVID-19, por un lado, ha afectado negativamente a las actividades de 
vigilancia e inmunización contra la poliomielitis y otras EPV, y ha frenado temporalmente el 
proceso de transición. Por otro lado, los activos para la erradicación de la poliomielitis han 
ocupado un lugar prominente en la lucha contra la pandemia, ya que se aprovechó el personal, 
las estructuras, los sistemas de información y los métodos de trabajo propios del área de 
poliomielitis. Esta situación despertó ideas y abrió oportunidades sobre la forma de ofrecer un 
servicio integrado con soluciones innovadoras rápidas. Para contribuir a la respuesta contra la 
pandemia sin desatender las actividades de inmunización y vigilancia generales, la IEMP y el 
Programa Ampliado de Inmunización (PAI) aceleraron su iniciativa de integración y pusieron 
en marcha un programa de trabajo provisional para acciones integradas en el contexto de la 
COVID-19.36 Este programa de trabajo proporciona orientaciones para aunar los esfuerzos 
de erradicación de la poliomielitis y del PAI en áreas de mutuo beneficio. Desde este espíritu 
de cooperación, planificación conjunta y respuesta a la emergencia, será posible lograr la 
erradicación de la poliomielitis aun en medio de prioridades de salud contrapuestas y en un 
entorno de recursos limitados.

¿Cuáles son los riesgos asociados a la integración?

Existe el riesgo de que la calidad y la sensibilidad general de la vigilancia de la poliomielitis se 
deterioren en los países prioritarios si la integración no se planifica o no se ejecuta bien (p. ej., por 
causa de recursos insuficientes o inadecuados, por la difuminación de responsabilidades, o por la 
ausencia o el desmantelamiento de estructuras de gestión y supervisión).

¿Qué parte de la vigilancia de la poliomielitis puede integrarse?

Las áreas técnicas y funciones facilitadoras que se indican a continuación son susceptibles de ser 
alineadas e integradas con los programas y departamentos que realizan la vigilancia de otras EPV 
epidemiógenas. A excepción de los países en los que la enfermedad es endémica, desde hace 
muchos años viene siguiéndose un proceso de integración amplia. Para facilitar la integración 
de la vigilancia en los países con endemicidad antes de la erradicación y la certificación, será 
imperativo contar con una evaluación de referencia del nivel actual de integración.

Cuadro H1. Posibles áreas de integración en todos los países prioritarios

Áreas de trabajo Actividades y procesos de integración

Vigilancia de la 
PFA

• Vigilancia activa, vigilancia comunitaria, supervisión, exámenes de la vigilancia, 
transporte de muestras.

Vigilancia 
ambiental

• Recolección, supervisión y transporte de muestras para la detección de la 
poliomielitis y otros patógenos.

Vigilancia de 
laboratorio

• Integración de los laboratorios nacionales de poliovirus con los de otras 
enfermedades víricas o infecciosas.

Sistemas de 
información

• Sistemas de información, instrumentos electrónicos de recopilación de datos, 
datos de sistemas de información geográfica, análisis de datos y evaluación de 
riesgos.

Gestión y 
coordinación

• Planificación estratégica integrada a nivel nacional, regional y mundial.
• Gestión técnica y operativa, gestión del personal y desarrollo de capacidades.

PFA: parálisis flácida aguda.

36 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Polio Eradication and Essential Programme on Immunization Interim 
Programme of Work for Integrated Actions in the context of the COVID 19 pandemic. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2020. 
Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/09/Integration-POW-under-Covid-v2.0.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/09/Integration-POW-under-Covid-v2.0.pdf.
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¿Cuál es la mejor manera de abordar la integración?

No existe un modelo universal para integrar los sistemas de vigilancia. La integración debe 
obedecer a las necesidades particulares del país, ya que cada uno tiene diferentes realidades 
demográficas y niveles de capacidad técnica; además, también son distintas las dificultades 
económicas y geopolíticas que atraviesa cada país, así como la fase de la transición 
epidemiológica en la que se encuentran. Estos factores específicos de cada país, sumados al 
riesgo epidemiológico intrínseco, determinan su capacidad para hacer frente a los retos.

Las acciones esenciales para favorecer la integración adecuada de la vigilancia son:

• asumir que no existe un modelo universal para la estrategia de vigilancia y garantizar que las 
estrategias estén adaptadas al contexto local;

• prestar asistencia técnica, económica y de otra índole, a nivel nacional, a los países prioritarios 
que tienen mayores carencias;

• incidir en la calidad de la vigilancia y no en la cantidad, ya que el éxito no se define por 
el número de EPV a las que se dirige el sistema, sino por la calidad de la vigilancia y la 
sensibilidad para las EPV de mayor prioridad;

• fijar un objetivo ambicioso, a largo plazo, mientras a corto plazo va desarrollándose un plan de 
acción claro y concreto.

Algunos pasos que se pueden dar para que la integración funcione para el país son:

• crear un equipo unificado en el que se centralicen todas las necesidades de vigilancia y 
análisis;

• trazar un plan operativo armonizado para la vigilancia a nivel nacional;

• configurar la capacidad especializada en materia de recursos humanos, tanto a nivel 
subnacional como nacional;

• armonizar las guías y los instrumentos de recopilación de datos que se utilizan sobre el 
terreno;

• armonizar la infraestructura de gestión de datos e información.

Próximos pasos

Las regiones y los países han adoptado diferentes modelos y se hallan en diferentes etapas de 
aprobación y ejecución de la integración y la transición. Sin embargo, para que la integración salga 
bien, el programa debe examinar y promover sistemáticamente la integración de todas y cada una 
de las fases de la vigilancia de la poliomielitis a nivel nacional, regional y mundial, con especial 
atención a los países prioritarios.

Para lograr una integración exitosa, se dará prioridad a algunos países, donde la integración se 
realizará primero. La IEMP ya ha dado algunos pasos en este sentido, en tanto que en el presente 
Plan de acción mundial se proponen algunas actividades integradas. El grupo de vigilancia seguirá 
avanzando en la integración, para lo cual colaborará con otras partes interesadas que trabajan 
en la vigilancia de las EPV epidemiógenas. Su objetivo es trazar conjuntamente una hoja de ruta 
que defina claramente la perspectiva de la integración de la vigilancia en los países prioritarios y 
aborde los pasos operativos de la integración en dichos países, garantizando al mismo tiempo la 
coordinación a nivel nacional, regional y mundial.
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Anexo I. Cuestiones de género en la vigilancia de la poliomielitis
Si no se comprenden, analizan y abordan adecuadamente los roles, las normas y las relaciones 
de género, las intervenciones de erradicación de la poliomielitis no verán cumplido su objetivo de 
llegar a todos y cada uno de los menores de edad.

La IEMP publicó su Estrategia para la igualdad de género 2019-2023 a fin de orientar y delimitar 
los avances en materia de igualdad y fortalecer la incorporación de la perspectiva de género 
en todas las intervenciones, estrategias y políticas.37 Para ayudar a los asociados de la IEMP, 
las oficinas regionales y los programas nacionales a incorporar la perspectiva de género, a 
continuación se ofrecen definiciones útiles y una escala de evaluación de la receptividad a las 
cuestiones de género (véase el cuadro I1 y la figura I1).

Cuadro I1. Definiciones relacionadas con cuestiones de género 

Término Definición

Sexo Normalmente asignado al nacer, concepto referido a las características biológicas que 
definen a las personas como mujer, hombre o intersexual.

Género

Concepto relativo a los roles, las normas y los comportamientos socialmente 
construidos que una sociedad considera apropiados para las personas según el sexo 
que se les asignó al nacer. El género también configura las relaciones intergrupales e 
intragrupales de mujeres y hombres.

Equidad de 
género

Trato justo hacia las mujeres y los hombres. En este concepto se reconoce que los 
hombres y las mujeres tienen necesidades distintas y diferente poder y acceso a 
los recursos, lo cual debe conocerse y abordarse para rectificar los desequilibrios. 
Abordar la equidad de género conduce a la igualdad.

Igualdad de 
género

Ausencia de discriminación de una persona por razón de sexo o género. Implica que 
se proporcionen las mismas oportunidades a todas las personas, incluidos el acceso 
y el control de los recursos sociales, económicos y políticos, con protección jurídica 
(servicios de salud, educación y derecho de sufragio).

Incorporación de 
la perspectiva de 
género

Proceso por el cual se evalúan las implicaciones que tienen para mujeres, hombres 
y personas de otros géneros todas las acciones planificadas dentro de un sistema de 
salud, lo cual comprende la legislación, las políticas, los programas o la prestación 
de servicios, en todas las áreas técnicas y a todos los niveles. Es una estrategia 
para hacer que las preocupaciones y las experiencias de mujeres y hombres 
diversos cobren una dimensión integral en el diseño, la ejecución, el seguimiento y la 
evaluación de políticas y los programas en todas las esferas, a fin de que unas y otros 
se beneficien por igual y a fin de interrumpir la cadena de desigualdad. No se trata de 
un fin en sí mismo, sino de una estrategia, un planteamiento y un medio para lograr el 
objetivo de la igualdad entre los géneros.

Sensibilidad a 
las cuestiones 
de género

Son sensibles a las cuestiones de género aquellos programas que tienen en cuenta 
los roles, las normas y las relaciones de género, sin actuar necesariamente sobre las 
desigualdades que generan. No se desarrollan medidas correctoras.

Receptividad a 
las cuestiones 
de género

Son receptivos a las cuestiones de género aquellos programas y políticas en los que 
se tienen en cuenta las normas, los roles y las desigualdades de género y se adoptan 
medidas para actuar sobre ellos. Van más allá de la sensibilidad de género e incluyen 
acciones específicas y transformadoras.

37 Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia para la igualdad de género 2019-2023. Ginebra: Organiza-
ción Mundial de la Salud; 2019. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf.

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf
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Especificidad de 
género

Son específicos de género aquellos programas que están dirigidos especialmente a 
un grupo concreto de mujeres u hombres, con un fin determinado, pero que no ponen 
en cuestión los roles y las normas de género.

Transformación 
en materia de 
género

Son transformadoras aquellas intervenciones que intentan redefinir y modificar 
los roles, las normas, las actitudes y las prácticas de género arraigadas. Estas 
intervenciones actúan sobre las causas profundas de la desigualdad de género y 
reconfiguran las disparidades en las relaciones de poder.

*Definiciones extraídas del anexo sobre cuestiones de género de la Agenda de Inmunización 2030 (que se publicará próximamente) 
y del manual de la OMS sobre incorporación de la perspectiva de género para gerentes de salud: https://www.who.int/health-topics/
gender#tab=tab_1 y https://www.who.int/news-room/questions-and-answers/item/gender-and-health.

Figura I1. Escala de evaluación de la receptividad a las cuestiones de género

Fuente: Adaptado a partir de Gender Responsive Assessment Scale: Criteria for assessing programmes and policies. En: Gender 
mainstreaming for health managers: a practical approach. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2011. Disponible en: https://apps.
who.int/iris/bitstream/handle/10665/44516/9789241501064_eng.pdf.

Retrasos en la detección relacionados con las cuestiones de género

En todos los contextos, y especialmente en zonas de riesgo alto y grupos poblacionales 
especiales, el sistema de vigilancia de la poliomielitis debe poder advertir en qué etapas se ven 
afectadas la detección y notificación de casos por causa de las normas, los roles y las relaciones 
de género, así como las desigualdades de género existentes (véase el cuadro I2).

Para minimizar el riesgo de retrasos en la detección por causa de cuestiones de género:

• Se insta a los programas a recopilar y analizar sistemáticamente datos desglosados por 
sexos, en particular adaptando los formularios de investigación de casos y los instrumentos 
de análisis, y a determinar qué etapas concentran retrasos (en un lapso de 12 a 24 meses) 
que puedan estar relacionados con barreras de género, en la detección, la notificación y la 
investigación.

• Cuando se observen deficiencias, los funcionarios de vigilancia o los directores de programas 

https://www.who.int/health-topics/gender#tab=tab_1
https://www.who.int/health-topics/gender#tab=tab_1
https://www.who.int/news-room/questions-and-answers/item/gender-and-health
 https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/44516/9789241501064_eng.pdf
 https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/44516/9789241501064_eng.pdf
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deberán realizar evaluaciones detalladas, con el apoyo de los especialistas en gestión y en 
cuestiones de género, y valorar medidas localmente aceptables para subsanarlas (véase el 
cuadro I2).

A la hora de valorar acciones para fundamentar y facilitar las intervenciones de vigilancia, siempre:

• se contactará y colaborará con grupos de mujeres, comités de salud de la mujer, redes 
de base y otras entidades que conozcan bien y puedan influir en los comportamientos de 
búsqueda de atención de salud, las barreras relacionadas con el género y los problemas de 
salud infantil;

• se consultará a las autoridades de la comunidad, los líderes religiosos, las personas 
influyentes y los ancianos, incluidas las mujeres, para sensibilizarlos, negociar el acceso a las 
mujeres o las viviendas y potenciar la participación de las mujeres;

• se sensibilizará y promoverá la participación equitativa de los padres y los hombres en la 
crianza, las tareas de cuidado y las responsabilidades y labores domésticas;

• se garantizará que los canales de comunicación, las herramientas, los materiales y los 
mensajes sean adecuados al contexto, se fundamenten en un análisis de género y no 
contengan estereotipos de género perjudiciales.

Cuadro I2. Ejemplos de barreras de género en la detección y respuesta de la vigilancia

Etapas Posibles problemas y sus causas Posibles acciones

Del inicio de la 
parálisis
a la búsqueda de 
atención de salud

No se busca atención de salud o se tarda 
en hacerlo:
• Las mujeres cuidadoras no pueden 

tomar decisiones o tienen dificultades 
o restricciones de movilidad (falta de 
transporte, dinero, tiempo, múltiples 
tareas domésticas, necesidad de 
autorización para desplazarse al centro 
de salud o de ir acompañada por un 
varón, etc.).

• Escasa sensibilización y alfabetización 
de las mujeres cuidadoras y falta de 
acceso a la información sobre salud en 
formatos adecuados.

• Actitud discriminatoria en la búsqueda 
de atención de salud para las mujeres 
y niñas (p. ej., prioridad en el acceso 
de los varones a la atención de salud, 
demoras en la búsqueda de atención 
para las niñas, mala calidad de la 
atención brindada a las mujeres por los 
trabajadores de salud, etc.)

• Ausencia de mujeres profesionales de 
la salud en la localidad. 

• Realizar un análisis o evaluación 
de las cuestiones de género para 
localizar barreras propias del 
contexto o entorno.

• Exponer la situación ante las 
autoridades locales.

• Sensibilizar a la comunidad e 
involucrar a los hombres en las 
actividades de sensibilización y 
divulgación.

• Adaptar los servicios a las 
necesidades de las mujeres 
(horarios, actividades de vigilancia 
itinerantes, etc.)
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Notificación

Ausencia de notificación o retrasos debidos 
a:
• Carencias de conocimientos y 

oportunidades de capacitación para las 
mujeres que trabajan como cuidadoras.

• Indiferencia de la jerarquía médica 
cuando una trabajadora notifica un 
caso de PFA.

• Falta de realización periódica o 
adecuada de las visitas de vigilancia 
activa por la falta de medios de 
transporte o por no contar con varones 
acompañantes.

• Imposibilidad de contar con mujeres 
como informadoras (p. ej., en la 
vigilancia comunitaria) por causa 
de las normas y los roles de género 
arraigados.

• Garantizar que se ofrece 
capacitación a todo el personal.

• Colaborar con las mujeres que 
trabajan en primera línea para 
conocer y atender sus necesidades 
y dificultades, especialmente 
en relación con la seguridad (p. 
ej., horario de las actividades 
de capacitación, opciones de 
transporte, ubicación).

• Sensibilizar a los trabajadores de 
salud locales (en particular sobre 
cuestiones de seguridad).

• Garantizar que todo el personal 
dispone de medios de transporte 
seguros y adecuados.

• Contactar y colaborar con grupos 
locales de mujeres para encontrar 
soluciones.

• Modificar la composición del equipo 
de vigilancia comunitaria.

Investigación de 
casos
y
recogida de 
muestras de 
heces

Retrasos en la investigación o recogida de 
las muestras de heces por:
• Falta de oportunidades de capacitación 

para las funcionarias de vigilancia.
• Ausencia de mujeres funcionarias que 

puedan entrar en las casas de los 
casos de PFA.

• Imposibilidad de las mujeres 
cuidadoras de pernoctar en un 
centro de salud cuando el caso está 
hospitalizado.

• Riesgos de seguridad que afectan a las 
mujeres trabajadoras.

• Tener en cuenta, en la capacitación 
de los trabajadores de salud y 
funcionarios de vigilancia, las 
dificultades y barreras relacionadas 
con las cuestiones de género 
que limitan la participación de las 
mujeres (p. ej., ubicación, horarios, 
transporte, obligación de viajar 
acompañadas, etc.).

• Modificar la composición del equipo 
de vigilancia.

• Sensibilizar al sistema de salud local 
o a la comunidad.

• Garantizar la seguridad de las 
mujeres que trabajan en primera 
línea. 

PFA: parálisis flácida aguda.
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Género, ambiente laboral y cultura institucional

Los gestores de la vigilancia de la poliomielitis deben velar, asimismo, por que también se aplique 
una perspectiva de género al programa, tanto para promover la igualdad de género como para 
abordar las barreras relacionadas con el género u otros factores que afecten a la seguridad y 
el desempeño de su personal, así como a su promoción profesional. Una organización que no 
promueve la igualdad de género no responde a las necesidades de las mujeres y los hombres 
en sus políticas y programas ni potencia la participación significativa de las mujeres a todos los 
niveles no puede proporcionar un entorno de trabajo seguro y propicio y una cultura que maximice 
su potencial.

Acciones a tener en cuenta

• Aumentar la participación igualitaria y significativa de las mujeres en los equipos de vigilancia, 
a todos los niveles, y determinar si hay alguna desventaja en la composición del equipo que 
pueda conllevar deficiencias en la investigación de los casos (p. ej., en algunos contextos, no 
se permite que los hombres entren en las casas). Ello implica también que haya equilibrio de 
género entre los supervisores.

• Señalar las necesidades y barreras que afectan a las trabajadoras de primera línea e impiden 
aumentar la participación de las mujeres (p. ej., movilidad, seguridad, transporte, material, 
alfabetización, conocimientos digitales y capacitación)

• Impartir capacitación obligatoria para todo el personal sobre la prevención y respuesta a la 
explotación, el abuso y el acoso sexual (PREAAS).

• Transmitir información sobre los mecanismos y sistemas de denuncia y apoyo para actuar ante 
todas las formas de explotación, abuso o acoso sexual.

• Si todavía no se ha hecho, establecer cauces de comunicación para que las mujeres 
que participan en la vigilancia de la poliomielitis puedan expresar y debatir con confianza 
los problemas que afectan a su bienestar físico y psíquico en el trabajo (p. ej., tutorías, 
representantes sindicales).

• Incluir el módulo de género en todas las actividades de capacitación sobre vigilancia de la 
poliomielitis, haciendo hincapié en la descripción de las cuestiones de género y las barreras 
relacionadas con el género que afectan la vigilancia.

• Institucionalizar la inclusión sistemática y periódica de análisis de género en todos los 
informes.

• Garantizar que las sesiones de capacitación y sensibilización en los centros de salud o las 
comunidades:

 ◦ incluyan las barreras relacionadas con el género que afectan a la inmunización y la 
vigilancia;

 ◦ realcen la igualdad en la crianza y el reparto de responsabilidades de cuidado y promuevan 
la participación igualitaria de los hombres en la crianza de sus hijos, el cuidado de personas 
dependientes y las tareas domésticas (dando preferencia a los términos “progenitores y 
cuidadores”);

 ◦ procuren que hombres y mujeres diversos estén representados en los elementos visuales e 
ilustraciones de la capacitación;

 ◦ proporcionen datos desglosados por sexos y análisis de género siempre que sea posible, 
cuando se necesiten ejemplos e ilustraciones de la vida real, y destaquen la importancia de 
recopilar y analizar datos desglosados por sexos en todas las actividades de seguimiento y 
evaluación;
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 ◦ sean accesibles a todos los participantes (p. ej., establecimientos seguros y de fácil 
acceso, horarios convenientes, disposición adecuada de los asientos y conocimiento de los 
organizadores y facilitadores para garantizar la participación de todos los asistentes).

Indicadores relacionados con el género

La IEMP ha formulado unos indicadores sobre cuestiones de género en la vigilancia de la 
poliomielitis (véase el cuadro I3 y el anexo E).

Cuadro I3. Indicadores de seguimiento relacionados con cuestiones de género

Indicadores Cálculo (expresado como porcentaje)

Sistema de 
detección de la 
PFA 

Número de casos de PFA**, por sexos, con resultados analíticos finales 
hasta 35 días desde el inicio de la parálisis

/
Número de casos de PFA

Puntualidad de 
las actividades 
sobre el terreno 

Número de casos de PFA, por sexos, de los que se recogen dos muestras con más de 
24 horas de diferencia, ambas dentro de los 11 días posteriores al inicio de la parálisis

/
Número de casos notificados de PFA

Puntualidad de 
la notificación

Número de casos de PFA, por sexos, notificados en los siete días 
siguientes a la aparición de la parálisis

/
 Número de casos notificados de PFA

Contacto de 
atención de 
salud

Número de casos de PFA, por sexos, con hasta 2 encuentros de atención de salud 
entre el inicio de la parálisis y la notificación

/
 Número de casos de PFA

Perfil profesional 
por sexos (por 
categorías)

Número de mujeres [de la categoría profesional]
/

Total de empleados o informantes
(por categorías: funcionarias de vigilancia, supervisoras, informantes comunitarias)

Personal que 
ha recibido la 
capacitación en 
PREAAS

Número de empleados de vigilancia que ha recibido la capacitación sobre PREAAS 
/ 

Total de empleados

PFA: parálisis flácida aguda; PREAAS: prevención y respuesta a la explotación, el abuso y el acoso sexuales. 
**Resultados agregados: todos los resultados de laboratorio (PFA + contactos) utilizados para confirmar o descartar el caso de PFA.
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Cuadro I4. Recursos sobre cuestiones de género y salud

Área Recurso

Recursos de la 
IEMP

• Estrategia para la igualdad de género 2019-2023 (2019).
• Technical Brief: Gender (2018).

Herramientas 
y recursos de 
orientación

• OMS. “Gender Analysis Matrix” (GAM) y “Gender Analysis Questions” (GAQ), en 
Transversalidad de género para gerentes de salud: un abordaje práctico (2011) 
(en inglés).

• Jhpiego. Herramientas de análisis de género para sistemas de salud (2016) (en 
inglés).

• Oficina Regional del UNICEF para Asia Meridional. Herramientas en materia de 
género: integración del género en los programas para toda la población infantil en 
Asia Meridional (2018) (en inglés.

• Oficina Regional del UNICEF para Asia Meridional. Comunicación receptiva al 
sexo para el desarrollo: orientación, herramientas y recursos (2018) (en inglés).

• Oficina Regional del UNICEF para Asia Meridional. Inmunización y género: una 
guía práctica para integrar una perspectiva de género en los programas de 
inmunización (2019) (en inglés).

Anexo J. Presupuesto y finanzas
Como parte del esfuerzo de erradicación, la Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis 
(IEMP) presta a los países ayuda económica directa para la vigilancia, generalmente a través de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), pero también lo hacen directamente los asociados de la 
IEMP a los países, las regiones u otras partes interesadas. Los fondos de la IEMP que se incluyen 
en su presupuesto oficial se denominan necesidades de recursos financieros. Otras ayudas 
proporcionadas por los socios y donantes se consideran distintas de estas necesidades.

Para que el programa cumpla los objetivos de la estrategia de la IEMP relacionados con la 
vigilancia, en particular en lo referente a la puntualidad de la detección, el grupo de vigilancia de 
la IEMP ha colaborado con las oficinas regionales de la OMS para elaborar planes y presupuestos 
de vigilancia para todos los países. El grupo de vigilancia presentó una propuesta presupuestaria 
al comité de estrategia de la IEMP, tras lo cual el consejo de supervisión de la poliomielitis 
presentó y aprobó un presupuesto final de US$ 155 millones como parte de las necesidades de 
recursos financieros de la IEMP para el 2022 (véase el cuadro J1).

https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/07/Gender_Strategy_SP.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/44516/9789241501064_eng.pdf?sequence=2
https://gender.jhpiego.org/analysistoolkit/#:%7E:text=The%202016%20Jhpiego%20Gender%20Analysis,newborn%2C%20child%20and%20adolescent%20health.
https://www.unicef.org/rosa/sites/unicef.org.rosa/files/2018-12/Gender Toolkit Integrating Gender in Programming for Every Child UNICEF South Asia 2018.pdf
https://www.unicef.org/rosa/sites/unicef.org.rosa/files/2018-12/Gender Toolkit Integrating Gender in Programming for Every Child UNICEF South Asia 2018.pdf
https://www.unicef.org/rosa/sites/unicef.org.rosa/files/2018-12/Gender Toolkit Integrating Gender in Programming for Every Child UNICEF South Asia 2018.pdf
https://www.unicef.org/rosa/media/1786/file/Gender responsive communication for development .pdf
https://www.unicef.org/rosa/media/1786/file/Gender responsive communication for development .pdf
https://www.unicef.org/rosa/media/12346/file
https://www.unicef.org/rosa/media/12346/file
https://www.unicef.org/rosa/media/12346/file
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Cuadro J1. Presupuesto de la IEMP para vigilancia, necesidades de recursos financieros, 
2022

Región Centro de costos Asistencia técnica Costo operativo de 
la vigilancia

Laboratorio Total

AFR AFRO 1 864 000 850 000 4 700 000 7 414 000

Angola 1 592 000 1 137 000 2 729 000

Camerún 184 000 1 137 000 1 321 000

Chad 970 000 1 750 000 2 720 000

Etiopía 1 011 000 2 187 000 3 198 000

Guinea 199 000 370 000 569 000

Kenya 593 000 775 000 1 368 000

Níger 657 000 1 079 000 1 736 000

Nigeria 12 800 000 8 443 000 2 919 000 24 162 000

Rep. Dem. Congo 2 256 000 2 887 000 5 143 000

Sudán del Sur 658 000 2 975 000 3 633 000

AMR AMRO  701 000 267 000 968 000

EMR EMRO 2 753 000 1 080 000 1 210 000 5 043 000

Afganistán 8 722 000 13 224 000 21 946 000

Pakistán 4 466 000 19 489 000 3 000 000 26 955 000

Siria  24 000 24 000

Somalia 805 000 4 136 000 4 941 000

Yemen  49 000 49 000

EUR EURO 251 000 670 000 514 000 1 435 000

Sede OMS Nivel mundial/Sede 3 239 000 21 750 000* 12 000 000 36 989 000

SEAR SEARO  675 000 1 289 000 1 964 000

Bangladesh  
 
 
 

55 000 55 000

Indonesia 68 000 68 000

Myanmar 16 000 16 000

Nepal 6 000 6 000

WPR WPRO 129 000 185 000 437 000 751 000

AFR: Región de África; AFRO: Oficina Regional para África; AMR: Región de las Américas; AMRO: Oficina Regional para las Américas; 
EMR: Región del Mediterráneo Oriental; EMRO: Oficina Regional para el Mediterráneo Oriental; EUR: Región de Europa; EURO: 
Oficina Regional para Europa; SEAR: Región de Asia Sudoriental; SEARO: Oficina Regional para Asia Sudoriental; WPR: Región del 
Pacífico Occidental; WPRO: Oficina Regional para el Pacífico Occidental.

El presupuesto aprobado incluye los fondos destinados a la asistencia técnica y los gastos 
operativos de vigilancia para dos países en los que el WPV es endémico, 10 países prioritarios de 
la Región de África y un país prioritario sin endemicidad de la Región del Mediterráneo Oriental. 
Los fondos destinados a Afganistán, Pakistán y Nigeria constituyen el 47% del presupuesto total. 
El presupuesto general aprobado también incluye asignaciones para la creación de capacidad, la 
ampliación de la vigilancia ambiental (VA) y las inversiones en infraestructuras de gestión de datos 
e información.

En este presupuesto aprobado, los costos de laboratorio han aumentado un 110%, hasta los US$ 
26,5 millones en el 2022. Además de mantener el pleno apoyo a los laboratorios, el presupuesto 
incluye fondos adicionales para nuevas iniciativas como la detección directa, la ampliación de la 
capacidad de secuenciación y el fortalecimiento general de las capacidades analíticas.
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Partidas distintas de las necesidades de recursos financieros

No todas las actividades incluidas en el Plan de acción mundial 2022-2024 se financian a través 
del presupuesto de necesidades de recursos financieros de la IEMP. La ejecución satisfactoria 
del Plan de acción mundial dependerá también de otras aportaciones que permiten realizar las 
actividades básicas y nuevas iniciativas. En el cuadro J2 se resumen los fondos distintos a las 
necesidades de recursos financieros previstos para el 2022. Estas ayudas cubren los costos 
básicos de vigilancia en países donde el WPV no es endémico, que se financian a través del 
presupuesto básico de la OMS; los fondos para la vigilancia comunitaria en países de riesgo alto; 
las inversiones en infraestructuras de gestión de información y datos, incluida la actualización del 
sistema obsoleto de información para la acción; y otros fondos para innovación.

Cuadro J2. Ayudas económicas para la vigilancia, distintas de las necesidades de recursos 
financieros de la IEMP, 2022

Total 
(partidas 
distintas de las 
necesidades 
de recursos 
financieros) 

OMS* FBMG CDC USAID 

Costo operativo 
de la vigilancia 

48 928 879 ? 32 726 048 7 202 831 9 000 000 

Vigilancia sobre 
el terreno (PFA 
y VA) 

38 271 539 ?  22 588 708  6 682 831 9 000 000 

Gestión 
de datos e 
información 

10 657 340 ?  10 137 340  520 000 

Laboratorio 10 809 572 0 2 499 199 8 310 373 
Asistencia 
técnica 

- ?

Total 59 738 451 - 35 225 247 15 513 204 9 000 000 

CDC: Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Estados Unidos de América); OMS: Organización Mundial de la 
Salud; PFA: parálisis flácida aguda; FBMG: Fundación Bill y Melinda Gates; USAID: Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional; VA: vigilancia ambiental.

Otras necesidades

Teniendo en cuenta el impulso para mejorar la calidad de la vigilancia en todos los países 
prioritarios, es posible que se requieran medidas específicas de mejora de la vigilancia. Cuando 
surjan estas necesidades, el grupo de vigilancia examinará los planes propuestos, incluidos los 
requisitos de recursos adicionales. De conformidad con los procesos y procedimientos fijados, si 
no resultase posible satisfacer las necesidades de recursos adicionales dentro del presupuesto 
aprobado, el grupo de supervisión remitirá una propuesta al comité de estrategia de la IEMP.
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Próximos pasos

El grupo de vigilancia llevará a cabo las siguientes actividades de seguimiento y evaluación:
 D Con periodicidad mensual, elaborará resúmenes sobre el uso de los fondos para necesidades de 

recursos financieros, por centro de costos, para transmitirlos a todas las oficinas pertinentes.
 D Con periodicidad trimestral, realizará una revisión conjunta de la ejecución del programa, incluido el 

uso de las asignaciones para las necesidades de recursos financieros.
 D Con periodicidad semestral, incluirá una descripción de la utilización de los fondos para necesidades 

de recursos financieros en el informe del grupo de vigilancia elevado al comité de estrategia.
 D Con periodicidad anual, evaluará las perspectivas generales de financiamiento para la vigilancia, 

incluidas las partidas distintas de las destinadas a las necesidades de recursos financieros, y las 
incluirá en la información anual que eleve al comité de estrategia.
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Anexo K. Recursos
Información sobre el programa

• Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis (sitio web): http://polioeradication.org (en inglés). El sitio web de 
la IEMP contiene cifras actualizadas de poliovirus salvajes y derivados de las vacunas, a nivel mundial.

• Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis. Estrategia de erradicación de la poliomielitis 2022-2026: el 
cumplimiento de una promesa. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://apps.
who.int/iris/bitstream/handle/10665/350970/9789240035362-spa.pdf.También puede consultarse el original 
en inglés, además de las traducciones en árabe, chino, francés y ruso, en: https://polioeradication.org/gpei-
strategy-2022-2026.

• Global Polio Surveillance Action Plan, 2018-2020. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2018. Disponible en: 
https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2016/07/GPEI-global-polio-surveillance-action-plan-2018-2020-EN-1.
pdf.

Vigilancia de la parálisis flácida aguda

• Global Guidelines for Acute Flaccid Paralysis (AFP) and Poliovirus Surveillance. En preparación.

• Interim Quick Reference on Strengthening Polio Surveillance during a Poliovirus Outbreak. Ginebra: Organización 
Mundial de la Salud; 2021. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2021/12/Quick-
Reference_Strengthening-Surveillance-during-Poliovirus-Outbreaks_24-March-2021.pdf.

• Guidelines for Implementing Polio Surveillance in Hard-to-Reach Areas & Populations. Ginebra: Organización 
Mundial de la Salud; 2018. Disponible en: https://polioeradication.org/wp-content/uploads/2020/10/Guidelines-polio-
surveillance-H2R-areas.pdf.
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